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Articulo 9.- SALVJG.tARI». DE I.J:6 IN1'DESES DE LA CXJIPARrA

Los O!iciales Tecruces ourante el ejercicio de sus CU1cicnes :se obl1g¡m
a salvaguardar los intereses de la~a catO propioS. tonar las medidas
necesarias de proteCCién de vidas y bienes que ésta les contie y evitar toda
inpru:Sencia o negligencia que pueda redl.ndar en contra de dichas vidas y
bienes. del pt"l!st1g10 á= 1&~a o.de sus roesultado$ econém1cos.,
Articulo 10.- J:lEDICACIa(. TITULOS. PERICIA Y a:NXIM:I»Il'OS

los O!iciales Técnicos se obligan a .;le'.i1ear toda su. actividad
proCesional a la ~a. asi com. a cooperar con 1& 01recclén para
manter'.er $U pericia y nivel de formación a la altura de las mis10nes ~ les
corre~ por contrato individual o colectivo de trabaJo, acepUV'iCo la
realizac1ón de las pruebas y cursos que establezca, asi caro los controles e
inSpecciones que detennine.

ti¡\lt"erl en plantilla. los adaptará a !'tJe'Va5 ~1ones o puestos de traeajo
en ~lo de análo¡a. o ~rior eatS1derac16n. en tanto reman el ccnjunto de
car.d1ciones exigidas para la deelareci6n de aptll:1L de cada. trtpulante.

As1m1SllO, la~ procurará 1& penlWII!flCia en sus actuales pue$t05
de tnl:la.jo Y garantiuri los em::llt..allSntos aI.canzadcs en sus niveles. de
aquéllos Tripulantes técnicos que no pu:11eran~ las pIU:bas exigicas
para la transt"ormaci6n.

En el C~ de ~ hub1era que hacer uso de la t:-ansfonración
espec1ficada en este articulo, las !"ePresentaeiones de la ü:presa. y de los
OCiciales Técnicos de a Bordo detenninarán el pl"OCedim1ento aseguir.

Articulo 6.- EMRADl\ EN SERVICIO DE l'UVtS AVIa:ES

Si dUrante la Vigencia del Coven1o se pusieran al ser-.ricio de la
~ nuevos t1pos de aeronaves. cuya explo'tae1ón .lJ!Iplique actiV1md que
3l.¡lOnga ~nna en los 1ngresos garantizados en este eonven1o. éste será
objeto de revisión en ;.a parte atectada. por acuerdo de las dos
Rept"l!5en'taeior.es.

Los OCiciales Técnicos se ccrnprumeten a mantener ac.tualiza.:ios 103

titulos, licencias. c&lificaciones y demá.s docunentaci6n necesaria para '!l
norll".al de~ de sus Ctn::iones. TBlltlién se obli¡an a ex.''"libir tal
doeunentac16n a 1& autoridad y a la O1I'eCcién si :!ueren rec¡uericos ¡:lara
ello.
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13978 RESOLUCION de 16 de mayo de 1989. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la publicación del
Convenio Colectivo de la Empresa «Aviación y Comercio»
y sus Oficiales Técnicos de a Bordo.

Visto el texto del Convenio Colectivo entre la Empresa «Aviación y
Comercio, Sociedad Anónima» (AVIACO), y sus Oficiales Técnicos de
a Bordo, que fue suscrito con fecha 30 de enero de 1989, de una parte,
por miembros de la Sección Sindical del S.E.O.T.V., en representación
del colectivo laboral afectado, y de otra, por representantes de la
Dirección de la Empresa. en representación de la misma, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90, apanados 2 y 3. de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de mayo de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

El &nbito y aplicacién del presente~o abarca 1;oá)s los centros y
dependenc1as de trabajo de la ~a, tanto en Espafl.a calO en el
extranjero, en relac16n con el álCito persa'lll.l que se re!'leja en. el articulo
s1guiente.

Articulo 2.- Hel'l'O P!1lS:IW.

1 CONVENIO COLECTIVO ENTRE AVIACION y COMERCIO,
SOCIEDAD ANONlMA, y SUS OFICIALES TECNICOS DE A

BORDO
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Este conven.1o atecta a los O!iciales Técnicos de a Bordo de la C:ia;laMa
Avw;o.

Los O!iciales T6C-mcos de a 3ordo que presten StJS servicios en virtud
de contrato tel9Oral. en cualquiera de las ~i~ que 1& legislaci6n
espai'\ola permita en cada rrcmento, estarin. sujetos, en la aplicación del
presente Conwn1o. a las 11mitaeiones derivaaas de la propia naturaleza
terrporal de su relacién laboral. y a las especificas contenidas en la
segt.nda Parte de este Convenio.

La~a mantendrá el control de las Cechas de vencim.1ento de los
titulos, licencias y paSaportes, avisando pt"e'Viamente a su wne1m1ento y
dar'lCD las facilidal:1es necesarias para que éstos puedan ser renovados.

Los gastos de esta doc1.men'taei6n serin por cuenta de la ~3..

Articulo 11.- REGlME1'f DE VIDA

Lo.s Tripulantes se obligan a llevar l.t'la vida. adecuada a las exigencias
de su proces1ón.

Articulo 12.- 0'1'RAS CClPJCIaES

".
El presente Conven1o entra en Vigor el dia 1 de Enero de 1988. Su

Vigencia se .extenderá. desde dicha Cecha hasta el 31 de Oicieri¡:lre de 1969.
excepto para aquellos temu eoncre~ en que de manera expresa de dispongan
vigencias distintas.

será prorropble por la táci ea por periOO::ls de ~ meses s::.. con
antelaeUn m.in1rna. de dos meses a su vene1.m1enw. l"D se ha pedido
oficialmente revisión o resc1si6n por cU&lqu1era de las partes.

Los Tripulantes no podrán dedicarse a ni.ngtna actividad, retribuida o
no retl"ibu1da. que signifique cmpetenc1a de transporte aéreo a la Coopai'I.ia.
sin ;>erjUicio de lo establec1do en el art1eulo si.¡u1ente.

Art!culo 13.- JWiALIZACI(W TRIPtl.AHlES TEX:l'rnDS

La carpaMa podrá asigr.ar turnos de vuelos a sus Tripulantes. siellllre
que actúen en ~P9, en los si.¡u.ientes.e~

Cuantas mejoras econán1cas se establecen. prodUcirán la c~i6n de
~llas que eon earácter voluntario o pac~ hl;biese- ya otorgado la
~. Málogamente. serv1rár1 para aDsorber las que pu;11eran estal:llecerse
por Q1.sposie1ones le¡ales en el ~turo.

Se respetarán las eond1c1ones establecidas ind1vi~te

antel"ioridad a la Cecha de entrada en vigor del Com/'t¡n1o. con carácter
pe~". si gloOa.lmente s,¡peran las ~ot'l!!l,1.ciones de ~,te convenio.

,~

"""

a) ~ avicr.ea bajo pabellón espaf¡ol. no pertenecientes a AVIltCO. o en
rég1:nen de alquiler o en cualquier otra Conna juridica de asociación.
cesión. eooperaciÓrl o concierto.

b) En aviones bajo ?abellón extranjero, cuar.do esté ~i1o o es:ti;lUlado
asi en Canven1os, Tratados. Protoeolos '1 ott'OS pactos, que EspaCIa tenga
S!JSCri tos con las naciones a que pert~z:can las aeronaves en que hayan
.je ;lr'eStarse estos servicios. tIb se exigirá o!5te req.llsito para los
aviones de las CCrrpalU.a.s del gr'\;lO "A1'LA5".

...,

"

"
,,,

El i'l"esente ~nio constituye ~ toCo Ol"gár.~co y las ¡Jar:es Q.leCan
autuanente vinculadas al curpl1rn1ento de 3U totalidad.

• Q..:andO 1& l.nteqll:etaei6n del texto 041 -:onvenio se ¡)t"I!stase a
solu;:1ones OXIosu se aplicará en cada caso concreto aquella que aea más
Cavorable a 103 Tripulantes. salvada la carpetencia ccrr'espond1ente de la
Ccm1si6n de L"l.terpNtal::16n y Vigilancia y S1ef!1,:1re que no sea en perjUicio de
terceros de este Gr\.;lo L.aboI'al.

c) En casos especiales, en los que. por las condieiones singU.l.ares en que
hayan de real1u.rse los seN1c1os, sea necesario el establec11!l1ento de
normas especifiCa:!! de t"l!tribu;:ión. higiene, seguridad, etc. rn estoa
~stos se pactarán las cond.1ciones en las que hayan de realizarse
estoS ..rudos por 1& Rept"l!sentacién de los Tripulantes T!en1eos y la
~r'esa..

Lo$ Oficiales Técnicos adn1ten volar con la Tripu1acién Auxiliar que la
Dirección deslgre al eCeeto. tanto en aviones propios COTD ajenos. siempre
que n!Ú"'.an los requisitos exigidos para sus re.speetivos puestos de trabajo.
conozcan el idicma ea!lte'llano y su designaci6n c~la las exigencias legales
vigentes.

Si ccmo cons.eeuencia de la llJ:ld1f'1cación de los sistemas operntivos
internos, los avances de 1& teen1ca y órdenes recibidas de la Autoridad
Aeronáutica Mt'll. necesario al terar la cal?OS1ci6n de las rripulaciones
Técnicas, la DiI'eCción, con t"l!Speeto tan sólo a los Tripulantes 'P!eniccs que

?ara conseguir que las operac1or.es de vuelo de AIfIAJXJ se desarrollen de
aeuerco con los ¡lrine:Lpios de segt.:ridad, legalidad, roegularidad. calidad y
eeoncmia nee'!sar-ios, l~ Tripulan'tes se eaT;lrcmeten al c~l1.m1er.to de las
no~ o ctisposicioneS de t'égimen interior eanplementa.ria.a de las vigentes
que sea.. obligadas. muy especialmente la:! contenidas en los Manuales de
~rac.iones, de &ita Y de Avi6n. Ello sin perjuicio de acatar las normas
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legales apl1cables en caca caso o :::L:a1esquiera otros Reglamentes de Trs~ajc,

¿menes e 1n!;t:u:::ciones que pue"'...an ser ~tida5 por' la Oi:-=C1OO de la
~a. o por :rus representantes dentro del ántl1to de $U Ccnpetenci3;.

r-b obstante lo anter-ior'. ningm Manual o r.orm8. de r'égi:nen inter"ior de
la ~mia podrá. altel"at' cond1cicr'.e3 laborales -e19resanente pactadas -?'n

este Convenio.

As!mi.sno, la Direccién. de la COmpañia se respon.sabllizani. de racil1 tar
a les Tr-~pulantes.acceso a los Manuales vigentes de A:leraeiones, de Ruta Y
ManI.:a1 de Cperacion Auxiliar', asi cano las revisiones cotT'esporl-;ientes a los
m.lsr05 y que dichos marn.ales figuren a bordo, estén aJ. dia y cUTlllan todas y
cada 1Z'.a de las regulaciones Vigentes. tanto nacionales CallO ext:"anjer-as.

Articulo 15.

A fin de completar y actualizar las definiciones es:,¡blecieas <?n 'la
Reglamentaci6n Natior.al.' y Reglamento de Régimen Interior" de AIfIJCO se
desarrolla en este capitulo la def1tú.ción de los dist1ntcs 1'rlPulante~ de
ac:J..:eroo con la !\zlcién que dese!!pef.an, pr-eva.leciendo su nueva redacción
~uando eXistan contrad1cción, lagunas o proolemas de interpretación en el
im'Ci te laJ:,oral.

?ersona a qu1en la Dirección de A1fI.NX) puede asignar obligaciones que
I"!a de curpl.1: en tietTa y a bor"do duran~ la preparación. real1zación y
finalización del vuelo.

Art1eulo 17.- 'l'RIPULANI'E 1'!QITCO

Tripulante en posesión de titulo. licencia y calificaciones. que
permiten asignarle obligac:icnes esenciales para la operación de U"l&..~.
Articulo 18.- 'I'RIRJlJLICfl

Conj1.nto de 'tt'ipulantes Técnicos y de Cabina de Pasajeros l1CfI'QraCos
ex;Jresanente por la Dirección Ce A'fT'...ACQ para la r-ea.1i:taCi6n de '-i'l. servicio
en vuelo.

t:Ur"al'Ite la realización del servicie acWar'l directamente a las ¿r'der.es
del CCrnandante, al que awd.lian. ayudan yasesor'Sn en. el c~l1mier.to de ~a
~.1sión que le está enccmendada.

Articulo 19.- OFICIAL~ DE A BOflOO

Tr"ipulante tknico en posesión del ti'::Ulo que le acl"'ed::.ta ccmo tal,
encuadrado en el ~..q:lO laborel Y especialidad co:-respondiente, Y. q¡.;e está
facultado para desernpei'\ar ebU¡acicnes esen:::lales en las operaciones Ce las
aeronavu distintas de las de pilotaje.

Art1eulo 20.- OFICIAL TEI:NIOO DE VUELO

OfiClaJ. Técnico de a Sordo en posesi61". del titulo de Mecánico de a
JoróO correspond.1en.te que le act'edJ.ta CX10 tal y que, 5egI',n las
cüifieaciones ~tendidas por la autoridad ut"Ot'.áutica. ceoerá deset;leÑr
las f\ZlCiones especiticadas en el misno • .eiedo 3U mi.sll:n ~tal-a oot"X!

la operación y vigilancia de la célUla. ;:¡lanca l!'Otriz 'J SiStemas de la
aeronave, asi Ccm:) la realizaci"Ón de los cálculos Pr'eCisos para el Vl..lelo.
registro de anotaei.:::r.es y ccníecciÓfl. de partes técn1cos.

Oficial Técnico de a &:lrdo en posesién del titulo de RadJ.Jna.vegante
cOIT'espondiente que le acredita ccrrc tal, y que, $eg\n las calificacione$
ext~das por La autoriC&d aeronáutica.. deberá deserpef'.ar las f1..:r.c:iones
e.specific!iCaS en el miSID, sienc):l su. misién fI.zldamental a bordo la
confección. control y desarrollo de los planea de vuelo. la operación de los
~qui.pO$ de cOlll..l'\icaciones y navegaciCn. '1 la vigilancia de su estado. as!
cano el t"'e¡1stro de at"IOuciones y confección del diat'io de a bordo y partes
sobre el desarrollo del vuelo.

Articulo 22.

Con objeto de aaeeuar la clasificacién ?rofesional de los Oficiales
Técl1icos de a Bordo se establece la siguiente clasificación. 9Qr"
especialidades, y lÚveles a efectos solamente ecorimico-i!álunistrat1vos y
em.nc1a.t1vos:

OFIClALES TIOl!COS CE VUELO '( OFICI.Al.ES
l'ECNICQS RADDJNAVEGANrES

N1vel 10
Nivel lC
Nivel 18

Nivel lA
Nivel 1
Nivel 2
Nivel 3
Nivel 4
mvelS
Nivel <5
Nivel 1

[.os Oficiales Tknic05 Ce a Bordo estarán relacior.ados de fcrma
orCenada Centro ce su es¡)eCialic.ad.

Esta 0~er;ac16n vendrá daCa por la, antigUedad técnica, excepci.ón hec~a

Ce los Tripl.l..3l1tes que hayan disfrutado excederlcia 5egin lo estaOleciCO en
el at'ti .::3.

En la relaci6n elaborada.·de ~u~t'do con este cr1terio, cor..staran adewás
del r'Ilmero de or'éen, el af¡o de l".ac:1miento, la antigUecad ':écnic.a, la
antiPdad aQIún1.strn'::iva. el nivel y la fecha. del últimO nivel alcarzado,
Y. en su caso. la '!specialioad o e.speciali~ que tengan. NCor.oc.idas, 13.
consider-aci6n de grado superior, si la tuviese. y cualquier otn dato ::;c;e
pueda ser conside~ de interés.

La Dirección de la~a cor..:'eccionará al 31 Ce 01c:iembt"'e de :::aea
aM. la ot"'..enaciCn del pe~ 1. que se refier-e este articulo. que sed
publicada en el mes de ~.

Articulo 24.- AH1'IQJmAD m:MCA

Para los Oficiales Técnicos de a Bordo. se considen. antigUed.aC técnica
la fecha en que lZ\ Tripulante cc.n contrato en vigor- en la ~a AV""~O

realiz6 el pr1:r.er- vuelo solo de su especialidad, en servic.io de transporces
públicos de esta ~a, ya sean r-egulares o ro regt;J.ares, de pasajeros.
carga o corr-eo,

El núnero inicial de orden en la relación correspondiente \.-endrS.
áeterrn1nado por la. anti~ téen1ca t"'espectiva. sletl'pre que se consolide
con la s..peraeión satisfactoria del periodo de ;:¡rueba, de acuerdo con el
articulo 36.

En caso de co1r.c:iderw:::ia de fecha, calificacic.nes. condiciones y
apt1t:udes, la prioriQad quedará defini~ por la hora. la am:i¡Uedad
aOn1ni.strativa y la edad, por este ot""'..en.

No cb.star.te lo anterior. en casos de excedenci.a vol:mtaria. el ordtn de
relación oroenaáa del personal Y la antigUedad técnica se regirán POr" lo
dispuesto en el ar'ticulo 43.

El ti~ transcurrido desde la. fecha de ingreso en la CCq:¡aMa AVT.JlCO.
A estOs efectos se Call>Utarán los til!l'l\'OS pasadOs en. otros gr\.POs laborales
de plantilla de la CO'rQaf\iaAVIN:O. Eh caréio, M se C~tarS. el tiempo
¡)enNll"leCido en si.tuación de exeeder\cia voluntaria.

Articulo 26,- NIVEL Y E5PEl:1.N..IIWJ

se considera Nivel cada U10 de los escalor.es !"etributives q..:e '.Jtl

Tripulante. puede alcanzar de acuerdo con las r'IOl'T:'IaS de pl"OllCción, y c;!.;e
regula sus emolunentos con indeper.déncia ~ su puestO de tra1:lajo.

se considera especiallCades, dentro del ¡ruco de OC1cU.1es, Técnicos, de
a. BoC"dO, la de Oficial· '!'éen1c, de VUelo y la. de Oficl.al -:'écruco
Raé1onav~ar:.:e. "

Articulo Zl.- Al:MISICN

Cualquier ingreso de Oficiales Tknicos de a. Bordo en la ~aiUa.

fuere cual fuene la causa y el proced1m1ento del misro, se efectuará. a
cont1r.uación del último OfiCial Técn1co de a Bordo.

rA aán1sioo ele Qt"icial.es Téenicos de a .6of'dO se realiura de ¿¡';ue.r'~

con las disposiciones vigentes y las e,stablecidas en los articulos 28 y 29.

Eh caso de expediente de !'t!'gulac1én de ~leo que afecte al ~ ée
Ofic1ales Técnicos de a Bordo. las resolu:iones de contrato. si las hubiere,
de ccnfl3rm1dad con la normativa vigente, siellQt"'e se prodtrirán ~zar:.do por"
or'derl inVel"SO a la fecha de iniciaci6n de la pt"'estaei6n efectiva de
.servicios COTP Oficial técnico de a BoróO en la Ccttpañia AI/l).O). En caso de
que alg{.n afectado ;:¡roced1era de algún otro ~ laboral de la CCrr.paMa
tendrá prefet'enC1a. para oc~ la pr1mer'a vacante que se pt"OÓ.l%ca. <?n su
gr\.i>O labor'a1 de proceden:ia.

Articulo 28.- CCN>ICICNSS Y Pll.lEBAS DE IN:JRE5Q.

Las condiciones que debel"án l"eU"\ir los Oficiales Técnicos de a Bor"do
;:¡ara il".gresar en la plantilla de la Car9añía AIfIJ.tX) serán fijadas por- la
Dirección. que establecerá en cada m:mento las pruebas me<U¡:::as, teóricas y
en vuelo a s~r-ar Jl$l.to a las restantes normas a ~lir, De dicho regi.mer.
se dará 1n:formacioo a la Representación de l~ Oficiales Técnicos de a
Bordo, asi co:ro de las !!'Od1!icac:iones que pudieran efectuarse, puC1endo
dicha Representación alegar lo que estime opOr-t:urlO sobre las mis::as. sin
carácter- vil1Culante.
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::n las mer.cionactas pruebas ce ingreso participará U"I Repre~nt:ante del
Sf.C!rv exch.osivamente en calidad de oosetvador, excepto en la JU"lta é.e
selección y Evaluación.

?or lo ~ se refiere a 10$ Oficia.les Técnlcos Ce a SOrdo q.;e CUllPlan
las condiciones dal párrafo primer-a para su ingreso caro Pilotos, se estará
en lo que a limites de edad se refiere, a 105 que estal:llezca la autoridaC
calpetente de AViación Civll.

Durante el periodo de nsencia de este Convelúo Colectivo ":'le garantiza
el e!!;lleo del personal fijo de plantilla sie!1'\'re que pernanezca
reglamentariamente !acultaéO para ejercer' su !\.rlc:16n de Oficial Técnico 6: a

"''''''.
Articulo 30.- PRHX:IClf

La ¡:l~iSn de los Oficiales ~écniccs de a 3or""'.o .se pr"Odu:lri ¡:>el" el
carbl0 de nivel., $1n ;>erjui.clo de le establecido en e2. u-tic:ulo 34.

Articulo 31.- .P'R:X2:SIm Y fl:ECRESIW CE Cf'ICIA1E5 TEI:NIalS DE A a:exJ

lNJ.- Progres1át.

La progresión que entrMa. el pasar Ce \Z'l a-.riÓfl a otro, pan los
Oficiales. Técnicos de a Bordo que de~ o hayande~ pre'!1amente
la t\.nclon de Oflc..ial Técl"l1co de a Bordo, se et'ectuarli Cando occl6n a
~erar laap~ establec:ida:5 por la Dirección, a traves de las Unidades
Orgánicas correspond.1entes, a aquéll~ que no tengan 8CClr::!ado con la
01reccl6n. n1ngtn pacto que excluya esta po$1.bil1dad de progresión durante el
periodo COl'l\"efÚdo, por haber ef'ec:tuado·lrl curso que llevase Ül\'licito esta
condicién o cond!cionam1ento de s1lIIilar naturaleza, y con arreglo al orden
que correspcnda. por su antigUedad. efectiva en la .t\rlc1én de Oficial 1'ecn:1cO
de a SOrdo.

- Las cond1cicnes de progresión se da.rin a conocer a. La Representación de
los Oficiales Técn1cos de a Bordo con lX\a antelación ce 10 d!as, coro
~, a la fecha. de su publicación.

El paso de avión, una \Ifl% ~radas las pruebas, se hará con arreglo a
las necesidades del servicio, y de acuerdo con el orden citado.

Los Oficiales Tecnicos de a Bordo que por'1"U&'I de progresión earrDien
de !'lota. se obligan a permanecer lrl llI!rú.Iw de tres aifus antes de ejercitar
su posiole derecho a. cesar en el servicio de vuelo.

. No podrán progresar de nota los Oficiales Técnicos de a Bordo que por
razon de cese obligado en el servicio de vuelo, al cl.Jll)l1r la edad
establecida, no puedan permanecer tn mirúm de tres anoa en la rn.rJa flota,

lAs Oncia.les Técnicos de a Bordo podr'án retlIZICiar voluntarianente a la
p:ogresión que se regula en este articulo, en la opción a que se refiere el
parrato primero, dentro de los VEINl'E dias siguientes a la recepci6n de la
ccnuu.caci6n.

D:S. - Reg:res1áJ..

1. Con caricter volUl.tario y U'\a vez: transcurridos 4 ai'ms, :1eeesarios para
8lIDrtiz:ar el coste de los cursos realizados para el acceso a lZla flota
determinada, podrá el Oficial Técnico de a Bordo selicit5l' su regresión a
Flota it'lferior. ~ petición de regresi6n será resuelta favorablerrcnte por
riguroso orden de sol1ciM y contorme a las necesi~s de las flotas
respectivas, de procedencia y destino, si~re y cuando por esta causa. no
se produzcan vacantes ad1cionales en la:s mismas,

Las <:!1screpancias .;ue se pr"'Xu:zcan podrán ser scmetldas por los afectados
a la Can1:s1ón M1xta de Interpretaci6n, que resolveré. Sl.n ;:.os.:erior
apelación lo que proceda en r.ada caso.

CUien as! hubiese regresado de Flota, sólo podrá solicitar ro..:evallle:1te su
paso a la Flota. 'tUl' le correspor.é1era, U".a vez hayan tt"'óll"lSCurridos 4

ai\os, . c.espul!os de los cuales se cct\Sieera anortiz:a.::o el c'.xsc
correspondiente, y exista vacante.

2. ~ regresión tendrá carácter obligatorio en el caso que se disni:':uyese el
nunero de lk1.idades de lZla ~term1naCa nOta o iltluso desapareciese la
totalidad· de la mi.;;ma. El tUnero de Tripulantes que pueCen regresar en
este C350 no sení. ~er1or al ind.1ce de Tripulantes por avión que eXista
en ese m::mento en la flota de que se trate. .

En este e&SCI regresarán en orden invers"" a aquél en que hubiesen Sido
adscr1.tos a la Flota cuyas thic.aces se el1m1nan y tendrá preferencia
para, nuevamente. 1ncor¡:¡orarse a la Flota. de procedencia o equivale:'lte si
se adquiriese nueva f..h1dad.

Art!culo 32.- 0MBI0 tE NIWL

La premoción por C3/ltlio de nivel se produ:iní autcmáticanente cuaI1Co
por el Tripulante se CUllplan las condlciones siguientes: .

a) Haya pern:aneeido dos~ en el nivel alcanza.c:o, excepto ;::ara ¡n'ol'loeioo a
los Niwles lA, lB Y le, en que se requiere U'\a. pertnal"iiel'lc:ia Ce 3. 5 Y 3
añJs, respecti~te. en el nivel anterior.

ol Haya con;lletado el ~ de la media de las horas voladas ;or su flota o
flotas en la especialidad en <:;U4 haya permanecido ':lurante este tiempo.

el Haya superado satislaetoriamente. caro máx1.rno en doS oport'..JtúCaCes,:os
cursos y pruebas de a;ltitud a que hubiese sido scmetido por la CCI:'p.añ!a

en dich:> periodo, tanto los estaOleeidoS para la. calificación de tipo Ce
avión o ruta, Ca:'O les pedOéiCOS de cOllprobacián y cali!1caciol"'.~s de
apti~ ¡;ll;,o!esior.ales requeridas por la Autoridad Aeronáutica.

1) ~i01"'.arán al NiV<!l lD aquéllcs Ct'iciales Técnicos Ce a Eor'éO que
curplan las siguientes cohd1ciones: Q.Je no hayan estado aeogidos al
coeficiente de programación (articulo 84) durante el últi¡no af,o, que
hayan c~letado el 70J' de la med1.a de las horas voladas por la. flota o
f10<:.a.s en que haya ~nnanecldo en los tt'es últl,m:ls ai'\o3 antes Cel cantlio
de nivel. y hayan estado a.si,1Ú.sro tres ai'los en el Nivel le.

Articulo 33.- CAMBIO lE NIVEl. DIFDUOO

C\.JarICo a un Tripulante, o.na. vez: eurpli~s los r"eqUisitos espeel.fiea'"'..cs
en los apartados al y ol del articulo 32. le queda diferida su progresi.én
por no Cl.ll9l1r lqs requisitos exigidos en el apartado e) del <'lIiS'lC articulo,

le se:-á ii'.:a.lroffite d1feriea. su pran::x:i6n rata 8Je haya. per:nanecido dos ai'\cs
mas de los exigidos para la praroci6n nonnal, .; hasta que alten-.ativameM.te
haya superado durante dicho pet'iodo la pruet;a. o ;lruecas no realiz:aCas
satisfactoriamente.

A estos electos, y siempre Q.i<! la ~ración sea posible. ta¡,to la
~~a caro el Tripulante se aplicarán a eH:;!, f'acil1tándole aq..élla las
oportl.;niCa.des :nen:ionad6\s en el articulo anterior.

:.a Oi~ci6n ce la CCrrpaiUa, en uso de sus facultades y a propuesta ce
la Di:-ección de I:peraciones de I/\.oelo, áa.l:'S. cor.sidera.ción a Grado &.perior
con efectos econémiccs a los Oficiales Técn1cos de a Bordo en I.a..s
condiciones sig>...I.ientes;

al Q.Je CUllplan los siguientes requis1 tos:

_ Estar ccnprendidos en el primer tercio Ce su relaciÓll ordenada de
,.rscnal.

- ~ tener n1ngI.rla i"lOta desfavorable en su expediente persor.a.l
pendiente de can:elación.

_ Haber de~dIado .t\rlciCl'\es o haber realizado trabajos de especial
relevan:ia o llevar caro llI!rú.Iw 15 aiIos de servicio efecti'lO de
vuelo.

_ Habe'r carpletado el BO;l¡; de la media de 135 horaa volad35 por su flota
o flcta:s, en 1& especialidad en que se haya permanecido durante los
dos últ~ años de serv1cio exclusivo en flota•

o) La consideración econénlica a grado ~rior se realizará en el mismo
n1Vf:l que ostente el Of'icial Técnico de a Bordo y por la. Tabla 5a.l.arial
del Anexo 1, (TABLA DE CONSIDERACIOO' A CRAOO SUPERIOR), constt"'UÍda con
los criterios de la cláusula 12,0) del Aeta de 16 de Abril de 1982, ClJ'jQ

espiritu se I'MI'ltendrá vigente en el futuro.

c) El ri.mero total de estas consideraciones a Grado Supe:-ior no será
interior' al l~ desde 1 de enero. de 1968. de la plantilla. de Oficiales
Técnicos de a Bordo, aplicándose a cada lZl&. de sus dos especialidades,
Ct'icl.&.les Técnicos de V1,;alo y Oficialas Técnicos Radionavegantes.

Q..lando por aplicación del citado porcentaje se prodlzea l'lÚnero deci¡na.l,
se entenderá cerno nl'mero entero a tener en cuenta. el iImed1ato superior.

.:1) La tlrpresa. efectuará las Cons1deracicnes a Grado ~rior Cf.Ie sean
necesarias para mMtel:1et' el porcentaje ;actado. deNtro de las condiciones
anteriomJel'lte e¡cpues~.

:"::'s Oficiales Técnicos de a Bordo que reúnan los requ1si ':OS nece~ios

tendrin opción a realizar los cursos de canDio de gnpo Q!.:e la Ccmpáñia
o~ce para este n.:,. Esta opción se twlará ~ la anti~ técnica, aun
cuando el ll.arnam1ento de d1chos Tr'ipulanees para realizar l::s cursos, se
l"'.aga. libremente por la. Ca!;laf!ia, de acuerdo con las neo:esica.aes Cel
sel'Yicio,

lAs Oficiales Técnicos de a Bordo as! pra:o:10nae0s queda.r'9n SCll'.etidos
a \Xl. perico:: de prueba de seis meses en el nuevo gr~.

lAs Oficiales Técnicos de a Bordo a su ingreso en cada grupo oc\..Qarán
el últ~ puesto de la relaCi6n orómaCa. del pet":SOl'la1, asignál"'.doles el
rúnero de or-::1en que les co!"responda.

CUralIte el ~r!odo de prueba, el Oficial :'ée:'l.ico de a Bordo per.nanecerá
en su situaeiÓC'l original, pereioieneo, si :'lubiese lugar, los haberes que
corre$pOl'ldan po!" el trabajo que realiza en c=epto Ce trabajos de categoda
~rior; eSta diferencia. en $U caso, se consolidará al superar el periodo
de prueba, dejando de percibir-se en caso contrario.

El ni~l de cetribucién del Oficial Técnico de a. Bol"'"'...o que calltlie c:e
g~. será el que le corresponderia. por el tieq)O de permanencia en el
~ anterior.

la Empresa contribuira a sufragar :-.asta 3 becas anuales para. aquél~os

Gtlcia.le.s '!':kn.l.cos ce a Bordo de la plantilla tija que ¡:asen a cursar
estu:iios Ce Pilotos en la. EscU!la Nacional Ce Aeronáut:lca. Dicha
contrioución co:t;lrenderá el SOl' de 1.05 gastos referentes a matriculación.,
derechos académicos y prácticas en la Escuela' durante les estudios,
e:>teeptuándose los gastos de manutención Y alojamiento. Los beneficir-ios de
dichas tlecas tendrán derecho a la renovaci& automática de las miSl'.as hasta.
la finalización de los est'.Jd1os sienpt"e que ~ren les e.xámer:es de caCa.
curso en las convocatorias oficiales y normales de cada uno de ellos.
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J. un Cia r.ato...~ ?Or n;¡zón ~ ':loCa. de ~jO$, hemanos e hermar:05 politices,
~liable a dos si ~era e:'l distir.-to lugar del de reSidencia r.abi =u&l ,~l

TM9Ulante.
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Les Tripulantes pedran encontrarse en algunas ce las Situaciones q..:e se
:-egulan en los articulos siguientes:

Articulo 37.-~~ CXlf CAIW."'.l'm 'l'!MPCftAL

La ~.ia podrá celebrar' contratos con carácter ':ell;lOral en los
t"érnúnos establecidos en cada m:mento por- la legislaci6n vigente.

Articulo 38.- OFICIAL 'm:NIO) DE A 8JROO EN PElU<IX) DE F'fI.lESA

Tocos los aspirantes que J.n&resen cano personal de vuelo en 1& CCtrlpaM.a
con cOr'.trato indefinido permanecerán durante \.1\ periodo de 3l!'ls meses en
situaci-m de PNeN.

Tanto la ~a C~ el TripUlante pueden reseind1t" libremente el
c:ontr'ato durar:.te '!lit periodo de prueba, s1n derecM a 1,ndienrl1zaci6n alguna ni
necesidad de preavlso.

Los :ripulantes de nJeVO ingreso en esta 51t:uaeiÓt'l pereibirán los
emolunene:os corr~spondiem:es al últim:> nivel de cada~ laboral y, en su
caso, especialidad en la que hayan 1ngreSóVXl.

~erado sar.ist'aeterianen,te el periodo de prueba pasarén a plantilla y
se lU considervá a todos loa efec:os el tl~ trabajado.

Articulo 39.-. OFICIALES 'l'!a'tta:E IE. A~ DI PLAN'1'Il.LA

Los Of.!cia1e's Técnicos de a Bordo en plantilla podrán. enclX'ltl."'arSe en
a1gI.z1a ,de las siguientes sltua61~s:

- En actividad.
- En canisián ó! servicio.
- Con licencia retribuida. o ~.

- ~IV1cio I:'I1li':ar.
- Saja por enfermedad '1:1 accidente.
- En suspensión de actiVi.dad•
.. Cese te!!pOral en "".Il!'lo.
- Excedencia forzoa.
- fXeedeneia vol\Zluria.
- Cese detWt:1vo en vuelo por pérdiaa. de ;L.1cencia.
- Cese detL....1t1vo en vuelo por pérdida Ce capacidad.
- Escala o situación de reserva.
- Exceden::ia especial.

se encontrarán en s1t\a:ién de ar:tiviQld los ot1ciales Técnicos de a
Bordo que, ~rado el periodo de prueoa, desell¡)eÑ;n en los servicios de la
~:-'.Ia las t\.r'lCiones propias de la especialidad para la que han sido
contratados.

A estoa efectos, se ~1derarán en esta situacl00 los que ejercen su
t\.r'lCi6n de act1V1dad aérea, los que transitortamente o a(n sinultánearnente
con su act1V1dad de vuelo. efectúen ~iodos de instrucción, tanto en t1erTa.
Ca!CI en vuelo y los que se en:uentnln en con1s1CX"les·de serv.l.c1os.

se entiende por ean1sioo de servicio, el~ por los Tripulantes
de !'1..nciones distintas a aquél1:as ;:>ara las que efeetivanente !'ueron
contratados.

A estoa efectos, se considerarin cano tales el de~ de puest~s de
~ o asesorsm1ento, la as1stercia a l'l!U'l1.cr.ee y ccr¡f~rer.eias, la a:r.Jda
técnica a tereerga. la realizac100 de eflUj10s espec1aJ.mente er.eanendaáos,
la asistencia a cursos en centros distintos a los de la. ~a, o el
~~ de f\n:iones de Representaci6n de los Oficiales Téenicos de a
sorCe, seg{n lo establecioo expresanente para este tema por las partes, y
cualquier otra actividad, si¡n11ar.

Art:1.culo 42.- OFICIALES 'l"EDIICOS DE A 8:RXJ a:f{ LICErCIA

Al LIcm:IA RE'l'RIBUIDA

La Di~ci6n concederá licencia retribuida a los O!ic1ales Técnicos de
a Bordo q¡;e la soliciten siellPre que medien las causas s1guien'tes, y por el
tiempo q.Je se señala:

1. Dos días laborables:

al Wennedad grave, fallecimiento, entierro o ftnecal del c6nyl.;ge,
h.ijos, padres y hennanos. abuelos y l"Úe~s, incluso ;¡arentesco
politice.
En caso de que d en!etm:l o dif\r¡to residie~ fuera del lugar t2
resiC:e'lcia del Tripulante, esta licencia se ~Uará a cuatro das
naturales.

'o) ,lJ,LIllbrsmie:'l':O ~ esposa. El tie:rp~ ser".alaCo ¡:KIdrá alJl:I1.l.arse hasta t~s
días naturales ;ras euand:';! el alur.brami~to se produjese en lugar
distinto ~l q..¡e res1de !".aoi~te el t:"abajaaor'.

2. Quince dias naturales !.ninterrut;)idos para contraer 'l"atri:ronic.

4. El ti~ ir.d.ispel".sa.ble para e~s o el ~lil!l1ento de (.l'¡ ·:iecer
inexcusable 2 carácter público y ¡;:ersonal.

5. un dia natural ¡:.ara el traslado de danicilio habl~.

S) UCDCtA ro RE'1'RIBUI~A

Anualir.ente los Oficiales Tétnlcos de a Bor'do tendrán de~ a
dísfrutar l1cen;ia s1n suel~ por U'l. plazo que no exceda de ~e dias
laboraoles, 1.n1.nte~idanenteo no, para asuntos part1culares.

El lim1te máx1lro de concesi6n de l1cercias M retribUidas en cuanto al
núllero de Oficiales Técnicos de a Bordo que puedan disfrutar de esta
licencia, será de una por ceda cuarenta e fr'8CClá'l dentro de cada no~.

La. petición de licencia deberá presentarse ctmO min1mo con Lr\ mes de
lII1telaclén al canj,enzo del mes en que se desee &fi"Utar'. para no int~ir
m:x11ncaci6n en el nc:t!Dran1ento del 3et'-1.ci?

Igualmente, 106 TripUlantes con más de 20 ai'>os de serv.l.clo tendrán
derecho a disfrutar anualmente licencias sin sueldo por U'l. plazo entre 15
días y 4 meses ir.1nte~idos o M, para as.ntos particul.ares. 51 las
necesidades de la~ lo perm1.ten.

Las wcaciones voluntarias tend:'án prioridad sobre las licencias no
retribuidas, pero !'XI as! ~ f'orzo&u •.

Art1culo -43.- DJ::!IlDI:IA~

Los Of'1eiales Técnicos de -a, Bordo con \Zl tieqx) m!iúrncI de oos ai'\os de
serv.l.cio en 1& ~a. podriIn puar a la situaeioo de excedencia sin
derecho a retribución alilJNl,. en tanto no se re1ncorporen al servicio
aétivo.

Se concederá exceóeneia voll.Z'ltaria por plazO no tnf'erior a seis meses
n1 ~r~or & cinco albs.

.El ti~ de duración de la exceden:ia ro se ccnputará a mngú'I efecto
CCllC de ~rmane-ncia en la ~aru.a. - "

No existirá para la ~a, obl168Ci6n de conc~r excecencia.s en
núnero ~r1or a uno por cada veinte o fraec16n de· cada nota en :::tUe se
presta servicio y especialidad.

Dentro ·de la condici6n anterior, la petición de excedern:.1a se
~ favo!'al:llemef'lte en el plazo de-. tres neses a part!.r de- su
pr-esentaeión. cuando los :mtivos hayan sido debidamente justificados. Estos
:rotiVO$ deberán haCerse constar en la pe-tic!.6n y su falta de vf!racidad será
causa autanática de roescisión del contrato de trabajo. No será ~tivo que
avale la con::esién de la excedencia volJ.ntal.'1a el p~t:ar s.e-rvic1.o en ",..;elo

en ¡,r.a~a de lineas aéreas, a no ser ~ sea para. el desetD<'i'io Ce
:C:.rciones dist!~tas ce las de ot1c1a.l~s Técnicos de- a Bo~, salvo eUe meéie
pacto eJq:lreso q.le lo penita. .

Los Tripulantes en situación. de- excedencia voluntaria. de-betin saneterse
a los Nletltrenamientos y pruebas que óetet"tll1.ne la Dirección de la ~a,
1mled1aumenUl antes de- su reinCOrporación al servicio actiVO. siéndoles de
aplicaci6n dur'ante este periodo de reent~ento y pruebas las nornl&S
ca!1pl«nentarias de Seguridad 50eial establec.tdas en es-o:e acuerdo.

En caso voltZ'ltario de ~l11ll1e-nto de esta obligación. perderiln el
derecho a la reincorporaci6n.

Al re1IlcOrporarse, su núM-ro de qrden vendrá ~ por el tiempo
penr«\eCiQ:j en activo en su especialidad.

La reincorporación del 'rripulante se efectuará en la flota en q.¡e
estaba al pa5ar a situaci6n de exceáet'!Cia o su equivale!"l.te en el &:puesto de
que ésta haya sido sustituida.

La reincorporación se efectuará en la prlJnera vacante que se produzca
después de haber r-ealiZ&do el reentrenam1ento y pruebas precisas.

La CoTpai'Iia podri mejorar las normas generales de concesión de
exceó!nCia voluntaria para. aquellos casos de Tripulantes .que lleven más c.e
20 ai'\os de servicio activo en V'lJ!!'lo en la~a.

Dará lugar a esta situación el nctICr3lIiento para l..t1 ~ plblico
c\bierto ~r eleeci6n o Decreto, que lega;..-nente lleve iro.herer.te esta
situaCión.

La eXCeéencia se Prolongará por el tiempo que dure la prestac-ien de
servicios en el cargo que la determ1ne, cor.putándose este período 5610 a
efecUls Ce ant1gtiedad.

La reincot'?Ot'ac-iÓl'l deberá solicitarse- por' el interesado c.er:tro ce: mes
siguientes :J.l cese en el cargo que ostentaba, perdiendo, en caso contrario,
el ~~l"'.o a su puesto ~ la Co:q:Iaiúa.

Con la periodi.cidarl que- dete!"!tline con carácter' general la Direcicón ce
la ~a, les Oficiales Técnicos de a Sordo en 3itt.:acién de ~J<ceCencia
fcr-:.osa deberán sa:Jeterse a los roee:'ltr-erur'lientos que aquálla eeterm:ne, para
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logr'ar' el manten1m1ento btegro Ó! la aptitud para el \lUe'lo. En .;aso !!e
.Lnc\,ll1)l1miento VQluntar10 de esta obligación, perceQn el der-eeho a la
r-e.Lncorporaci6n.

Artieulo 45.- SD'tVICIOS MILITARES

1..» O!'1ciales Téc:n1cos de a Sor'do ,que sean requeridos, con carácter
.1t'!elud1ble, para prestar serv1ci05 militares obligatorios. manter:d.-in
vigente $U contrato de trabajo por el tierpo que dJre esta S1t'..-aciQn. Es~e

periodo les será ~tada can: tleq:.o de serv1ci~ efectlw y durante el
ll\i.SII) se mantendrán las eotiUlCi~s al M:2'l.tePio y les ser'á abalado el se
por 100 de su r-etribución con excluslén de la pr1ma por rsz.ón de v;.aJe
¡anntuada.

Articulo 04&.- WA Pal EJfl1IIEIW) O H:CIDENf'E

se considera en uta situación. al O!1cial Técnico de a Borde que
transitoriamente no pueda seguir en sitl..ación de actividad. por habe-r $"l{M.do
ln accidente o contraido en!ennedad,' sierrore que se hllya'l. curplido los
tr"llfl1tes que desde el pu'tto de vista méd1c:o-.dn1n1str&tivo estén~s.

A efectos de prancciá'\' se considerará que peI'!lWleeen en si ttlaCiérJ de
actlvtdad, sierl1'rey cuando el ti~ o tiarpos no .recten a las cond1ci31eS
espec1ficadas en el articulo 32, apartado b); se rebajara el l!l!U.te
establecido al 50 por 100 de la madi. de las horas de 1& !'lota, c1Jrante el
tlenpo que dure la ent'enl'llld8d, y al 65 por 100 • lo5 efectos del articulo
34, a).

El accidente en acto de serv1cio o .en!enneda:1 prof'esional m se verá
a!'eeta:b en cuanto .. premx:iá'l se renere por el~ %ll! se exige er\'
dicho apartado.

ArticW.o 41.- SlH'DIUCIf DE JCrrmJN)

Es la situación en la'~ puede enccntrarse In Oftc1.al 't'kn1co de a Bor<:io
cuando, por ..tIabene iniciado In expediente por la Autortóad Judicial o
Q.t)emativa o por: la D1recci6n de 1&~, hlJ:)iera silb prov1s101"l&J.l1'lente
dejw en situat:.1á'I de 1naIetividad para el vuelo, en espera de la resolución
det1n1tiva que reca1p. A los erectos Pr"e'VUtos en el articulo 32. la
suspenst<:n prov1s1onal de actividad no se cmputará, salvo que del
correspondiente expediente se dec1Jzca responsabilidad del Tripulante.

Igualmente, Se enci::lf'ltra.rén en esta situación las personas que, cano
cOMecuecia de cualquiera. de los exped1er.':es indicados en el párrafo
anterior, .estén cut;)l1encb La sanciérl princi~ o accesoria de :suspensión
tellporal de su actiVidad en vuelo.

Teniendo en cuenta la ¡ran especialización técnica de los Oficiales
Técnicos de a Bordo y la, 1z!portarria que en ellos tiene la formación
tecnol6gica y adaptación a los I'Il..1l!VOI!I tipos de avión. las peticiones de baja
en la Ca!;)eMa deberin. solicitar:secon tres meses de preaviso a la fecha en
que se p~tende~ baja. .

Articulo 49.- BASE PRnCIPAL

Aquella doOOe- se encuentre el d::m1cllio social del operador y desde la
que nonna1mente programa :sus setv1cios de vuelo.

Artkul.o 50.-· BASE

El lugar dende tri. O!'lcial Técnieo de a Bordo se e!l<;l'el'ltra en régitT;en ce
perlllar'leACia, bien sea. en las situaciones de destacarento. ~idel1Cia.

destino o contratado.

El lugar don.cie tri. Oficial Técnico de a Bordo se encuentra desplazado
fuera de SJ resider'.eia o base habitual por necesidades de la Dirección de la
Cat:pai'lia y en régimen de petmllllenCia por o..n tleflllo no 1.n!erlor a diez c.ias
ni Sl.\)er1,or a seis meses.

La dUr'aci6n máx:1ma del destacanento con carácter for'ZOSO será de 31
dias. ~zana:,'en cualquiera de los del me!!.

Articulo 52.- RESIDDI:a

El lugar al que tri. Oficial Técnico de a Bordo tiene que des;:lazarse
f'Jera de su resid8n:ia habitual, por necesidades de la Dirección de la
Cc:npaiUa, y en régimen ~~ permanencia por 1.11 ti~ no 1.nf"erior a seis
meses, ni ~r1or a ~ aros.

Articulo 53.- CC)T]NJ

El lugar al que \.rt Oficial Técnico de a 3ordo tiene que Ces;¡lazarse
fuera de su residencia habi tual, por necesidades de la Dirección de la
Ccmpaiüa y en reg1men de permanencia por \.rt tiell;>O ~ricr' a dos aros.

Todo el tiell;lo en que se per.nar.ece a disposición de la ~añia,...para

r'ealiur 10$ trabajos pro~s que ésta le pl.ieCa asignar.

Ccmprende los ~iempo:s de actiV'.dad, tanto aérea caro en tieITa.

TOCo el tiertpO q.le tran5C'~ eurante la ~alización de o.r. .;ervicio ~

serie de setv1cios, Ca'ltal".l:» cesde que el Tripulante hace su prese:H;ación en
el aeropuerto donde tiene la base hasta su regreso a dicho aerop..erto :Tás 3C
minutos .

5e considera 19ualm1:nte Uet;lO fuera ce ~ c:walquier' activi~

~ral ro :.-ecogiC!a en la presen"te definición. ccn excepol'Jn ~ las
c~s::'cr.e$ Ce servicio y cursos de <:alineación Ce ~ipo en el eJ(":rtJI'ljero.

Este tierrpo n::l exeecerá de 432 }-.oras al mes.

El núnero !1'áx1mJ ce noches fuera. de base sera de 18.por mes.

Art1culo 56.- 1CrI'lfDNJ Amf.A

El ti~~ desde. la presentación Ce tri. Tripulante en el
aeropuerto para realizar In serv1elo ha.:sta tr-einta minutos después Ce haCer
~l1zado el avi6n en el aparcaEll1ento. U'1a vez carpletada la últiJna
etapa.

51 el servicio es eatlCe1.sdo, la actividad aérea se considera. tet'!!l!r-.aáa
treinta mi.nu.t05 después; de haber sido notificada al Tripulante- la
~laci6n.

El tiell¡lO. correspc:nd1.ente a ln periodo de actiV1cad. aerea. est3..~

precedido de !Xi perioQ de cescanso. El tierpo de actiVidad aerea se
cor.siderará cont~ si no es lrIte~1aJ por In periodo Básico Min1:no ce
Qe$Ca'lSO. ' .

Las pre.sentaeiones en 10& aert:lpuetos deberán. efectuarse ~nta Y
cinco rn1rn.ltos en los vuel08 cortos y medios y l.ra hora en los vuelos largos
antes de la hora pl"Ognlrllada de despegue.

Ul actiVidad aérea :se c~tará, 1.n1ciaJJnente, a partir Ce- las
progranaciones de los servicios.

Articulo 57. - ACrIVlIW) ADlEA DlUilNA

La ~rehdida-entre las siete horas y las veintil.ra t'.oras locales <:!el
llJ3ar' eon!2i se inicia la actiVidad.

Articulo 58.- lCrrVIDItD ADlEA. ro::TllllNA

La ~rend1da entre la.s veintitzm horas y i&$ siete horas locales del
lu¡ar donde se inicia la actiVidad.

A efectos de retribu::i6n, la a;¡l1cacián de esta activ1daQ; 1M r-.ará
fijando e~ rtlÍnero. de horas que cor-r-espon(1an a cada linea.

CUando en tri. 5eIYi.::io la actividad nocturn.a fuera superior a tres
horas, todas las horas p..--osterlores, hasta la fir'.aliz.aci6n de aquél. tarbién
tenCrán el trataniento de- horas r.octuma.:s.

Articulo 59.- TlDI'O DE VUELO

Tierr;;'Q total transcurrido -2sde que la aeronave ccrnienza a moverse por
su pt"'OlJia fuerza y/o con ayuda de lTlI!áios externos. con objeto de des;¡egar.
hasta que, r-ea:izado el a'Cerrizaje, q.Jeda aquélla irm:w1l1zada Y son parados
:3UI!I trotüres (ti~ "entre calzos").

En el c~'Jto de los tierrpos de vuelo, se tendrá en co.,:enta. el perfil Ce
vuelo estaolecido c:~orme a los s1gU1entes parOO'ietros:

l. 100 POr' 100 de la carga de pago;

2.85 por' 100 ce la :::~te de viento en cara;

3. Velocidades reales;

4. Rodaje, aceleración-ctespegue, subi.da. aceleración, cn.J:ero. descenso,
~ión, aterrizaje y rodaje;

5. Las rutas y maniobras !I'lal"':a.:1a.s por la AlltoriCat:: Aeronáutica
eort'espondiente o, en $U detecto. por la Co:q::rai'I1a Y las caracter'isticas
de vuelo ind:i.cadas en el Man.Ja.l del avión;

5. El ti~ .1e rodaje para cada. vuelo, a la vi,sta de la si.tuación real
a.cttlal no 1r.;Jutable a la Carpar'.ia ni a los Oficiales Técnicos de a Bordo,
si~ a factof'>es exteriores. Afe. ate .• queéa establecido en 15 rn1rn.ltos.

A ef'ectos económicos las horas de baremo de caCa ~to ser'án iguales
a las del perfil de V\.:IelO correspond.1ent:e al mi.$llO.

El que dispcne de servicios h:!teleros ca:'iJletos para el cescanso de:
Tripulantes.

Articulo 61. -PEflI(lX) DE DESCAR;iO

'I'iernpo a.:::ignado por' la ~alUa a' un Tripulante con el f1n cte que pue<::a
Goescansar antes o después de 1.11 pel'iodo de actividad aé:-ea.
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ArticuloTl •- RETEN

Tripulante ~ no tendrá asignados se~icios de vuelos fijos. Excepto
los dias :sei".alaaos ccmo dias sin servicio, se les podrá nor.brar los
setV1cios. qua se con.sidere CPOI"t\.rtO, con objeto' de establli~ la
progrsnación. Igualmente se les podrán nattlrar servicios de Lr.ag1naria y
fletén •

Articulo 16.- IMIGINAR!A

Articulo 18.- ncIDfJ'CIA5

l..as :.mag1rlar1as setin efectuadas ¡:or los Tripulantes en !ncider'.eias,
pero no se podrán programar' 00$ servicios de ima.ginarias en dia.s
consecutivos .

Tt'1.pulanees a la l..-med1ata disposición ~ la~a para er.:p~:" la
actividad. aérea que se le asigne, salvo vuelo de instr"..lecién, Sólo a efe-z,:os
Ce limi tes de prcg:"'JlllaC16n, el tierlt)O de I.1laginar1a :"lO se CCfl'Putará CCt'!lO
ac:tiviaad laboral. En el m.1sno dia, .el servicio de Imagir.ari3. no pod......g ser
prograrrado conjtrltamente cOn lJ1 servicio de vuelo.

En las progranaciones mensuales ce los destacamentos se podrán narbrr
Retenes d1re::tamente, sin hallarse en las situaciones de Incidencias. a En
Ce garantizar la estabilidad de las programa::iones ce cada Cest:acament:o.

No se programará ningI.na. actiVidad aerea en las 10 horas 45 mir.utos
1.mled1a~te ~'_;u1entes a la !'1na1iz.aci6n de la instru:ci6n en si:nulaeor.

El ~ro máximo de horas lectivas para instru:ción ero tierra referido
a los alumas Oficiales Técnicos de a Bordo será ce 6 ~.. Ciarlas,
anvliables a 1 horas cuando inCluyan s~adoC'.

_ Más ce dos semanas y l".a5ta tres de vuelo en flota: l"II;eVe dias Si."1
.sel'Vicio. cuatro unidos dos a dos.

_ Los dias sin servicio ~ corresponden según el articulo 91, apa:'taéo di,
no entran en este c~to.

'tripulante en CJ.$pOSicirn de pasar a la situación de I.--r.agi.'1at'ia ccn uro
preav1so de tres horas. 5610 a efectos de l!.mites de progr3l:taCión el tiell':PO
de fleo;én no se computará ccmo actiVidad laboral.

S1 la Imeg1naria se efectúa fuera de los locales fijaeos por la
Ccm¡)ai".a el Tripulante debe:-á recioir el aviso co;!'! \Xl mini:l'.o de seser.o:a
lI'J.nutos, antes de la hora de presentación,
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Los pr":.gramados consecutivamente siempre que no se vean 1.nte~idcs

por U1 dia s1."l servicio en la base.

La que eal'prende delt---tripulaciones te.:n1cas min1r.las operati~, de
acuerdo can el certi!1caó:l de aeronavegstlilidad del. avión.

El trayeCto c~rend1.co entre U1 despegue Y la talla Slbsiguiente,
sle:TPre que no se efectúe en el mism aeropuerto de partida.

Es la min1.ma necesaria para ~ pueda. ser operado <.Zt aviOn de acuerdo
con su cert1!lcado de aeronavegabiUdad..

Es 1& def1nlda por el Nl'U.l8l de av::.én para cada caso.

El l'la\t:)rado con objeto de rea.l1zar LI"'.a etapa o etaPaS a las que sigue
U1 período de descanso.

Articulo 66.- EtAPA

se considera :'!.m1te de actlv1Cad. aérea el máximo de tierpo dentro del
cual deben quedar prognurAdos los servicios.

Articulo 65.- SDUE DE smvICIOS

El periodo de descanso es Ú'l1co entre dos actividades aereas
consecutivas y sirve tanto para el deSCar'l$O de la actividad aérea fit'laliuda
COXI para estar en disposicián de iniciar 1& siguiente. Uno o yertos
periodos de descanso puedenser 1.nCluidos total o pa..-cia.l.mente e!'l 'Xl c.ia
libre.

El tl~ en el que U1 .Tripulante, por' estar la trip.;..l.acl6r. re!crzN.la,
queda relevado de toéa ~lCn a bol'do, di.spon1.endo de sitio~ "ara
el descanso. Este t1e!!:fiO debe ser 5!JPer1:lr a ó:Js honl5.

:¡
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La que ~rende alglÍl Oficial Técnico de a Bordo ad1cional, ;'lOseeeor
de licencia que le permite~ lJ1 pueSto de trabajo en el avión con
objeto de que algún. miembro de la tr1:pulaci6n con l1cencia similar pue-da
obtener :.n Cescanso parcial.

Articulo 71.- VUELO ceRrO

El de OJraci6n interior a U'la hora GUince minutos. Los vuelos con dos
Tri<lula!"ites Técnicos o sin pilote autanáCico se considerarán vuelos cor'":os a
toC.::¡s los efectos.

Mtkulo 72.- VUEt.O MEDIO

Es1:e servicio se progrootará por meses c~letos y por rotaeién
aeunu.lativa durante la Vigencia d4 este COnvenio entre ttldos: los c~.entes

de lZla. flota, de modo que n1rlgIÍ1 Tripulante lo repi ta hasta tanto no se haya
ccmpletado la miSNl. con la excepción cooterr;11ada en el pá.-ra!o cuarto del
articulo 95.

A los Tripulantes en situación de Destacamento. flesieenoid'o Cest:.'1O
que les correspondiera servicio de Incidenc1s.s, les será saltado el tur'l".o,
realizándolo a S,l regreso a base, a no ser que la hayM efectl.laCo dw'ante su
permanencia en las sit\.laC;iones citadas.

toOs TripulMltes en situación de Incidencias deberán e!ltaolecer ~;:acto

coo la. Oficina de Progranacián de vuelos entre las 08,00 y las 10.00 ho!'as y
las 20,00 Y las 22.00 horas locales, con objeto él;' entetaNe del pe:;.ib:e
servic:'o ~ignado.

Articulo 73.- vqEJ..O LIJG)

El. de duración super10r a tres horas.

D.1r'ante el me:!' ce- Incidencias no se ¡:rograma.--án los das sin serv1cio
que se concedecin por la Ca!QatU.a en t'trJciÓl"l de las necesidade:s Cel
servicio. Todos los dias del mes tendriIrl el tratarJ.ento previsto en el
articulo··2. Lo dispuesto anteriormente deJa.'"lt de apl1car!5e, y por tar.to se
incluirán ~.j$ dias sin serv1cio en progranaci6n. al CU!9li:-se seis meses de
$U dern.n:1a.

se consideran vuelos de situación les despl.uanier.to:s realiza~ ;>or
los Tripulantes para hacerse cargo de lJ1 servicio asigia.dc o, a la
tem1nac Ión del misro, ,roegresar a la base.

SI! considera vuelo de posición aquel en que se ces¡:la%a 1.%1 avi6n, bien
pa."'a el'rpt"el"'.der lJ1 servicie progra1\lido o para auxiUar a un a.vié.'1 averiado.

Se consideran vuelos ferry a::¡t:,ellos que sin pasaje " carga de pago
real.l.un los aviones ccmereiales.

Pbarca el resto de las actividaée~ no ccrlilrend1dU en !.a actiViCad
aérea, que pueCen serle asignadas a \Z\ !'M.?Ulantes por la Dirección de la.
~a, seg(z¡ se contellllla en el articulo '54. A titulo 1nd.l.cativo. se:'án,
entre otras. las ded1caéaS a instrucción', cursos, C'.Jalqui.er tipo de
entrenamien-::o, s1.muladores de vuelo, reconocim1entos méd.l.cos y activiCades
s:!.:ni1ares.

5610 a efectos de limites de programación de vuelos en flota '1 no a
efectos econémicos, a los Tripulantes que participen caro a.lumos no se les
ccrnputará caro actividad laboral el ti~ ded1caC.o a inst:u::ci6n en tierra.
sie!!;lre que los cursos ter.gan lZla duraci6n 1.nt'erior a q'.J.ince dias. E..'1 estos
casos, los Trl;xllantes disfru'tarár\ los dias sin servicio ~ a c~t1nl.\a.Cién

:se expresan, en fl..nCién del tiell;lO que se vuele en flota.

- Hs!sta dos semanas ~ vuelo en !'lota: seis das sin se~t.c1,;, dos ~ elles I
l.Zl':'dos.

A efectos de Pl'"Ogt'aI!IaC-i6n, la situación de incidencias no cará lugar a
cCnputo algtriO de actividad. aérea r.1 laboral. si no se efectúan serv1cios.
Si se efectúan ser-r..cios de II\.lelo, se carputaré. esta actividad de la ll'3,t1era
prevista.

Articulo 19.- DIA flWO) DE SERVICIO

Aquel ~_ que. sin ten-!'r pr'!'\riame~te programado servicio ti ct:ll1gaeiÓ!'l
algu-.a; !XI Tripulante p..:ede ser requerido para realizar lJ1 vuelo jJ¡'prevísto.

Est.e deberá: serle asigr.ado y mtificado aMes de las 22,00 horas del
dia anterior. Si no le ha sido ~rado servicio o asig¡'ladO dentre del plazo
mareado, el di.!. franco de servicio el Tripulante queCari relevado ~

cualquier otra ool1gacJ.érl.

Articulo 00.- DIA L.mRE

Día natural del que- puede disponer libremente el Tripulante, sin que
deba ser requerido para que e!ecttoe seMcio alguno y durante el cua:. pod..-á
ausentarse de su b.a5e sin restriccior.es.

Articulo 81. - DtA SIN SERVICIO

se denonina Cía Sin servicio a todo dia nal:U'al (de 00.00 a 2<:,00 horas
locales) de que dispo."'le el Tripular,te en la. Base, s.:.n que pueda se:"
requeriéc para reali= n.ir.g.na. acti..riéad. ~aDoral. L::ls clas sir:. seNi.::i;J
incllrj'er1 total o pareialmen:::e l~ ;¡edOC03 de descar;s.j e3tableci~os er"' el
articulo 93, así O<:m:::l los olas Libres definidos en el ar::iculo 80.
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ArI"c~cu.lo 82.-V~

?eriodo de treinta dia:s seguidos o dos pedooos de <;Uir.ee éias q..:e
disfrutarán todos los Tripulantes a lo lar60 del año en :'0$ periodos de
di.3¡)OI'1ibil1d&d.

En el caso de vacaciones vollZl.tarlas y pr"e'Via conformidad de las
respectivas flotas. a petición 1l'IdlViéua.l. los Tripulantes podcin fraccionar
sus vacaciones en periodos más breves. D1ct'.os perlodos seriln l.ZlO al menes Ce
qu.1nce dias, y los otros cano lTIini.no de siete cias. Estas r.ott"as no serán Ce
aplicación para la.3 vacac~s forzosas.

tos pedodos más breves de quince dias no estarán sujetos a las r,ormas
establecl~ en el Jlnexo n g 6, 3alvo en lo relat!"O'Q..a la pu"ltuaeián.

El disfrute de estos periodos abreviados !'lOse interfer1.:"á. en ;"ü.r.g'1.
caso, con la asl~ióndel alg(n turno de vacaciones de disfl'".::te Conoso.

CaCa Oficial l'écnico de a Bordo tendrá ~recho a disfI"...tar 15 dias de
vacacicnes de los que le corresponden, U'Ia vez: cada ces años, en ~rada

ccn;¡rend1ca entre el 15 de Junio y. el 30 de Septl:!!11'tlre. En esta t~nida,

los pedodcs de vacaciones voltZlta...""1a.s tenaran prioridad sobre los dias de
~raclón.

Articulo 83.- TIDFO DE RmPERACIl:J{

Los C!id.ales Técnicos de a Bordo, por el CCln::e"to de dia.s de
ree~eración. tendrán de.c"eCho a dias sin servicio adicionales.

Al ::urpl1r 5 a.i'<os de antigUedad técnica en la CalpaMa. dos dias. Al
clll;ll1r 10 ai'cs. cinco días. Al c~l1r 15 ai\os. ocho dias. Al cunplir 20
~$, 11 días. Al cu:rtll1r 25 aOOs, 14 dias.

No se ~ará mayor nútiero de dias sin servicio por este concepto.
aunque se acunule antigUedad técn1ca superior a 25 años .

Al disfrtlte de estos dias de ~eracién se tendrá. derecho cuando,
clll;llida. la condición anterior. hayan volado en los c1.rlco W$
i.rnlediatamente anteriores el 60 por 100 de la media de las horas voladas en
.su Flota o flOUiS, en la .funcién en que haYan permanecido durante este
ti~.

18795

La programación se hará de acuerdo con los limites de 3l:tiV1Cad ae~a
garant:iun~ los periodos de descanso. correspondientes y procl,l."'3I1do no
ajustar al limite máximo para car estabilJ.Cad a la realiZación de 10.5

serv1cios.

Los servicios de vuelo, nUnero ce etapas, actividad aerea, horas de
V\J@lo, t1~ fuera de base, dias sin serv1cio y dias festivos deben ser
distribuidos con tanta igualdad con:. sea posible entre los Oficiales
Técnicos de a Ebl'do que de~ei'!.an la m1S1l'A especialidad en :..:r.a nota
determinada y estén en la misma base.

Las diferencias ~ibles de subsanar en 'Zi. mes dete~nado seran
corregidas en lcs !reses su:esiVOS, de tal manera que al f1r'.alizar el Ñ'.o
tales di~erencias queden~.

La t"'!gla básl.ca de la plaru.f1caci6n de servicios deberá ser ccnceder a
los 'T'~pWantes tanto más tietr;lO libt"'! en la base cerro sea p"siole.

lA Dirección de la c~a y los Representantes de los Oficiales
Técnicos ce 3. Borde aaniten Q.ue pl..l&de haOe:- casos excepcior.ales en 10$
Cl.Jales sea necesario alterar o l'n:X11!'icar las ~gulaciones establecidas para
dar cur;>l1miento a servic::'os de vuelo en ciertas rotas o para \XI :nejo!"
acoplamiento de las progranlCiones .

MDa:s partes, se c~r:meten a buscar las sol\.riones adecuadas
manteniendo los Oficiales Técnicos de a Boró::l los c~ranisos para la
realización de las lineas fuera de normas cano hasta ahora, y dando las
máximas facilidaCes para la realización de cualquier Unea nueva que pudie:"4
utableeerse por la COr!paflia.

Los Radionavegantes volarán en t\zlci6n de las necesidades de
prognrnaciáJ. establecidas por .la DireeciCn de c:peraciones.

Articulo 86.- LOO'l'!S lE H:rIVfDAD AiREA

al La má;Wna actiVidad: aérea pem1t:!.da durante la cealiución de una etapa o
serie de ellas dependerá de la hora prognrnada. para el despegue inicial
(horario local) y el rúmero de etapas a realizar.

Los limites de act1cidad. seran los siguientes:

,

;
"
~;
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A partir de 1 de Enero de 1990, el ti~ de rec~eración se podrá LZ'ill"

a U"l pedodo de vacaciones forzosas o voluntarias. A los días de
~raciónse-lesaplicará la puntuación cor~sponctiente_

r..os Tr'ipulantes a los 20 aI\os de servicio en '.fl..'elo en la Co::;¡añ1a o
cur;¡lidos los 45 años de edad, podrán optar por' no volar más que las hoI"aS
correspondientes a la ?r1ma por Razén de Viaje Garantiuda, coo¡pensánd.oles
con días sin servicio adicionales· al mes por su defecto de hor'as
programadas, en relación con el resto de los Tr'ipulantes de la :n1Slla. flota y
especialidad que no se hallen en i¡uales ci!'CU"lSt~ias.

El !1Ü:lero l'lláJd.m::¡ de Tripulantes que podrin estar acogidos a este
at'ticulo se:"á del 10 por' 100 de la m1sna flota y espeeialidaá. ::n el = de
que el nLmero de solicitantes supere ellO ¡:lar 100 fijado, las ~rl.oridaCes

:se establecerán por riguroso orden de antigüedad técnica.

Para fijar el ntmero de Tripulantes con derecho a ejercer esta opción
en cada año, flota y !Ulcioo, se calcuíará ellO por 100. redondeando por
exceso, de la plantilla de O!'iciales Técnicos de a Sordo existente en cada
flaca a 31 de dic1etltlre del w antertor. En el caso de que dicho núnero
fuese, para- U"l afio Y para algtrlll nota., inferior al existente al año
anterior,~ en suspenso el derecho de aquello:'l Tripula."\tes de menor
anti~ en vuel.o Qt.Je ~xcediel'3n el rimero fiJado.

Esta "PCión tendrá lZ\8. duración de dos ams a contar d.~sde el :n:mento
en que se can1ence a disfrutar. No obsl:ante, si ~liéo el nIazo
correspa'lCliente existiese disponibilidad de cpciones en la flota Ce -:Üe se
trate, el Tripulante podrá optar por prorrogar su situacien por otro P;riodo
de Z aros, renovable por periodos su:esivc,s de igual duración si continuasen
las dispon1bllidaCes.

07.0l-15,C<J

15,01-18,00

18,01-23,00

23,01-06,00

NO de Aterrizajes Actividad Aérea

1 6 2 14,00
3 13.30
4 13,00
5 ll,3D
6 9.30

1 13,Xl
2 13,00
3 12,30
4 12,00
5 10,30
6 8.JO
1 12,30
2 12,00
3 11,30, 11,00
5 9.JO
5 7,JO

1 11,30
2 11,00
3 10,30, 10,00

1 13,30
2 13,00
3 12,30, 11,30
5 10,30

La opcien~ en s..:spenso en los siguientes casos:

En los ~tacanentos fOM:o$Os. En este caso, la vacante t~ produ:lda
no sera eul:lierta, teniendo derecho a ocL9arla el cl tado tripulante
destacado a su roegreso a la. base principal,

- En los casos de careios de flota, si en la rueva est:uv1ese eul:lierto el
c~. En este $1.lpUesto, el Tripulante estará sujeto a las disponibilidades
existentes en la nueva !lota y bajo los criterios anteriormente expuestos:.

fn los casos de destacanento Vl:)luntario, residencias y destinos la
cpci6n quedani ~ada. A su ~greso a la base pr1.rlcipa1. si lo desea, el

_Tripulante podn\ q¡tar de nuevo en las condiciones generales estai:>lecida.$.

[.os limites de activiCad aé~a del a.terrizaje n.~ 6, de 9,30, 8,30 Y 7,30,
se ~l1ari1n ero t.I1a hora, 1,30 horas y 1,30 horas, respect.i.vamem:e, en
progt'SrllaCioo, 51 la últ1me. etapa es pa.--a r"eg~sar a la Base.

b) Se contiguranin Oestaear.entos extranjeros si~re qJe haya necesidad de
realizar lineas fuer-a de normas que. tendran 00l'IO lim1te 14,15 !'.oras de
actividad aerea con independencia de la hora de salida Y el nLr..ero 1e
etapaS a realiur. respetando en todo caso el nlmero máx:u:o de
aterrizajes establecidos en este articulo.

c) Solo la actividad aérea realizada en vuelos de situaci6n para iniciar U"l

servicio se CQll)Utará COl'lO de actividad a efectos de limites.

rb obstante lo anterior, jentro de lXla actividad diaria no se progre:l'la.r'M.
vuelos de situación que~ 'Zi. 1.n.cremento ~rior a ura hora quince
minutos de la actividad aérea correspondiente.

Ap.",.
prograrración
Sección.

de las estaolecidas por las propias definiciones, la
de servicio:! se ajustara a las 11mi tacicnes recogidas en esta

d) Con 1.ndependencia de la hora programada para el despegue inicial, el
l.imite -de actividad aerea con tripulacién refol"'Zada, en. los servicios
programa::los cuya t"'!alizaciÓr"i ~rta cano máximo dos etapas, será de 14
horas pa."'a la especialidad de Oficiales Técnicos de Vuelo a!ectAéos. Los
Oficial!!"s Técnicos de a Sordo deOerin disponer de sitio acee~ para el
,::escanso ~ vuelo.
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e) Con 1ndepenc1el"Cia de la rora programada para el despe~. inicial, el
l!m1te de actividad aé~a con tripulación doblada en los servicios
programados cuya r'e&lizacioo caT1'Orta caro máximo oi:>s etapaS se:-i Ce 16
hot"aS, ¡mpl!able15 en cuarenta minutos en aquellos casos en q~ la úlU.':la
etapa sea para regresar a base. No podr8n realizarse. de 12 horas de
vuelo si los Of'1ciales Técnicos de a BorOO no disponen de literas para ó..:
descanso.

t) En los 'JUelos transatlánticos o de duración similar, ':'a tr-ipulaciÓf'.
operativa estará CO!;lUl!sta per t~s 11".1etltlros debidanente caliacaOos.

Eh los reteridos vuelos transatlánticos o ce duración si:~l11ar, se
ProgMll:'lar8n 0015 Oficiales :'écnicos Ce V..:.elo C1.lal'.Co el servicio programado
sea superior a ocho horas noct'..llT'.a5. A tales efectos, cua.nco dentro del
per!.oeo de noctuIT'.1Caá (de 21.00 a 07,00 horas locales Cel l~ar donde se
inicie la activi1ad.) el setv1cio progrgmaéo c~~Ca como m.í.nl.rro cuatre
horas r.oc':Urnas. se conside~ COl'O tales las slg\¡.1entes hasta su
f1na1iucién. .

3i. cano consecuoncia ce la apl1cación. del pérrafo anterior, se
requ1riera desplazar a l.n:I de los é::;,s rtr'/, estos ~splazsrn.ientos se
realizarán en se~t1cio de 1I\.:oe1o fol"lllBndo parte de la. tripulacioo
operativa. Las horas de vuelo realizadas por l'lCItivo de oistos últ1m:s. r.o
cmtarin a efectos de limites.

Para el descanso de este~ ancia! T~cn1co de Vu!lo se rese:rvari.
lZIa plaza en ?rimer--. Clase. y si el t:l.po de avión no la ofer-tara se
reservará en Clase Preferente.

g) ce acuerOO con lo dispuestO en el antepenúlt1mo y perúlt1mo párrafos del
articUlo 85. la programacién y realizaci6n de los Vl.l'!los aludieos se
efectuarán conf'orme a lo establec1~ en el articulo 93 (S) cuando
proc:eda. o en otro caso. de acuerdo .Ca"!. las actividades aereas. descat".sos
y posibles refUenos o deblajes cr,.¡e espeei!1camente se acuer"den por- las
partes. en ftn:ién de todas lu cireU'\St'ancias conctirnmtes.

h) Si el l!m.1te de- act:iVidac1 úré. es excedido en \X1I¡ ruta determinada sin
que ello represente \Z1& exeepei.6n. la Pro¡nrnación _de vuelo debe ser'
adaptada con efectos imlediatos a las Cir'C1.nSt:ancias reales.

Articulo f1l.- LIKn':ES MAXIM::s DE fDRAS DE VUElD. calrADAS CALZO A CALVO'

El lim1te mSJú.mo de roras de vuelo será el siguiente:

El 1 Lmi. te máx.1.'lC de e~s.s que poQ"árI realizarse durante \Zl d.!a. natural
depence-n! ce- lo establecido en el articulo 86, o de lo que se dete~ne ;la.'"a
casos excJcPcionales; en n.1IigÜ"I caso será ~rior a seis.

Articulo 91.- Dr.AS S1N smvICIO

El ~otal de oias Sin. Setv1cio al :res de los que el tripulan~e élspor.e y
que la ~añia garantiza y prog."'atIla.rá mensualmente, será de OXE. Estos 12
DSS se disfrutarán en las coné.1clones siguientes:

al Ct.:a.tro de ellos. por lo menos, estaran. lZÚdo$ dos a dos.

el !.J:¡s cuatro cItados anteriormente roO podrán ser variados por la C~añia.

Los restantes pod..-án serlo con. lZl preaviso mirú:l\"J de 48 heras.

c) Todo ct!a que \Zl Tripulante CeOa ¡Jasar reccnociJnientc médico ante el CJ:}IA
deberá estar precedido de \Zl Oia Sin Servicio. El dia de re-ccnoci..¡l1ento
será cor.sicerado caro t.I1- Oia Sin ServiCiO adicional.

dJ Ourar.te los programas de les cursos teóricos. deoerán respetarse CCl"O
Oias Sin Servicie les fines de semar.a. a partir cel -SiOado al med.io ;:U.a.

el CUanCo t.I1- !r-ioulante esté sujeto a lZl servicio de !ncider.ci.as. -:eberá
disfrutar d1.lrSnte el :roes la totali~ de los Dias Sin Sel"lr..cic qJC! le
correspcnCall con arreglo a las lL'l\i.taciones previstas.

!) L.os Tri.pulantes QJe deban. í.l1corporarse a t.I1- ::estacamer.tO ~ericr a 31
dias. Residencia o Cestino ¡:¡odri.n d.isponer. además, =e c1.:atro, seis, y
diez cas :-e5peCtivamente. para orgo¡rú:..ar los ¡:reparatlvcs cel t:"aslaco.
Asilnisr.o dispor.drán :e la :nitad cel nlzr.eM Ge dias al i."'1cor'?crarse a su
~sider.cia ~.abi tI.:a1.

g) OJal"'.do 'XI Tr'.?Ulante pieroa por i".ecesidaCes Cel servicio ale;uno de les
Oias Sin Se:vicio que le correspor.d.3rl. y roO ~ puedan r-e-::.;perar du'ar.te el
mes. poCt'á optar por roec~rarlos en cualquiera de los dos :reses
siguienteS a aquél en que se gel"'.~ra!'Xl Q añad.irlos a las vacaciones
anuales.

h) Todos los dias naturales ;¡ro~s que- un Tripulante permar.ezca en. la
base seran cor.sideraéCs cen:> dias sin servicio a lcs efectos ce este
articulo.

Articulo 92.- PREAVISOS

!::eSó! el 1 de JtZI10 al 30 de Septierore. y éurante 1988 y 1989. el
H,'nite máximo de horas de IllJelo contadas calzo a calzo seci el slgW.er'lte~

H:::lras al mes ...•••.•........•......••
l-bras al trimestre .
l-bras al .

!i:lras mes .
Ii:Jras trimestre ...•.•.............•..

64
238
644

S6
2'0

77
216
734

83
231

La.s pro¡;¡ramaciones mensuales debedn ser c:cr.ocidas con sie~e dias de
an.tici¡:¡aci6n.

El preavtsc para la ;¡e:m.lta de cualquier Oia Sin Servicio de entre los
3usce;¡tibles de variación. será de 48 horas.

El preaviso m.in1lnc para cualquier destacamento será de ,ocroO· ~as, más
uno por mes de duración ~revi.sta del m:í.i!!lO. Cuando la duraeion prev:..sta del
destacamento voluntario se red.:zca por necesidades ce la ~üa. el
preavtso de rein::orporacioo. a la base principal será. co:ro míni!;x). de la
mitad de les dias prev1stos~ su incOr'?Qracl6n.

El prea.v1so mirú.m:J para cualquier- tipo de residencia será ~ 35 dias.

El preaviso .min:f.m:¡ para cualquier tipo de destino será de 5J dias.

A la flnaliz.a.ción de las situaciones de residencia y c.es':;ino. el
preaviso (f.ini!¡~ de reicorporaciÓ."'! a la base principal será el ll".iSlllO que para
la incor;¡oración.

Los preavisos para variar las vae:acicr.es se har'....." ccn 60 ;::';:as de
antelación. cerro mil"'.iJno. respec;;o a la fecha de comienzo de las miST'as.

A efectos de progr-amaci.oo los ti~ Ce los d.iStir'ltos tr3.yectos se
!1jarán de acuerdo con los tletpOs medios de \l'Uelo de les estadisticas del
eJercicio anterior, 1.ncluye~ el roCaje.

Las horas de vuelo realüaéas en los vuelos de situación. y pr!:1eba no
at'ecta.""án al c&:puto mensual de roras ~ ~lo r'".i llm1tacicr.es de
ac;;iVieaces.

El minero 11"áx.1mo '2 hor:as de act1V1dad laboral mensual a efectos ~
p~r&II'laCión será de :..55 horas. Para la ejecuci6n de los servic1.cs
progremado.s mensualmer.te. cada !r1pulante podra exceder el l1mi.te anterlcr
en \Zl 1'0 por 100.

Articulo 89. - LJMlTE DE SERIES DE smvICIO

En. los aviones que efectúen etapas cortas y medi&!:. la programación de
las seM.es de servicios tendrá tr1& dlración máxima de cuatro Oias. para la
ejecucién de les serv1.cios pro¡ramaéOS mensualmente a cada. Tripular.te. este
lim1te podrá $er ~lisdo hasta \Zl máx1rrI:l de cinco dras. Si en el q.¡1ntc Oia
se hace escala en la base, el Tripulante tendrá. derecho a ser relevaeo.

En los aviones que efectúen e~ lat'6U. ~a progr8lllaCiOr. de las
series de serv1cios tendrá lZIa <iJración máxima. de nueve dias. Para la
ejecución de los $ervicios ¡Jrogranados mensuaJ.tnente a cada Tripulante, este
llm1te podfá ser arroliaó:l hasta !XJ máx1mo de once dias.

Las lineas de OM.ente Medio y A!'r1ca. realizadas con flotas Ce corto y
:md1o raéio de acción, podrá"'! progrsnarse con lrIa duración de 6 d.as. En
ejectx:ián podrá ~liarse ese minero ha.sta lZl lI'Iáxiroo de 7 d:as.

Articulo 93. - PERIa:ns DE DE:SCMlSO

1.- General

a) Los ;¡eriodos de descanse eanenzarar-. l.mIediatanente después de !L'1alizaGa.
la acti ....idad aérea. y durante 10$ misrros el tripulante estará ~xento de
ccalqu1er Actividad Laboral.

b) El periodo basico de descar.so es :"gua.l al tiempo de la actividaS aérea
pl"eCe<je!1t~ pt':'gnmaQa., ¡rÁS d<)s horas. El periodo BASlOO ML'lD'D de
descanso es de 10 horas 30 minutos.

.:) El cálculo de la d.1fere."1Cw- de ht.;sos rorarios par~. to.:o lo que queda
es~lecido en este art!'cu!.o. S~ lleva."'á a cabo tenien'C!O en c:uenUl; la
dl.f~~ia de 'r.orario local de L'"iViemo entre el lug."'J.r donde la actiVi::ad
aérea c-OOIien::.a, y el de óende ésta fi.-.allza. ccn exce?Qi6n del case
ccnte:T;llado en. el apartado .:1. que se hará sobre hora...-io C.M.T.

2.- Periodos de descanso !'tlera de la Base

a) Cl:ar1.do se ha., cruz;aCo menes de cuat:-o r.u.scs horu--ics ó.i:ante la
realiz.aci6."l ce un servicio de V1,;elo. el per-ioéO de descano 3er'é. el
sii\.Oiente:

a.1. El ¡:¡e:-icdo básico de desca."lSO, s:. ~ste ecm:.erza e¡-,tre las 18.01 y
las 2.:1,00 horas locales.

,a.2 El periodo wicc de cescanso más ;.na hora. Si corr.ie:-.ra e':.tre lag
00,01 Y las Q<l..00 ó las 15,01 y las lS.ce horas locales.

a.3. El periodo bási.:o de descanso más dos horas si ccrnienz ent:-e las
04.Cl y w lS.CO horas locales.
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b) CUando se I'larl cruzado cuatro o más husos horariO$ durante :a r-eal1zacién
de tz1 servicio de vuelo, el periodo de descanso-será el sii;Uient:~:

b.l. El periodo básico de desc:anso, si este inCluye tzla nocr.e leral, es
eecir, entn' las 23,00 ':1 las 07 ,00 horas locales.

b. 2. Cuar!CO el periodo básico de descanso no ir.cllJ':fa tz1a r.od\e leca,,;.
ccmpleta (de 23,00 a 07,00 horas locales), se .mac1nm a aquél
tantas horas COOD las ro incluidas de la mencionada nocl".e, hasta !Xl
núnero máx1D'o 19Ual al de husos horarios cr'.l%ados enla ac'::iV1dad
aét"'ea f1nalizada, la suna del periodo básico de dlescanso ':1 el ntr.lero
de horas aiW11das no podrá 3t.1perar tz1 total de 22 horas.

3.- Periodos de desaw\so en la ba:le

al El periodo de descanso en la base para los Tripulantes que reahcen Uta

?rogramac::.6n en el limite de series ce servicios (seg(n el art:culc 89),
será el siguiente:

a.1. Con etapas o vt:elos cortos y med1os, tz1 día naturaL

a.2. En las flotas de corto l -,eCio radio que r-eaJ.icen liras de Grierlte
Medio y Atrica, será de 36 horas, debiendo inclui.r dos noc.~es (de
23,00 a 07,00 horas locales).

a.3. En las flotas :;JI! efectúen vuel<Js transatlánticcs o de duraci6n
similar, será de 72 horas.

el El ~riodc de descanso en la base para. los Tripulantes que r:o realicl!:1
prcgramac10nes en el limite de serie de servicios, .om las fiOt~ en que
efectÚen Vl..lelos trar..satlanticos o de ch..irac1on ~lar, set"i:

0.1. ce 36 hor'a:!l, tncluyer.do ~s nxhes (de 23,00 a 07,00 hora locales).

'0.2. Ce 48 horas, inclu:¡enó:) dos no:;;hes. si en la actiVidad aérea
nnaliZada se han cruzado cuatro. cinc o se1s hu30s horarios,

b,3. De 72 l".ot-as, 1ncluyendo dos noches, s1 se cruzaron siete u ocho
husos horarios.

~.4. De 7Z hOras, Lr.cluye:".co tres r-oches, si se ,:;!\JZ3..""Cn más Ce oc:"'.o
husos horarios.

e) Do periodo de descanso en la base ?ara los 1'ri?U1ants que no :::ealicen
;lrogMI'I\3Cicnes en el limite de serie Ce servicios, en las notas q..:.e M
et'ec:t(¡en vuelos transatlantic05 o de duracion si.1Iilar, será el que .se
recoge en el apartado 2, a) de este articulo.

4.-;:n avicnesque efectúen vuelos transatlántic05 o de duración si;Tl11ar,
cuando se han cruzado seis husos horarios o mas dur'ante el t"eCOrr1do en
tz1 total de má.s de tres dias de ausencia (72 horas), el ree;;rido en la
direeci6n opuesta sobre cuatro o más. hUsos horarios fXl podrá. :::ealiz.arse
hasta. pasados seis dias (144 horas). turante este periodo intermedio,
después de c~letado al descanso correspondiente, cualquier otro
servicio puede tener lugar.

El cálculo de hUsos h:lrarios referente a este apartado 4, se efectuará
en base' al horario G.M.T.

5.- I.1neM tuera de normas

En aquellos supuestos en que se pactasen lineas fuera de fXlrma5, éstas
tendrán los siguientes descensos ad1cionales en la base:

a) Lineas que ~ren los l1m1tes mix1Jros de roras de actividad aérea
diaria:

a.1. Eh mmos de 1.Zl& rora, devengará \Xl. dia de descanso iid1ciona1..

c) rJ. ~ríodo de descanso rt;Jucidc por ceeisi6n del C:Ynandante reCu1da.rá en
la ~liación del periodo de deSC8l1SO tras el regrl!..>o a la Base en cinco
veces el tieq:>o roedu:ido, a ro ser que el perioéo ce descanso en la aase
sea de 48 hor':1$ o superior. .

El ti<'lt;lO :::estit'..údo sera contado por horas enteras ':1 r.o poC.rS: supel"a.~

las la hora.s. El Tripulante es libre de remn:iar a la 'restitución en
rezCn de no r.l1ncultar la r-ealización de sus servic10s pr-:::grall'".aCos.

Por necesidades del servicio. la C~a puede variar en ejecución los
vuelos pro~, sienpre que ca¡;¡renda igual o meno: nÚllero de dias ~e
~i6n. Al fir'..a.lizar I..f'l servicio en la base 00 podra ser ai'laCido ru.t\gu\

otro adJ.cion.al.

.Artfe.ulo 95.-~

A erectos de p!':lgran3Cián, el Jefe de flota o persona. por el designada
par1:iCipará Ca'\ el Departallle(l,to de Coordir.aci6n Programas. con objeto de que
se tengan en cuenta les problemas operativos especincos de la flota,
debiet'lO:l los Onciales Tecro.cos de a BarCo calU"l1car al Jefe de su Hcta
aquellos que cor.s1de~n que pueden ser de interés por estar relacior.ados ccn
la seguridad. regularidad o econcr.'ia de las oper-aciones.

En las !'lotas de cortO y ,~o radio, cuando se fir'.alice U1a ser'.e ce
serviciosp~ al limite (articulo 89) después de las 2J..GO hor~

locales, la actividad aéN:!& si¡uiente, tras el ::SS p~ept1vo, ro' ccmenzara
antes de las 09,00 r.ot'"a5 lecales.

I.cs serviCloS que ,inl)l1quen actividad progranada entN:! las lZ,OO horas
del dia. 24 y 24,00 horas del Cía 25 Ce cticienibre, y las 12.00 horas cel 31
~ Oiciembre y 24.00 horas éel 1 de Enero, serán sorteados en:re la
totaliéad Ce los Tripulantes Ce las re~tivas notas, con la Üúca
~xclus.1án Ce aquéllos que tengan vacaciones o ~rnu.sos sin sueldo concedidos
en la segtrlC3 QUincer.a de dicientlre, s1eftllre que ~ste pe~..1so sea
ini:'lte~ido y de 10 dias <2 dU.''Xión ~r'!1..'l\a.

Los servicios de incider.cia.s1e1 día 1 de Enero se in:.luirán en la
progran<lCi6n. de sefV1cios del mes de Diclewre.

ÜI. Cal;lañia facilitará ll".ensuaJ.mer.te a la Secci6n S1r.dical Ce los
O!ic1'ales Técnicos de a i30l:'do las programaciones de los miSllCS en las
diferentes flotas. Igua1Illente, faclli.tará los datos de la. pro~ión
realizada mes a mes.r

Articulo 96.-F~ '(~.OEL o:MAMWfl'E

No obstante tedas las norr.,as anteriores, el CananCante. de acuerdo con
las !'acultades que le están cOnferidas por la ley, puede alterar las nomas
prescritas. aunenUltldo los tienpos de actiVidad aérea permitida euar.do
causas de fuerza mayor asi lo I!ld.jan, y sierrpre que a !'IU jl.l1cio la seguricac.
del ~lo M se· vea afeetada. proque al,.gu:G o algtnOS de los !:".i;:nllañtes
sobrepasen las limitaciones establecidas. A estos efectos, se consideran
causas de f'ue:-za maY"r operaciones de salval:Iento para las que pue"'.an ser
reque!"idos. I".ecesidad de traslado de en!e.noo ;rave, seguridad de la propia
ael'Ot'laVe ':1 supcestos de parecida naturaleza.

Por el contI'ario, en uso de las misr.a5 facultades, el cernandante
deberá, si a $U juicio el estado ce fatiga de si miS'll:l o de alg(n miembro de
la Tripulación esencial para la operacioo de la aeronave asi lo exige,
suspender o aplazar la. cont1nuaciárt de tz1 vuelo antes de llegar a los
l.!mites establecidos, hasta que, mediante U1 periodo de descanso aC-«uaeo,
el tr1pu.l.ante o tripulantes se rec~ren de su estado de fatiga y la
seguridad deje de estar afectae.a.

a,2. Hasta tz1 máximo de 2 hot'"a5 3J minutos, dos días de
ad1cionales.

b) Lineas que ~ren los 11m1tes rrWti.'OOs de series de servicio:

'0.1. En tz1 dia, devengarán !Xl dia de descar..so adicional.

'0.2. En dos cias, devengarán dos dias de descanso iid1cicnales.

cescanso

Articulo 97. - VN:JCIaE3

El pMc:ed1m.1ento para el disfrute y rotación e'l los tu.~os <ie
vacaciones vendrá detenninado por las r.armas ~l Mero n¡ 5.

?ara l:ls casos ro cont~lados se estara a lo que se determine ;;e mut'J:!
ac:2r-'...o entre la CorpatIia y la representación de los Onc1ales Técniq.od- de a
Bc~,

6.- Altersc1cnes de los periodos de des:anso por dec1s1én del~

a'¡ Sen ')bjeco -je c~letar '.n servicio programado, los ecrr.ancances podrán
i.ncrerr,encar los lim.1tes de act1vidad airea l".aS'ta tz1 máxi.w del 15 po!"
100.

'vi CUando el !l'áx1..'110 de ae:tividad l".a sido ~rado, el C::trCante, cesp~s de
evaluar todas las circtrl5tancias, 1'eciCi~ si 1"'.a de ser M;ll1aCo !!'1
periodo de desca:'\$O y en que ~éa.

Ccnfc~ ~ los misoos pr~.cipioe, cuando el per!cco .~ descanso ~ie¡;a

rr.ás ta...-ce de lo previsto en la programación, el Ccmandante ::iecid.1r9. 51 t'.a
de ser ~l-:'aCo y en ~ med.i,n () si r..a de ser diferido. Ü'\ c\..03lqui~!"

caso, el perieco o6.5ico mir..imo Ce descanso de 10 horas X) m.1.'"'iUtcs, m
?U!deser reó.JciéV,

La 1e::~si~n ;¡ que se viene hacier:co :-eferencia se=-i 5i~re ~on i!l
Ccr;ar.dante :i C'.l)'aS órdenes ~s~ la~:-'!.;:n."'.ac:6n o miel:'bros 'je la ml3ra
e:1 '!'l servicio ~ p~ede el c..:mienzo ':le~ periodo de cescanso.

La rotación de destacamentos, res1~ia::; y destir'.os se <ijl;S:ará a lo
.previsto en el Anexo ni 7.

Art1culo 99.- a::tCEPl'CS REl'RIlIJ1'IVOS

~ Oficiales 7écnicas de a !lardo a quienes se apl1ca el ?~sente

COnvenio estarSn retribuidos por lcs s1~entes cor.ceptos:

a.l ~tr::..btxiones :-::"jas:

L Suela;, 9ase.
2, ?~ü ':e 3Mti~JeCad,

3. P!"1.-na por razén .:le Viaje ~tiza.da,

4. Gra':iflcaci~es ex'traordinarias.
5. Gratificacitn ;JO!" cierre ce Ejercici. .
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tos O!icall!ls Tkni~s de a Borde ?e~ibirán, durante el tienw que
pe~an en ~$ta. 3ituaej,6n. en conzepto de ~z.aci6n, la cantiCaá. q.>e
t"l'~te. ce 1m.ll.tiplicar el l'lÚnera de· d,!as q.;e dure la t'esidl!ocia por la
cantieaa ccnsigro.sda <m el Anexo ni 4. IV.

tos Ct'iciaJ.es Técn1eos ée a Borde pel."Cibirin. d!Jrsnte el tiempo quec
pe~an en esta. situación, en con:epto de dieta.. la cantidad ~ resulta.
de nulti?l1.car el l1Únere dtt dias ~ Cure el destaeammto por la cantidad
cMSignac!a. en el Anexo :".1 4. tU.

to. los destacil'nentos con dUracién ~ 31 d.1á$ o menos. les Tripulantes
podrán optar por pereieir integra la dieta, de ac::usrdo con lo d:l.spl.lesto en
el primer p:i:Ta!o de este articulo, siendo el alojallliento a su cargo. o
pet"eleir el 7$ ~ dicha dieta. alojár'.do~ ef'l el hotel con~tadc por la
~s., confo-rme a lo establecioo <U\ el articulo 124. y con care;o a la
mi""'.

Les Onciales Técn1cos de a "&:lréQ perc:ib1.rlr:. o..rante el ti~o q..le
~r'I!laI'1e:tCa en esta. situación. en CIXICepto de i.ne!ennizaciórl. la cantieaa q.;e
t"e$.Ilte de ;lU1tiplicar el fÚ!lero ~ dia:s que dure el de$tinO po: la canticad
con:signada en el AI.'\eXO ni 4. V.

se concederi. l.t1a ¡ratit'1cact-ón per cierre de ejercicio consistente en
el inporte correspondiente a 30 dias de suelda case. antigUedad y prima par
ruón de viaje g.anntiUda. O parte proporcional en su caso.

tsta vat1f~ién se Nrá ef~tiva 1espués de cel~~ la. JU\1A.
Ger.en.l de Acelcn15tu. en. 1.os meses de .oDril " Mayo sigr.ú.entes a cada '-4"10

de los Ejel."CiciOS.

SI!' rtlodifl.ea el articulo 5,2 del ReglamentO di!! F!égiJren Interior en el
$l!nt1~ ~ que. en el futut'O, la Dir'!ecioo establecerá los titulos, cuya
po.sesi6n per parte de 105 OficUJ,es, Téc:rú.cO$, t\e a BordO, dará lugar en el
llOlle'f'\.to del ~iDliento a la perc:ecién por \X'A sola. ~ de la cantidad
q.Je se fija y q.ll! ea~e a. la cotenei6n Óit los mi.Slt:I$ •

.Estr1Ctll\'Jel'\te "ad ~rsoNIIl" ~rán~ l.as cantidal1es que.
cornt~a~~ibir el dia de la apro:bsción de este cenven10. sin
incrementa PQsrerí.or al¡p,rlO. al personal ca"l titulo ac~te reconoeieo.

Articulo 105,- flRJ1"liCCIetI A LA FHaLIA

Estableé1do par Orden M1n1stet'ial de 28 ~ OiCietN:>1""e ée 1966. que
desat":"Ol16 1& !Ay de Segut1.dad Social. el nuevo t'égimen de ~- famtl1oU',
10$ Oficiales Técnico$ de a Bor::b que hlJbieran optal:to por el reg1rnen Vigente
en 31 de Dici/lltl'bre .de ·1966. pe~ibirán- los pu'l.l;o$.~ tw1eNn act"tdit3dos
hasta 1.& techa a . .rv.ón de:)Xl _pe_te y la cp!t posteriormente les
co~ a t:eMr ~ lo dispuesto en. la a.lwcUda Orden M1nisterial.

A los Tt1.p..u.antes tr~ en el transcurso c.el año o c.\,ót! cesaren
dentN del ''n1sno. se les abonat'M estas gra1:ifl.cacior:es ¡;'l"Or:'a1;~N\& su
1Ir;Xlrte ~ acuerdo can el "ti~ trabajado. pa..ra lo cual la fracción ce mes
se ~tará C<:m::/ Lni,dad cCrl;Ilea.

Eh concepto da plus de oxtumidad se abonfu'án las horas reales de
'-"lelo a que ~ «!'t'iere el articulo 58 cc:n tn incentiVQ del 2'5 por 100.

anterlot'" y/o ¡:¡oste~r a Cicho setvicio) y la suna d& los tr'Ils conceptoS
si&'-tieJ'l..tes: horas de ItU:lo. medi.da$ en w cuant.i.u de cobro (hOr&5 de
ba.retrJO). hOras ~ vuelo de situación (SO por lOO aelas horas cte ba..t'etnO
corresp<:nd1entes al Vl..:elo) y ~lenenta a tres horll$.

La a:::tiYidad aérea en tierra~ se alX:l"IaJ:'á al 10 por 100 del
precio ce la. nora base de vuelo.

Articulo 103:- PUm CE~

1,0;$ Tripulantes pereibiritn en loe ~s de Julio y Diciembre de caca
w. con carácter de pagas e~traon:1inarias. \Sla$ gl"'at1f1.eXiMeS integradas
por el 6i.leloo eMe, antigUedad., priJn!¡ po. ruán de viaje garanti~Y prillla
de responsabiliaad o CoylSl.tl..lMl seg(n co~.

To<1os los Oficiales Técn1.cos di! a. Bordo .que no "tU;Iiesen~ alta en
el rég1met¡ de plU$ fam111ar antes del 31 de O1ciellbre de 1%6. se t'l!'girán en
el ~Ut:\.lro ¡:lar la nueva noma lt5tab~eeidalX'r'el Estad!:).

IndepeneU.enteallmte de lo anter1.or. se est:aní a lo dis¡,uesto por la
!'JOttll&t1va legal vigente en cada m::mento.

~ lC11.- GM1'IF:ICN::Irn PQ( ClER!lE tE: -!JDCICIO
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l. Prima por razón de via.je por:
a) I-bras atipicas.
e) H:lras de V!.ó&lo adicionales.
c) ActiVidad aérea e1'l tietTa.
d) h:tiV1Ó8C1 laooral.

Pr1ml!r bloque ••••••••••••••••••..••••.•• 126
Segt.ndo bloque 127/141
Tercer bloque .•.•••••.•.•.••.••.•.••.•.. 142/149
cuarto blcx:¡ue •.•......•.•••.••.•....•... 1SO en adelante

A estos ún1coa efectos. la a.nt1.gU¡edaC óe los Tripulantes se c~tará

~ en cuenta el ti~ e!'ec:tivtl de 5ltMciO en la ~a
~ndio!ntanentede los~ laborales en. que hB,y8n es~ encuadrados.

M'tieulo 1.Ili!:.- PRIMA PCIl f/JíIbI tE VIAJE~

1.Qs O!1ciales Tknicoa de a Bcm:lo pe~ibit'án en carepto Ó* prima. por
nEZ6n de V1aJe ¡anntiUilda las cant1daOes ~ se e$po!CiticoJll. .en el JN!Jxo ni
1., 5ltgÚ"l $.l. nivel y ~1a.Udad.

El cálculo 1I'IInSUa\l"..~,J.a: pr1ma por cu6n de V1aJe se r-eltlJ.uri
eval\JSt'Ó) por ....~ la suna de los ~rtlt$ d& las hOras de V\,l8lo y las
hol"a$ atipieia:s. y, par otra parte, el lJTQOrte de la actividad l.abora.L A
arCos :1npottes se les aaadirá el coI"t"esponQ1ente al ~to de "actividad.
aár-ea. en tiert'lL". De laS l'U.JeV&S cantidades r&SUltant:l!s los Tripulantes
percibirán la mayor, yen· _aso de que sni:la5 setK\ 1nterlores. a. la pr1ma PQr
ru6n de viaje gannt1zada. ;lereibiriti esta últirra excepto en los ca.sos
pre"I1stos en el AMxo 8.

La prima por razón de vUje se obtendrá ~liClJnCla loS precios de los
bloques ~ figut"en en La5 tabla.5 del~ n i 1.

~r d!a ~ ~io en vuelo eam Trip.1J.ante t'uera de la ba$e
(cOl'\$iderad) entt'e las 00,01 Y las 24,00 ~r-as locales) si~n: que ro' se
realice ni.rI¡Ú\ V\Jl!!lo, se garantizan los· horas-, .que se camutarán al. preciO
di!' las horas atipieu.

Esta garantia se ~11car& ~1én cl.l2ll'\do el Tr1:pulante, en cUl;ll1miento
de 108 progn1M8 de \/\.lelo o de 6romes recibidas, se p~S«l;te en el
3et'O;llJerto para roeallzar lSI seNicio dl!! 'Iludo Y éste ro se lleo.re a cabo por
cauAS que no ten¡pn relsciál. ccn el TripUlante.

Por cada dia (consi~Z"ado entr-e le 00,01 Y las 24.00 !"Oras locales)
qIJl! se r-eauce vuelo can::¡ 'Tr1pulante, se garanti:tan huta t:r-es ho~ o la
d1!'et'eOC1a entre "ta. ganntia y 1&1 horas de V\JII!10 rea.liUdas~ CO!PUúndose
la. ó1ferencia al preci.o de las hora:s a"tÍpicas.

~dan exelui~ de" estas gar-antiu los días ¡:¡uaóo$ en destaeanentos.
residercias y deattnos en l.o$ que no se pt'Ogt'lltNJ. lIUltlo.

La pr1JNl por ru6n de V1aJe ¡arMt1Z.aéa CQ~l"á a S:> horas ~
vuelo. Los blOQ'..ln de ¡¡enVidad ~ra.l serán ca!n s~.:

Los precios ~ 105 bloqAs citados Ot! activiéad léIboral serin los que
f1¡Uran en el Anem ni L

El 9~io de la hora de <roela base se detel:'\'lÚJ"Ja diV1d1enco el t;Tp:lrte
de la pr11lla horaria garantizada entre el t'ÚI1ero de h:lras de \l\J810
cort"e:spa1C11<mte a dietla'priml.

F.n todos los C8,S05, el precio de las hot'aS· a.t:ipicas $erá el re!5UltaO:l
de diVidir la pr~ PQr ruán ~ Viaje ¡arsntizada por 76 horas.

A lo$ efectos de cálculo de deVengo de la pr1m& por- raZn de" VUje. se
entiende CallO "act.iVidali abrea en tierra" la diferencia ~tre la '\rtiV1d&O
aérea pura" (perlado transcurrido desde :ta. Pr"lt5er'ltael6n de l%l. 1'r'ipu..l.attte en
el MMPUllrto para realiZar' U\ servicio. hal5ta. 3) lll1nuto!!! después de haCer'
innoVil1zadt;l el avión en el apar:aniento, U\a ~ cal;)letada la últ:1ma
etapa. Si el servicio es cancelado. la aetiV1d8d aerea se c~det'a

tenrúnada 30 mirutoS de~s de haber sido notificada al Tripulante la
c~elación; ifldeperld1enternente de cuál sea la. duracim real <:!el d~an$O

El persanal de plant:1lla. recibiJ:'li en ccn:epto de pnlIU.o deantigUedad
'Zl. 7.S por 100 del .suelá:> base óe su nivel por eadA tres 31"\0$ de :servicio- a
la.~a. huta U'l mix:L1lO de 12 trienios.

Artku10 100.- s.EUlO 8.'SE

L::ls Sueldos BaM de cada especialidad son los expresados en el ~o ni l.

2. Flu:s de 1'b:tunúclad.

e) Otras percepciones ~otlánicl\S:

l. Pr1ma de ~$Ot'Isabllidad (Anexo 10).
2. Prima. de coy¡.ntura (Anexos 1 Y 10).

e} Protección a la fSll111a.

1. Dieta.s.
2. DietaS de cestae:amento.
3. Indelmizacioo por re:s1o;rencia. o deSt1.~
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Cuando la alteración de los plazos previstos tenga lugar por causa r.o
imputable al: Oficial Técnico de a Boroo. éste recibirá la i.ndeIm1z.acl6n
correspondiente a la diferencia entre la. dieta per::lblda y Los gutos reales
que hubiese ef"ectuado. ea'l el Um1te m:á.lt:1.a'CI de la. dieta que realmente
hubiere perclb1dode haberse agotado esta situación. De este tratam1ento se
exceptuarán los meses de alteracioo de los plazos previstos CUNIdo .se deban
a regresi6n.

Articulo 112.- IrCIDEN:IAS. aJRSOS Y CCJlISICNS DE SERVICIO. :IMAGINARIAS Y

""""'"
Al Incidencias

A efectos econtmicos la situación de incidencias devengará 2,53 horas de
vuelo por día permaneeloX1 e esta sltuilciOn y 5,33 horas de actiVidad
laboral, .l.I'lclu1dos los días en que por necesidades del servicio se
pe~zca tuera de la base.

CUando a tn Tripulante en 1neieen:la.s le sean o:m:mscos .setv1clos de
Imag1nar1as se CO!lllitarán a efectos económicos caro sigue:

al En los locales f1j~ por la ~a. al fa eat9leto (24 horas)
~ 5.06 roras de vuelo Y el 100 por 100 de la actiVidad
laboral.

bl Fuera de los locales fijados por la CQrpaiU.a, el día carJlleto (24
horas) ~.gará 2.53 horas de vuelo y el 50 pot" 100 de la actiVidad
_ral.

e J Cuando se callbirlen las $1tuacicr.es al y b) se hari el cóI1)ut:o con
a:rrealo a l3s horas que 3ft he,ya pennanee1do en eada lJNl Y 1.& sura óe
arbu dará ~l dever.go que corresponda.

A efectos econán1cos el roetén dever,gará 2.85 horas de vuelo por dia
permanecido en esta si~iCn y el Z5 por lOO de dicho tiel!pO cem;,
activtdad lat:oral.

S) Q.lrsoa Y Canis10nes de Ser-n.C10

A efectos econ5m1cos los ot'iciales Ténicos de a Soro:, dUt'ante los cursos
realizados COlO al\.llttl.S o Com.s1ones de Serv1.cios efectuados en los
té-rm1noa del articulo 41 o cualqJ1er otra actividad que deben desarrollar
por haber sido desi¡nados por la Ccrq:IaMa. deVengarán por ead8.' dia.
dedicado a ello 2.53 horas de vuelo y 6 horas de actividad. laboral.

e} Las horas de vuelo de que se habla en los apartados A) Y al de este
art!eul.o. se~ al precio de 1.&5 horas atípicas, precio éste
roesultante de d:l.vtd1r la ¡arantia vigente en cada nonento por 76 horas y
se abonarán s1~re y CUIl1dO que s.JlIlIndo su ~rte al de las h:lras
reales de 'lU!!"1o o actividad laboral. en su caso, ~ren la ganntia.

~ obstante lo dispuesto en. el párraf'c¡ anter1or. oilrante- loa cursos de
duracién s...p:r1or g, t.n mes pereibiI!in 58 horas al precio h:lra-vuelo ba.se y 7
horas crm:l adicionales por cada mes de á.traCi6n o la parte alíCl»ta que
corresponda y 6 h:lras dé activtdad laboral por d.f.••

El Oficial Técnico de a Bordo en s1 tuaci6n ~ licencia retribuf.da
percibirá la prillla por razá'¡ de viaje garantizada. 0_1& parte alicwta que le
corresponda por el núnero -de dias pennanec:ido en esta situaei6n.

Art!culo 114.- VJiC,t,CIQE

El otie1al T!en1co de a Bordo ó.u:an:~e las vacaciones reglamentarias
per":ibirá además del sueldo base y premio de antigUedad. la prima por rsz6n
de vtaje correspcnd1ente al p1"Cm!C11o de horas efectiwmen.te 1m1.adas o
canputadas a efectos de cobro durante el Mb 1nM:d1atanente anterior al mes
en que se dist"ruten las vacaciones. o el praned10 de la actividad laboral
realizada. o carputada ó.lrante el m1:mo perfodo. Eh n1ng1Íl. caso dicho
praned.1o será inferior a lA prtma por rezón de viaJe garantizada.

Este miSlX) tratamiento se dará al tier:po de ~raci6n.

.Articulo 115.- VU!I.OS DE~ Y PRLJm\

E.., los vuelos de situación para tanar o dejar los servicios asignados,
los oficiales Técnicos de a Bordo per":ioirán el 50 por 100 de la cantidad
aue corresponda al tl.e'lClO de ba1"eIm de vuelo :-ealizado.

Eh los vuelos de prueba se perc:ioirá La prima cor-responalentto,
considerándose para el pago caro min1.tro l.I"Ia hora de vuelo o el ti~ real
51 es ~rior.

Eh los vuelos de situación y en toó:ls los vueloa 'progrsrrados por la
Ca!pañf.a en. que loa Oficiales Técnicos de a Bor"OO ro formen parte de la
tripulación rormal, se util1z.arán oillet8s de servico. !..aS rese~ se r.a.ran
en pr1mera clase o -preferente.

Cuando este t1po de servie:;':S se progranen de (Omla ~rev1sta, se
realiurán en pr1mera. 0- prefe~te, salvo que estén t.;>das las plazas de
dichas clases eon!it'll\adU en el II'lO'I'lentO de tallar la óe<:i:iloo de realizar el
vuelo, en cuyo caso se efectuarán ~ tlirista.

Articulo 116.- Dll."l'A

Es la. cantidad que se devenga. para atender los gastos que se ortg1nan
en 10$ desplazamientoa que se efectúan por necesidaées de la Cart;1aiUa !\lera
de la base.

La cuantia de la dieta está caJ.c,,'.3d& para cubri.r básicamente los
conceptos de canida y cena.

- <.;.,. '.-,
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Articulo 117.- Q.ASES tE DIE.'fA

Las dietas se dividen.en nacionales y ext~jera:s, segú'¡ que los gastoS
a C\.:brir lo sean en territorio nacional o extranjero.

Articulo U8.- DIE'tA BASICA.

Es la que servirá de ptrlto de partida para calcular. apl1cánCole lI1

coeficiente regulador por país. la que corresponda en cada caso.

Articulo 119.- CXEICml1'E RfnJLAlXR

Es el que se aplica a la dieta básica. para que su cuantia en cada pais
esté en~1a cal el eo8te de Vida del lugar.

0Jan00 se deban devengar eventlJaJ.m=lte dietas en alg(n país cuYO
coeficiente no conste. se aplicará 1& dieta básica si previamente ro han
llegado a t.n acuerdo la D1recc16n de la~a y la Representación de los
Oficiales Técnicos de a Sordo. Eh este caso. en la pr1me!"a reun!oo de la
Canisión de Interpretación que se celebre. se acordara el coe!1ciente
def1n1ti1m •

Articulo 1.20.- JC'1'UAUZACIQf DE DIET.AS

la actualizac1ón de laa dietas nacior.al.es y extranjeras se har'á
anuallnente el dia pr1nJe-ro del mes siguiente a aquel en que se plbl1quen
ofici.almente las cifras del !nd1.ce de pree-los al consuno del In.stituto
N8ciGt'lal de EstadistiCA~ el conj\Zl.to nacional.

Las dietas naciaw.les serán ac'tUa1izadas .:or¡ dicho indice y las
extranjeras se ac"tUaliurin de !lUt\D acuerdo entre laa partes en !Iz1cién de
105 es;t!Jd105 correspcn:iientes. .ces con e!~tos eeaimicoa de primeros de
~ro de cada albo

Lo dts;:tUesto en este articulo se aplicará uÍll'l1sro a las dietas de
desta:::..mto. res1denda Y destino.

Con et'ect1v1dad de 01;,01.88 1M dietas y dietu de destaeanento.
residencia y dut1n:)' SQl'I. laa que ti¡uran en el Anexo n' 4.

A 105 efectos del cálQuto de dietas, éstas se calcu.1.ar'in de acuero:, con
el núnero de ccm1das que-se <:Ieblm rea.11ur tuez:a de 1& base.

Cada can.ilja pr.1nc1pal deVerlgará. media dieta.

Se devengará media dieta cada vez que la actiVidad ~rea o la
pet'!Tlilnel'lCiá fuera :2 lA base abarque tierr;>OS ~rendidos entre las 13,00
horas y las 15,00 horas o lu 21.00 y l~ 23.00 horas llXales.

Se devengará In\ dieta cuando la actiVidad ~rea abarque tier!pOs
cCllprend1cloa entre lu 24,00 horas y las 06.00 horas locales y no se
pen-o:te tuera de 1& base.

El cárputo para el devengo de dieta nacional o eJttrenjera se :-m
apl1c.,oo lZ'I8. u otra. tonando ecmo base el aeropuerto en que se pf"Odu%ca el
pr1mer despegue en t1~ eanprend1dos entre las 13,00 Y 15,00 Y entre l~

21.00 Y 23.00 horas.

0Jand0 el t1~ de actiVidad entre estas horas trarl&CUl'Ta en vuelo se
abonará dieta nacional.

Artículo 1.23.- CQIIPlDIENl"O DE DIETA

Cano parte c~lementaria de la dieta def1n1aa en el artículo 116, Y
para. c!.brir gastos extraordinarios de manutención o estancia ro cul:iiertoS
por aquilla. se devengarán Las cantidades seM1.adas en el Anexo ni <1-II para
eaéa !'echa que se vuele o se permanezca fuera de 1& base. con excepción Ce
lo establecido en el párrato siguiente .

De acuerdo con lo anterior., si en el último vuelo de regreso a la base
éste fuera directo y se proó..ljera c~io de fecha a rot"CO (hora CMT), ro se
devengará el CO!l>lemento de dieta correspondiente a 1& última fecha.

~te cOllPlerMnto puede ser de carácter nacional o extranjero, i5egú"t que
los gastos a cubrir lo sean en territorio nacional o ~xq-anjero.

Articulo 124.- ALOJAMI!M'O

La selección, contrataci6n y pago de los hoteles en los que se aloja..,
las r:-ipul3ci~ Técnicas en Sl.:S desplazamientos habituales. -po:- =tivos de
servicio, ~st:ari. a cargo de ... Ccmpailia.

La contrat:aeiÓf' de los hoteles 1ncluido l.rl. desytnO de tlpo ::on-r1nental
o S1rrJ.1ar, Siertproe que el horario del set"V1.cio del hotel lo .,ermita, se hará
direc:tanente ;':ltlr la Canpaf..ia. a cuyo cargo correrá el abone t!! estos
con::eptol!!.

El hotel seloecciaw:lo ha de ser, ~ ~, de cuatro estrellas o $U

equivalente en el extranjero. Las habitaciones deberán ser ind:ivlduales o
dlJbles para uso individal. con bai'l.o. y c.eberán estar ubieadas
preferentemente en las zonas del hotel más alejadas Ce ruidos Y cr3.f"!.co. a
fin de garantizar \Z\ buen descanso al Tr~pulante.

Eh la seleccioo de los hoteles participarán los re;Jresentantes de los
Tripulantes. quienes o.a.ran su Visto Oueno a los que reúnan los t'e<:¡u1sitcS
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altdiCos en {IÚllero no l.nfer1or a tres en las localidades en qt;e la situacién
hotelera lo penn1ta, Visto bueno que es'tara. vigente mientras se mantengan
las ':oná1ciones contractuales, de carácter funcional. que dieron erigen U
cHaCo Visto bueno.

La~a fae111 tm las cond1ciones f\.n::lonales de los centratos ~
ce~~r-e ccn los hoteles correspoNllentes, cenero Ce los 30 dias si¡uient~s a
su firma deEinitiva. Articulo 134.

Las Delegaciones harán las gestiones oportunas para facHitar a los
Oficiales Técnicos Ce a Bordo aloj!ll!lÍentos 1nd1vldua.lecs de l2.s mismas
caracterlst1cas del articulo anterior, slellPt'e que ello sea posible.

l. Fl1 tanto no sea -odi!'1eado por norma legal, acuerdo pactado, ti otro
circuns':an:ia. e.:. cég1rnen instit:'..cional de la seguriéad SOcial
Carpler<f:l'Itaria y el fonoo SOCial de Vuelo. las partes se regirW1. ;;or b
establecido en el presente Convenio.

In. base a lo anterior:

Articulo 126.- AN'l'ICIPO DE DIET.AS

Uf. tabla de d1et:as básica.s a apUcar será la siguiente:

La Carpai'lia faeHi tará ant1ci-po de .dietas a los Trtpulantes por la
cuantia necesaria para el áesplazam1.ento de que se trate.

Las p.a...""tes se cOlrpraneten a cotizar a este Fondo. en la misna proporción
que hasta ahora y por los conceptos de sueldo case, antigüedad. prima por
razón de viaje gan,ntizada y pr1J:'as de respol"'iS2Ciliéad (éstas cotiZarán
en los térrnirloS establecidos en el articulo siguiente). !.sta cotiucion
~ el 4.7 por 100 para caCa U'l8. de las partes sobre los conceptos
mel"Ciosaados.

A) La seguridad Social ~lement&ria Sé rige por las norTas aprobadaS
por la Resolución Ce lu de Marzo de 1913 de la Dirección Ger;eral de
Trabajo. las cuales se incluyen en el Anexo n Q S.

al El Fenco Sccial de Vuelo se nge por el Reg:l~to aprobado por
Resoll.x:iort de 19.9.83.

01.... _

C\.Iandc por 00 existir Delegación l!rl el lugar de que se trate. el
Tr1pulante aJ)one d alojamiento. éste pasara el cargo correspondiente a la
""-,,,.

4.684,- pesetas 2. La prima del concierto Colectivo de Vida de los O!ic1tlles Técnicos de a
Boró:) de la~a .será abonada en 1.%1. €O por 100 ccn oargo a AV'IACJJ y
en U"l 40 por 100 con cargo a los interesadOS.

P3l"$. e'V1.tar ret~s t.nneeesarios. la C~a facilitará a bordo las
cOlúdas de los tripulantes y habilitará los medios y personas necesarios a
nn de q¡.:e las misnas estén d1~stas de forma que puedan efect\.18.l"$e
nor.nslmente, bien sea en vuelo o en. las escalas.

El ,~to de efectuar la can1da será decidido por el Consndante. q.,.¡ien
lo cOlU'l1eará con la SlJ!ü::iente antelacioo para que puedan .ser p~.
procurandO en la !l'I!dj.da de lo posible q.¡e se ~icen entre.l.as 13 Y las 16
hc~ Y entre las 21 y 1a5 24 horas.

As!m1sm. se realizará lZ\ estudio de las lineas ~ co1llcidan con los
met'lCior.ados horarios, de !erma que se pueda facilitar en cada t~rada una
oriencaci6n a los Ccrnandantes q.Je les permita. coord1.nar con antelación las
can1das de 10!li Tripulantes.

Art:tculo 129.- I.IMlT.ACICtl

N;, obstante lo regulado en este capitulo de dietas en sus distintos
aspectos de dieta propiamente dich& y ccnplenento de á1eta., en n1.ng(n caso
el de'ven&o por estos conceptos. ~tadas las cantidades percibidas por los
Tr1pulantes y abona4a.s por la Ccn;IafU.a. podrá superar el total de \Z\& dieta
y 1.%1. ~lenento de dieta. por cada. periodo de 24 horas electivas naturales e
1.n1ntern.tlPidas a excepción de lo eont~lado en el cuarto párrafo del
articulo 122.

Fl1 :nacería de revisién sal.arial para 1988. se aplicará sobre la tlase
del 3 por 100. por lo q.Je. en Cas) de que el !PC real para 1986 ~rs.se

dicho toPe. se apl1cará la dJ.ferenc.1.a que proceda sobre todos los conceptos
retr1butives de este AclJ!.rdo. cm excepción del plus familiar. y la
&r&titicaci6n de ant1~ ~st:oa.

Las retrib\.ciones vigentes en 31 de Dicietlt>re Ce 1988 se rev1saran a
partir de 1 de E'rlero de 1969.

Asim1sno. los Capitales actuaJ.mente .ase~ se mantendrán por nivel.
sin lfOdi!'1caciÓl1. de la cifre. actual cp!'~. en t\rIciÓf'l del nLrnero de
pagas o de fraccieM5 qI.2 representen. al igual qI.e ocurre ccn los
restantes colectivos.

Articulo 135.

Las Pr1mas de Responsabilidad de Oficial Técnico de a E'ordo. -:pe a
partir de 01.01.81 se consol1dan a razón del 7.5 por·100 anual, cen 1.%1. tope
máxl:no del 75 por 100. cotlzacin por dichas cantidades consoli~ al Fondo
SOCial de Vuelo.

Para el persa-al qua se halle en situación de servicio. destacanento.
residen=.1a o dest1no tuera del territorio espaf!ol, y s1erlpre quI!! no puedan
acogerse a la Seguridad SOCial del pais de que se trate en V1rtu:1. de
convenJ.o n:maóo por los dos Estados. se hará cargo la CaipaMa de los
gas'tos p~i~ por en!enne<:lad o a:cident:e. tanto de asistencia cc:;r. de
posible ~itaJ.iu':ién o intetveneiones qu1Ñrgicaa, a los tripulantes y
SJ5 !amiHares. salvo los cuos en que los serv1ei08 médicos de 1& CCq:lat'Iia
ordenen el traslado a la base principal, corr1~ a cargo de ésta loa
gastos del mismo.

Para que haYa lugar a. loa bene!1cios del pM-rato anterior. la necesiaaa
de asistene1a médica en caso de servicio. destaeanento, residencia o
destin::!o deberá aproJ:larse por el servicio médico de la ~a.. Los centros
:Md!co-quirorgieos o especialistaS a los que se pU5de acudir para estos
caaos. figurarán en la relacián,tartlién aprobada por el servicio médico de
la CarpaMa y serin de uso obligatorio, salvo casos de urgen::;ia debidamente
CQIr;lrobados.

La CorQañla !a.cil1tad a los Oficiales Técnicos U"la reaci6n
actualizada de los Médicos Asesores y Centros Médicos contratados. con
darúcllios y l'Únero de teléfono.

Articulo 137.- EDAD DE CESE m LOS S!JWICIC6 DE VUEI.O

Articulo 131.

La eda4 limite para el cese en 10$ setvicios de vuelo de los
Tripulantes sera la establecida en Gada. !n:rnento por la Dirección Genernl de
AV1aci6n Civil ti Organo c~':en'te para ello.

In. los casos en que l10 esté establecida esta edad se entenderá fijada a
los 60 afies.

Inro~ por el ~r1rlci¡il0 de solar~Cad. las Atexicnes SOciales se
extenCerán a la creación de .,restaciones que contribuj"an a remediar
neces1~s.

Lo dispuesto 'en este articulo es oClr.pletamente ine..~en'te Ce las
co:"lC11Ciones que deban c:..:T?lir los tripulan'tes pan. ~l disfrute ce la.>
prestaciones de la Seguridad Social oonfo~ a las disposiciÓr'.es legales
-n.gentes.

De acueroo con el articulo anterior. el rég::..men de financiación del fondo
Solidario Interno. de A~ione:s SOCiales3erá .el de reparto entre ~a

~res.a y ~leado. lA proporción será del SO Por 100 por cada. parte.

La COtización a este Fonoo será la fijada en el Anexo ng 3 y ;'Odrá
rev1sal':5e anual:nente por acuerm de la Dirección y la Repre:$entaci6n de los
Oficiales Técr.1cos de a Bordo.

Articulo 133.

La gestién ~ las Atenciones Sociales se hará a través de los dr-gancs
e:üs!;entes.

A partir Ce lcs 55 ar.os el Tri.,ulante pod...>"á solicitar vol:.rI1::ariammte
S'J~ a la si tuaci6n de excedencia. especial. hasta el cU'l'pl1m1eO'to de la
ecaa establecida po!' la 5egurictad SOcial Nacional para su Joollación con
plenitud de derechos con el tope tnaxi./ro de los 55 ai".os. en los :érnúncs
regulados en el Ar".exo 2.

?ars, aquello~ T!'ipLilantes que no hub1er-an opUldo por la opc1Ór'l
anterior, al cW?li:- lcs 60 &".os quedarán 1r.teg:-ados en la escala o
sitl.lacl6n Ce reserva. en las condiciones establecidas en el />nexo 2.
sil::l.ac1OC = pood..-á -nantenerse has'ta el cU'l'lplimiento de los 65'1ai'1os o edad
inferior que se determ1r-e por la Seguridad Social Nacional para ~ener opci6n
a la. J'...:bllaci5n cor. pler.J..t'A de derecholS.



BOE núm. 145 Lunes 19 junio 1989 18801

Articulo 13&.- TRNfiPCItt!S

. En materia de transpoM:es, la ~a rrantendrá, con los criterios
vigentes hasta la fec.'la. el sistema. de recogida ¡:¡ara los O!lciales Técnicos
de a Bordo que se acojan al llI13llO. En el C&$O ce desplazamientos por
asistencia a c~s se abonará el .1q:lorte de tax1 o su equivalente.

Articulo 139.- RDUCIA A lA~

El tripulante que no tenga recogida por residir fuera del perimetre o
porque vollXl~smente ren.n:J.e al r'ég1men de tran.sporte colectivo. recibl:a
\.Zl3. .l.ndenrúzacl6n indiV1dua.l que~. globalmente y en su conjtZlto,
todos los gastos ocasionados po=- el desplazamiento del dan1cllio al
aeropuerto y V1ceversa, incluso por razón de asistencia a curses,
r"eCOnOCim1entos médicos, lnstncción, trabaJos en tierra, etc., de 13.467,
pesetas al mes. Indem1zaeiÓtl que será actualizada CQO erectos de 1 de E'r.ero
de cada año seglÍ1 el IPC.

El e~relcl0 de tal rent.neia, aplicable hasta ahora sólo en Madrid, se
elttlende a las slt\.laciones de dest"acanertto, residencia y dest1rlO.

Su opción quedará SUjeta a los siguientes requisitos.

1. En los ~$to5 de destacamento, reslcencla y destino, el Oficial
TécIÚCO de a Borde podli. decidir entre ser tt"an3pOrtaGo por medios
de la f:nl:lresa. o rtmlZlCiar a la l"eCOglda.

~. En los ~taeamentos. tanto voltntarios caro fort.O$O$, la reruJnCia
al transporte colectivo se mantendrá durante el ti~ q..¡e dure el.
mi=.

3. tn las situaciones de resicer.cia y destino La. renlZ\Cia a la recogida
se mantendrá. en tanto permane~can las misnas c:ircU15'tNeia5 ~

dc:m1cilio habitual y flota.

4. Al regreso a la Base Principal, el tripulante cont.1ru.lari en las
condiciones que tuIf1ere anteriormente, s1 euaci60 que se matltendrá en
tanto permanezcan las m1STlaS cireu"l$~1as ele cbn1cil1o haOitual :¡
flota.

S. !n eualQU1.er caso. la l""eI'll.rlCia a la r-ecogida surt1rá .•fectos
eeon6:n1eos des&> el dia pr1.ml!ro <"!el mes siguiente al de: La. f$;ha en
que se ejercite.

6. La Dil'\'lCcián de ~reciones N:ltificará a las Delegaciones afectadas
la co~spond1ente información. sobre los Ot'1ciales Técnicos que
deban;ser transpOrtados por lMd10s de la ~resa y la <je aquellos
que, por hai:ler rernn::1w a los mismos, hayan de .despl.azarse con
med10~ propios.

La ~resa se CO!;lrc:mete a mantener el apar-;:.uentos en las mi..slIa$
condiciones actuales.

A los et'ectos de consideración de los posibles aeci~.tes "in i't1nere"
la ~ai'lia autonza a los 1'ripulantes que 00 ut:ilicen los seIVleios
orninarios facilitados por la ~a re.flejadoa en este capitulo, a
'trasladarse por !Md1os propios, si~re que reúna los .requ1sitos exigidos
por las romas generales dictadas pór la~a en euanto a:

- Itinerarios nornw.es.

- En ti~ C'aZOnable.

- COn ocasién del traslado al lugar de trabajo o regreso desCe¡"el m.isro
a su danicllio o 11.J3ar en que se aloje.

La concesión de billetes gratu1'tC3 o con descuento para los OficiiL.es
'i'écn.1cos de a Boró:> quedara sujeta a 1&3 slgt.:.1entes nonnas:

l. Billetes ¡rattlltos n, sin lim1taci60 de núnero. desde el m::.r.ento qU':'

queden tijes en la plant;;'lla de Av¡;.¡:,c. en la r'eC na::ional o europea, y
al cUllllir tres ai'Ios de su ingreso en la Ca!;Jai'lia, en la totalic.a.c de la
~d.

La ~añia f~il1tará a los Oficiales Téc:'l1~os de a Boroo en los,
servicios ce vuelo. talonario <::e vales de solicitud de b1Ue':es. Tales
billetes se de~ por los servicios de les aeropuertos-~
correspondan. previa c~l1mentae:ioo del vale y pr-esentaci6n del <:ame't
ce Tripulante.

2. Billeces al SO por lOC con reserva de plaza, sin limit3CiOr..

3. th billete 5ratu1to ..~ ida Y vuelta con reserva de pLtta. en caso de
(allec1m1ento de padres, hijos, her:nanos o c6nyuge, al Mmpuerto más
pr6X1.'TO al lugar del fallec1m1ento (en caso de ser Oficiales Técnicos de
a SOrdo cuados, tenCrin derecho adicional a l!1 b111ete gratuito con
reserva de plaza.para su cónyuge).

4. Billetes gratuitos de ida Y vuelta hasta un máx1m:I de dos. de los cuales
l.lrD Sera gratuito l. en caso de ent'enneCad grave, o que se requie:-a.
Atención personal médica certificada, de l!1 Oficial Técnico ce a Bordo
tr&taó:> por el médico de la CarpafUa. qt:e le controle !\.lera de su
residencia habitual, con ocasi6n de servicio; Esta concesión se refiere a
los (amil1ares ~ deban ater";der.

5. Billetes gratuitos I, en caso de matr1m:ln1o, para el Ofí,.cial Técnico y su
cónyuge, s1rl época. restrictiva ni limitación de r'e'1es.

6. ros billetes gratuitos I para su cónyuge e hijO:r' en los casos en los <¡,..:e
los Tripulantes deban pasar fuera de su residen::ia las fiesta de
r.bchebuena-Nevidad o Noche Vleja-Ai\Q MJevo, por necesidades del servicio.
lb habri l1m1U!ciones para el disfrv.te de estos billetes por razón de
permanencia en la~&.

7. Eh los casos de el!p1e~ consortes, los.derechos que a anbos cényoJges
les correspondieran serán individualizados. es decir, ~ ~r
~Ucidad de beneficios en los casos en que los c6nyuges saa¡'l ·á'rIpleados
dela~.

Sin e!lDargo. q.¡edan exce::rtuadas las concesicnes al c6r.yuge jubilado. las
otorgadas con oc:a.si6n de matr1m::rl1o y los gratuitos om reserva de tercer
1Oc...

8. Los '-"lelos de conex1én nacional, c\,l1ll1d:) ro eX1.stan Hneas dir-ectas. ro
tendrán la consideracién de trayecto a efectos de su contabillUlC1ón.

9. Las ccnd1ciones más beneficiosas en materia de billetes gratuitos o con
descuento QUe se acuerden con. otras Cot;lai\ias, para el pe~nal Ce las
mismas. en r'é¡i¡nen de reciprocidad. serán de aplica:1ón a los OfIciales
Técnicos de a Bordo.

Articulo 142.-~ A LOS F.9lII..IAflES

La ccncesi6n de billetes a los famillares de los O!icia1es 1'écn1os de a
Boró:l dependerá en euanto a la red en QUe puedan ser utili:zaOOs. del periodo
de permanencia del Tripulante en la plantilla de la e::tt;>adía en la forn-.a
~ anter1ormente. Se consolidan los derechos que los t"amil1~ de los
Tripulantes ya venían gozando y que sa'I las siguientes:

1. El cór.}".Jge ó1sfrutari de tres billetes gratuitos II al at\o.

2. Los hijas que convivan cm el Ofic1al Técnico de a Bordo y Cepenean
econémicamer.te de él, dist"Ntar8n de dos billetes gratuitos n al año.

Eh los ~stos de sentencias firmes, en los casos de,separac:i60 legal,
nulidad y divorcio, los hijos legalmente reconocidos por el OfiCial
'técnico de a Bordo estaniln exceptuados del requis1to de la cCl1Vivenc:ia
hasta los 2i at\os, o esrancipae:16n. S1~re que :se mantenga La. depenCencia
eec:nóll1ca del Otic1al técnico de a BorOO • .tauaJ,mente, estarán exceptuados
del req..¡isto de conv1venc:ia en los casos de separac16n de I':echo.

3. Los familiares de pt'1lIler gnldo o aquellos por los que el Tripulante
perciba plu.s familiar (o.los que con arreglo a la antigua legislación la
percibian) d1st1rltos ce 105 sei'\alados en los dos nCrnel'OS anteriores que
eonv1van y dependan del Tripcl.ante dis!.Nta::án de tn billete gratuito Ir
al ""'.

4. Los hijos aportados al matr1:ronio por el cónyvge del titular del derecr.o
a billetes tendrán, en materia de billetes gratuitos y con descuento, los
m1snos derechos que los hijos del titular, s1~re y cuanéO roeür.a.'1 los
requisitos ex1g.1~ a éstos, permanezca consunte el matr1m:ln1o, deper.dan
ecooémicamente y conviVan con el t1.tular del derecho.

S. Billetes al SO por 100 Cal reserva. de plaza. sin limitaci6n. a 10$
familiares que se especifican en los rlÚlle~ l. 2 Y 3 de este artkul:-.

6. Los hijos de los Oficiales Técnicos de a JorGe fallecidos en accicen'te-.de
t~o, tendrán los misoos derechos en cuanto se refiere a billetes
gratuitos o con descuento, que los hijos de los Oficiales Técnicos Ó;'l' a
Bo:-do j<..:bilados.

5i el fallecL:lú.ento r.a Mra asi Calificado por lo~ Organisnos
ccttpeten1:es. o se debiera a causas r.atural.e:s, ~ exter.siÓf, de de:-ecr.os
~ ;}:"Oducirá sólo si el Oficial 'técnico de a aordo fallecido llevara
p::'estanéo servicios en vuelo en la ~resa al menos d.l.ez ai".os.

Articulo 143.- t«BIAS ::t:HJ€S

1.. Toc:>s les billete~ tarifa gratuita, aden&s de la tasa de ae:-opuertc
(saliea M:'CUertCS y obvexi6n) , eS':3r3rI sujetos al pago de las
slgu1entes tasas de emisión por te~to:
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Espal.alEuropa y v.v. . .....•.•••••.... 600

~Atr1ea tbrte y V.v. • •.•.....•. 600

Resro Red •••••••••••• _ •••••••••••••• 900

,
! Red Nac10nal ucepto

?eclr.sulalCar.ar1~ y V. v.

Peninsula/Car.ar1as y v. V .

lSO

CLASES

165

330

lSO

360

720

LOSO

En las 1rregular1da»s ClUIt se CClDItta'l en lIBUria da billetes gratuitos o
reducídos, la Direcc1én Sln:lonanl en todDs los casos ca'\. el abono total
del~ dal m1!1lD, aai caro la 1rlhabil1tacién al titular Y sus
f_liMeS por ti'~ fijo o 1llm1tado para ruevas concesiones Sin
perJuicio de las s-n:ionn ~tarias qJa pudieran corresponderles.

9. Eh los Viajes ccn motiw de vacacicnes ~as se garantiza el
re¡reso med1ante reserva de plaza 51 ecn billete s1n reserva l'Uñera
~blli4ad. de regresar en la techa prev1sta para la 1tiCOrporaci6n al

'.-Jo.
A tal fin. CIJIIndo loa VUltlos sean d1ar1os, esta ttw"Isf'ormaci6n se
e!'eetl..l&rt a part1r dlIl nanento en que el Ofie1al T6cn1co da a Boreb se
haya presentam tres veces en el aeropuerto para el ~so s1n lo¡rarlo.

Cua"ldo se trate da """108 l"I) d1arl08, 1& tra'l:S!'ormaci6n se realizará.
después de la se¡trda presentaciál..

2. Los b1lletes tarifa gratuita s1n reserva de plaza podrán utllizarse todos
los meses del atIo, para todas las lineas. Los billetes tar1.Ea ¡ratu1ta
CQ"l t"ltSer'II& de plaza no podrán ser reservadO$ en los slgu1entes perlodos:

25 de JlZI10 a S de 5ePtlerrbre, 8Illt:Io-. 1ne.lualve.

20 de Oic:lenc-re a 9 de Enero.~ 1nc:luslve.

7 dias .,tes del I.l.nts de Paseua hUta 2 d1as desp,Jés.

Estanin UEttos de estM restr1cclaws los s.p.:estOa cantSI'QIMbl en los
P\,I'\tos 3 a &, 1n:lua1ves, del articulo 141.-, y articulo 145.

3.. Las t&saS de IIlIll1s16n conteq:lUdas en el p.nto l. asi CalI:I 1.& ~res1á\ de
todo t1po de reserva azante lOa periodos 1nlS1cados en el p.nto 2'. aerin
de apUcac1tn... CI.a1qJ1.er btlleta tarUa¡ratu1ta eénced1a, a loa
~a atectdla por el presenta Qx'MIn1o. ya est&l re¡u1..IdOS SoIS
dered'lOII en este capitulo o $8 trate de cen:l8'S1c:ntl11 1n:lu1dM en cattrato
de tnb&Jo. normas de la D1reccl6n y acuerdOs de Otl"& Mtur'lIleu..

••~ el. 50 por 100 del~ del billete, • los ~ •
UlpJestos se podrin V1aJar en cualqll.e¡:~ del fJh:J. ccn r'estqYa de
PlaU:. < •

~ . . . . . . -

5~ los billetes ccnced1dc1S de acuerdo can esuas~. serin de ut1llzae16n
en cl&ae t:ur'1.a1:ar-r-aÉlll1ea, excepto PK& loa p~lOl1 oficiales écn1~ de
a BorIb .Q» pccrin aH' a.rt:or1.m:bs ..~ primera clase.

Se acepta 1& ~1.'n de plaZU en ca- prehrente CIJEWd) 1& elaae
1:Ur1sta esté ~.ta re~ 1&~ la deciS1ál. de 51 tU
C31Í)1o de elaae se realizará a 'l2JOr de plIUJeros de pqo.

El pasar de clase turillta a pr1mera~ el abo:ln) da la d1terenc:1a da
praclo entre~ catqOrlu.

rn el ~to da qJe no ex1sta plaza ~ tur1.Sta y si en pr1nara dará
lugar a~ la pla%& da esta eatqorla ccn~ de t61a e.'ltidad qul!
será t1jeda por la~.. .

6. El Oficial tkn100 de a ElorOO q.J! azsnte dos SDa ecnaeeut1voa no
l"abiese d1s!'Ntado del derecho de billete F'&tu1to ll, tene1rin darecho a
usar ~ el tercer .-..o billete gratu1to l. tanto 6). CCIllO loa bene1'ic1ar1OS
~ primer grado que~ econ5m1c.nente del Tripulante y eatV1VW1 C«I
eb

Este derecho será ta\'tlién de aplicaeiál. a las pers:x'l&5 se'\al.ad&s en el
párra!o 2 del articulo 146.

7. Para tener derecho a billetes groatu1tos o C«I des:uento para los
fam1l1ares citados en el art:iculo 142. se deberá dellJ:)strar en !'orn'a
fehaciente que depenCan ecorónicarnente del benef1c:1arl0. a.si cerno QJe
conv1ven ccn éste en los casos en que la. conv1wnci& sea tarli)ién
exig1ble.

a. El derecho a billete. reecnoeido en estas mnnu, 1.Jllllica ~ el Oficial
Técnico de a Bot'l:b y sus familiares se pI'OllelKl.. del oport\.n) oUlete de
pasaje. corriendo a SJ earzo los L~stos. seauros. tasas o equivalentes
correspondientes.

Loa oillel:eS concedidos sin reserva de plaza de acuerdo con lo estipulado
en al articulo anterior. darán derecho 3l Tripulante a realizar a $U

volU"ltad lrIO o dos V1ajes por IX\ total entre los dos de cuatro trayeeeos.

El origen del viaje y dest:1no de loa billetes. re¡ul8l:b en el presente
capitulo. no será recesarlo ~ co1n:idan con el p,nto da residencia
habitual del Of1c:ial Técn1co de a Bordo o bene!1c1ar1o.

N::l cbstante lo estipulado en el pázTaro mtertor. en los C&5)5 ~ :511!

soliciten. billetes gratuitos para lineas~ o transatlánticas. los
traye(:t:OS ~resc1nd1blespara enazar con 1& 1n1cia::i6n de ellta l.1¡fWaa.
m serán car¡lUtadOlS a efectos de 11lll1taciál. de los cuatro trayeetos q¡.e
caro máx1llo ~rende el~ trJU&l.

Al tra:'JSPOrte de Oficiales Técn1.:os de a Bordo y farn1l1are-s se le
a;llicar8n la.s mmu de respcr¡sab1lldad de la Ley de Navegacién Aérea o
ConveniO de Varsovia. seg(rl proceda. asi cerno condiciones de tnr.sport:e
do L\l'A.

El tar\tD por ciento del pltrsaW. q.J! ¡u!de wlAr en estas eond1Ciones no
excederá el 5 por 100 de las plazaa en cada vutlo.

Eh C850 de exceder la.S solicitudes de este 5 por 100 se eont'eceicnará U"I8.
lista de espera de estos trIIbaj~respara su.~ sucesivo por ardan
da 'lecha de 1.ncorpor'Kiát al trabaJO y, en euo de co1rc141r hta, por
orden do Pn!eentaei6n.

Paril poder Mcer uso de este derec:tv;) da reserva de plaza, serán
cond:I.c1c:lnn 1nd1spenublaa el diab'ute da tu WCIICionu arAJales y tener

lrl jUstificante del 'Jefe de la lh1dad orgéni.:a a '+lII! pertenezcan. 00nCe
se expre5e la ~eeha de su 1n:Orporac1Ór1 al trabajo.

1O.los billetes gr-atú1toe o ccn deac\.IentO obtenidos por los .OCieiales
T6cn1eosde a BordO o 'beneficiarios 'tendrin 1II periodo de validez, para
iniciar el recorrido, m ..,erior a dos meses. desde la !'echa de su
cqn:esi6n. ?ara el~ o sigUientes~ de '-'\210, se establece
caro periodo de valideZ la!'eeha al 31 de !hero del at'to u¡u1ente a aquel.
en el Clal se inieió el· recorrido. salvo que se trate de asistir a. cursos
escalara. en cuyo caso t1naUza:*\ en 1& teeha <:pe rerm1nen los mi!m)S.

11. Eh la ~lantac16n de ruNas Uneaa y dur'lInte los des p~ros ai'Ios de
operatiV1dad. l"I) se aceptanín reservas di! billetes tarifa gratuita.

Los Tripulantes· y !I.lIS famillares tendrin derechO a ¡n máJc1m:> de qeinta
kilos de tranqu1eia de~ porpe~

Art1culo 145.-~

Eh loa da:st~amen:toa SI..Cleriores a veintiocho dias de dJreci6n Y en las
situae10nn de reSiden:1a y destinO. la~ faoilltará. libre de
~stos y sesuro. 1II billete ¡ratu1to 1 para loe fmllares del Tripulante
1n:.luiá:ll5 en el articulO 142 Y lZ'! ~etKSo de I'q(ar 1.n::luido en el Ré¡1men
Especial de Trabajadores al serv1C:io del fbgar rJm1l1ar de 1& 5e¡ur1dad
Soclal.

CuandO el rimero de h1jml sea ~r1or a. tres. podrá obtenerSe 1II
se¡mr:b oillete para otro ~leado de hopr cm los miSllOS requisitos de
1nclusién en el Répmen Especial de Trablt.jadores al serv1c1o del hogar
r.m.llar de la Segur1dad. 5oc1al. s1emo este.~ billete gratuito n.

Articulo 1415.- f!Jl9:IIAL CDI PDmID/I.. D! LImCIA. JmILA1X'5, vnDAS Y
tU'.RFAKB. !3:ALA. I2 !l!5mVA y !:lICEIElCIA c:iI'!J:IAL

Los Oficiales Téen1cos de a. Bordo qJe l'lLbiertn perd1do SJ llcencia, en
tanto pen1lllneZCa1 en la~ gozarin de los beneficios que les
corresponderian si cont1n.Iars\ en 51Waci6n de actiV1dad..

A los Oficiales T&:n1cos de a Bordo en situ8cién de n!~ o de
ex.eeden:1a especial, a:si cono • 105 J1J:11lados, V1udas, huérfanos solteros y
los 1n:apa::1tados para todo tr8bajo, m1ent:rU ocnsten y t1~ caro
penaicn1stas del M::I'l.tepio les sed de apl1cación en II'8teri& de oilltrqes l.u
'ftiSllU eond1cicnes que al persawJ. de Tierra..

En virtud de los Pactos ex1.stentea sobre pnntia. de l!ftllleo se a:uerda
que. ccn carácter transitorio. durante los dos anos de Vigencia Ce este
Co:nvenio Colectiw. 1988 y 1989, los dias sin setVicio que deberán
re!1eja1'"se en las pro¡ranaciones lI'litt'lSU&1.e serán ll.

OISf(SICICl( TlW6Il"CfUA smDIlt\

Latl indam1z.aeiores der1~ de las mod1!1các1lX\11!S del R6g1men a;
Trabajo Y Descanao se concretan. en su aspecto eca"ánico. de la Siguiente
forma:

al Curante los aiIos 1988 y 1989, los CJr'l que pertenecieran a la plantilla
tija de A'\fIXJJ el 01.01.1988. percibirán en 15 pagas o la parte
proporc1cnal al tieq)O trabajaáO. la ean:tidad de 53.50),- peseeas. se
regulariZarán las 1ndl!rrn1zacia'\e5 ya perc:ibiáaS ó.u"ante el aro por cesi6n
de d1&s libres.
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ll1llPlEICICJf row. """""
Mt>as parte.!! firmantes del presente 'N Conv1!nio Colectivo. ~M.ben en

toda su 1ntegr1dad-·el ACuerdO-de Convenio COlectiVO: de fecha 7 dlI·tflZúo de
'988.

Méas partesn:mantes ~l presente CcrNen10~ ~tlruar y
prot\rldizar en los estuüos, ya inieia:Xls, referentes a. la problemática
actual y tUtura de los Oficiales Nemeos de Vuelo. en ca"JU1Ótl. con los
articulos 7 y 35 del CorTven1o, a t'in de alcanzar solu::iones .satlst'actorias
¡:¡ara resolverla.

Fn todo caSa arbas representaciones. en la CcI'lI1sién de Interpretal:ién,
acordarán en cada tet;lOreda Y l.TI8. vez ccnocidos los f\ horarios
corre~entes. las lineas a las q;,¡e; .!Ia"l de apl1cacién "iC¡. citados
cl"iterios.

Igua1rnente se acuerda aplicar el doblaJe' Qe O'r'l a la actual linea

- UWJw)

Las eondiclOr'les acordadas en el ;¡resente Convenio serán totalmente
aplicables en las materias que en el m1soo se regulan, quedando, por tanto,
sin efecto cualesquiera 1Y,lt'!T'aS anteriores re.glamentariuoconvercionales
que se opongan eJ(presamen.te a ellas.

4. COn referencia a la 1ndeln1zaciÓfl regulada. en la Disposlc.1.én Transitoria
Segtzlda del 1 Ca"Nenio COlectivo y S.1.n que ello altere el conten1<k) de
Sl.lS apartados a) y ti). tal 1ndeIn1.%ac1M será pel"Cibida en lo Sl..resivo. a
partir del 1 de Enero de 1990, por -,todos los O!'iciales Técnicos de a
Bol"'do en tanto estén ejerciendo sus !'I.nc.1.ones de \l'Ul!lo.

5. A part.1.r de 01.01.1990, se constltu:Lrá lnll cara.siál. MiXta Cal.
Representantes de la Dirección de AV'ta.co y de los Of'iciales Tkn1cos de a
Bordo. qus se ~runeterá a estudiar la posibilidad de 1ncl"e!lentar el
porcentaje de O!'iciale!l Técnicos de a Bordo q.Je puedan acogerse al
coeficiente de prognwnac1Ón. por encima de los límites establecidos en el
articulo 84, sin que ello irrplique, en~ caso. el aunento del núnero
de Of'ic1ales Técnicos de a Sol"do que presten Sl.lS servicios para la
CalpaMa Aviaco.

HJTA ,..."., lXl

La Ca!paMa ¡arant1z& que - la prworcla-.a.lidad retributiva, ~ferente a
sueldo base y prima por razá\ de viq garc¡tizada existenee entre Oficiales
T4cn1cos de a Bordo y los Pl'1.lrel"OS Pilotos seg(n las 1Y,ltmlL:5 antertores a
i982, se l!lIIntendri. -cualqu1era que :sea. la den::m1.naciát que PUl!áa'l tener
quienes estalben encuadredos en esta espec:ialldac1 (1lIfn1loo de 80 por 100 sobre
.sueloo base y 66 ,66 por 100 sobre pr1ml. por l"8%én de viaJe ¡arsntizada).

AsimiSlW:), se mantendrá. la relaeiál porcentual existente entre las
tablas de ot'ici&1es Técnicos de a Bordo y la de considel"aCién a Gl"adO
Superior del Anexo ni 1, en lo ~ !le refiere al sueldo base Y pr1llla por
l"aZÓn de viaje'.
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TenienQl en cuenta que las ces1.ones que los O'I'V han et'ectuaoo en
materia de deSCaNlO y dias libres, h.sice'I posible que la ~resa pueda
realizar'su prognmacién di! vuelos Sin neces1<3aQ de 1nCrementar, su plantilla
fija, se establecen las Siguientes cCJlpenSEionea ac11cionales:

1. COn objeto de cUSIl1nU1r los et"eetos QUe para: su futuro profesional
"'~a la sust1 tucl6n de aviones por -ou"os di! nueva teenologia s1n
puesto de trabajo a bordo de Oficiales Téen1cos de a Bordo. y para
prantizar el eq:.leo en vuelca! ruyor 1'Úftero posible de la actual
plantilla !1ja. la FJq:lresa iri. t"eO.Jciendo la Pr"OWceién personal en cada
flota en que se produzca la sustlt1JCién hUta \.Zla. procb:cién med1a de SS
fbras de "IUelo mmsuales progranadas y 605 C'\Uales proaramadas por
Oficial Técnieo de Vuelo. ccn exclus1én de aquéllos que de~
fl.rlclones de Instructores e Inspectores.

Los C!N necesariOS-pan¡ reaHu:- este min1.mo de produ:::cien c~tltU1~
en cada. ;JD:nento la plantilla necesaria de la !lota de que se trate.
pa$aI'l~ los restantes a incrementar, las de otras flotas en las que la
pror".-1Cción sea ~r1or al coe!'1ciente antes ~. proc:ed.éndoM de
igual manera en toCas ellu hUta alcanza.r esos topes.

CUando la ¡¡roducci6n prevista para cada~ sean las mencla'ladas SS horas
en cÓl;lUttl mensual y 605 en anual. seg(r¡ los datoa de prod!.ecim de" ,los
doce meses anteriores. se aplicara la normativa ca'rten1da en el Vigente
~o Colectl'11O.

Las horas de produ::dÓ'l. sei\aladas en los párratos anteriores se reducirán
proporcionalmente de acuerdo Cal. los dias de rec~raciÓ'l. que
eorrespc:ndan a C&da ~.

z. La~a se ~ranete a es'tUdiar la posibilidad de que la tripulacién
técnica operativa del A1rbus 340 o avt{x, que 5U5tltuya a 10$ OC-lO
«::tuales lncluya .. \.Zl. orv.

Se mantiene ~te el 1 Convenio el Fondo para la Q:nsecu:15n de
Cbjet1vos de PIzl.tualldad. dl!l af"oo 1987. ea'! el m1sm 1n;lOrte total,
d1strtbuyindose de acuerdo con ~ criterios establecidos en el docUnento
ande se creeb& tal E'cndo.

b) S1 a partir del 1 de Entro de 1990 1& ~resa no pudiera ea-ceder los
doce d1.as s.1l1 set'V1clo mensuales pactado.s. reflejando en los servicios
mensuales el prograna ~leto de vuelos, ambas partes detenn1natin las
1..ndem1zaclones derivadas de tal hecho ,partiendo de las cifras fijadas
C<:m:l 1.l1derm1zac1én pat'Il los af'los 1988 Y 1989.

se establece l.rIa Gn.tH'icaci6n cond1cl.:nada a la ~lón de
Oene:f1clos ~te la v1genc1.a del presente Convenio, -ca'l. tratan1ento
1ndepeOO1ente de la masa salarial-. que se concretará en l.na cantidad: anual
l1neal de 25.(0),- pesetas. para. cada U'1O de los trabajacr..l'eS afectados por
este Conven1o.

COno consecuencia del Acuerdo de 7 de JU"lio de 1988 para el IV Co:rtven1o
Colectivo de Otlciales Técnicos de a Bordo, se desarrollan en la pPesente
Oisposicián M1clonal algunas materias de Conven1o" atend1endq a la$
prev1siones 1lJe el citado Acuerdo~

,,,
,
r,

3. Por aplicael6n de lcis criterios reco¡1do$ en el articulO 86. apartado (J,
lu lineas que aetulWnente se realizarán Cal. dos C1N son:

- MAD/srQlMAD
- MAD/HAv/MAD
• MAD/GIG/MAD
- MEXIMAD

Ú'l caso de que se alteraran las condú:iones Se las nilSll8.S, se nevara a
cab:! la adecuacién correspondiente.

Las pr1Jllas de respcnsabllidad de Oficiales T4cn1cos de a Bordo .se
mod1ficarin CQlCl llIini.tm en el 1ncremento que exper1:nenten el sueldo base y _
prima por razá"l. di! viaje ¡arentizada a partir del 01.01.89, sieq:¡re q.Je no
SI.;Xlnp en cárputo ¡lobal anal J.n lreremento salarial ~r1or al qu! se
acuerde entre las partes o al qUe con carácter general se aplique a los
d1.st1ntos colectivos de la ~a.
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..
(NIMI l,A)

TAIlIA SALORIAL~ QFICIAIBl ftDWXS lE A llCRlO

TAaA lE ax;IDiRACIQf Ji QWX) lU't2Ual

SUELOO BASE •••••.••••••••••••.•••••• 94.972 94.972 94.972 94.972 94.972 94.972 94.972 94.912 94.972 94.972 94.972

PRIMA RAZCf¡ VIAJE GARANfIZADA.
(55 HORAS) •••••••••••••••••••••••••. 336.710315.715296.417274.741252.826 230.477 207.847184.934 161.738 138.262 114.509

,
(.

.'
1..
t

10 lC 18 lA 1 2 3 4 5 6 7

PRECIO H. ATIPICAS •••••••••.•••••••• 4.430 4.154 3.900 3.615 3.327 3.033 2.735 2.433 2.128 1.819 1.507

PIlECIO H. ADIC. desde 56 A 70
(AMBAS Il'CLUSIVE) ................... 3.929 3.685 3.459 3.2m 2.950 2.690 2.425 2.159 1.8B8 1.615 1.339

PIlECIO H. VUELO ADIClOOAUS
llESllE 71 ( Il'CLUSIVE) EN ADEl»ll'E 5.733 5.375 5.047 4.678 4.304 3.923 3.537 3.149 2.753 2.354 1.949

PRECIO HJRAS HASTA l26HJRAS
ACTIVIDAD I-'IlCIlAL (¡, BI.CQ.E) 1.861 1.745 1.6S8 1.519 1.395 1.277 1.147 1.020 ll89 761 633

PRECIO H:lRAS DESDE 127 tt:lRAS ICrIV.
I-'IlCIlAL HASTA 141 HJRAS(2' BI.CQ.E) .. 2.394 2.245 2.106 1.953 1.793 1.639 1.477 1.315 1.152 984 81•

PRECIO H)RA5 DESIE 142 l-DlAS JCrIV.
I-'IlCIlAL HASTA 149 HJRAS(3' flLCQJE) .. 3.289 3.084 2.896 2.6B8 2.474 2.253 2.031 1.007 1.581 1.349 1.119

PIlECIO HJRAS DESDE 150 HJRAS ACTIV.
UIlOOAL EN .IIJEUNl'E (4' BI.CQ.E) 3.618 3.392 3.185 2.955 2.718 2.479 2.234 1.990 1 •.739 1.486 1.232

PRIMA COI'l.MUlA: 23.312 23.312 23.312 23.312 23.312 29.971 34.969 39.966 43.299 46.624 46 ....

PIlECIO lmA ACTIVIDAD AEREA EN TIERRA: la¡¡ PIlECIO lmA BASE LE VUELO

EHerIVlIlAD: lE 1 lE DIiXI 1988 a 31 lE DICIiMft: lE 1_

(MaD 1,8)

l'AIL\ SALORIAL TRIFllUlft'I!S QFICIAIBl ftD\ll!r6 lE A llCRlO

lIIVlU'S 10 lC 18 lA 1 2 3 4 5 6 7

SUElDO BASE • 4 •••< •••••••••••••••••••• 90.014 90.014 90.014 90.014 90.014 90.014 90.014 90.014 90.014 90.014 90.014

?RIMA~ VIAJE GARANI'IZADA.
(55 tfJRAS) ........................... 3JO.494 281.751 264.190 244.390 224.376 203.::nJ 181.962 160.352 138.483 116.350 93.949

PRECIO H. ATIPlCAS ....... " ......... 3.954 3.7m 3.476 3.216 2.952 2.675 2.394 2.110 1.822 1.531 1.236

PIlECIO H.ADIC. J:»SOE 56 a 70
(NmAS Il'CLUSIVE) ... , .... '" ........ 3.508 3.290 3.086 2.854 2.618 2.374 2.123 1.871 1.617 1.359 L096

~IOH. VUELO ADICIONAUS
lJESl)E 71 ( Il'CLUSIVE) EN AIl<UHI'E 5.115 4.797 4.498 4.161 3.821 3.460 3.097 2.730 2.359 1.980 1.599

PRECIO HJRAS HASTA 126 HJRAS
ACTIVIDAD I-'IlCIlAL (1' flLCQJE ) 1.661 1.557 1.460 1.349 1.243 1.125 1.004 885 765 E13 520

PIlECIO HJRAS llESllE 127 tfJRAS ACTIV.
t...AOCflAL HASTA 141 K)RAS (2' BUXlUE) •• 2.135 2.002 L817 1.738 1.596 1.447 1.295 1.142 985 826 669

PRECIO H:RAS DESlE 142 tt::fiAS JCrIV.
1ABCRAL HASTA 149 tfJRAS(3' flLCQJE) .. 2.935 2.753 2.579 2.389 2.188 1.984 1.778 1.564 1.355 1.136 919

PRECIO tDRAS DESDE 150 tDRAS JCrIV.
UIlOOAL EN ADEl.ANl'E (4' flLCQJE) ..... 3.233 3.032 2.841 2.627 2.409 2.185 1.957 1.723 1.489 1.249 1.013

PRECIO H:lRA ACTIVIDAD ,AEREA rn TIERRA: 10' PRfl:IQ tI)RA BASE DE VUELO

EFEL"'l'IVIDAD: lEiIE 1 lE~ 1988 A 31 lE DlcnJHIE DE 1988



_ El trl~te q;e pase a la si tuacl6n de reserva pennar.ecerá en la
misna. callO máJt1Jro, hasta c~l1r la edad de 55 ai'ios. o la inferwr
que en su caso se e.staolez.;a legalmente para su. jubllaeién por la
Se&urldacl Social CM pleni.t'..rl de derech:>s.
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A) Cese Tt:iIIp?t'!1 en 1o\Je1o:

a) Se pI"OC1.lCirá el cese en \IUl!lo con ~arácter' t~oral por- alguna de 13S
causas slguí.entes:

L Pér'é1da ~ral de la Ucencla de welo.

2. Alteraciones ~lcofislca:s que sin producir' la per:Uda de la
l1ceN:la de vuelo o baja o!1clal de la Seguridad Social, Í!l;)ldan,
no obstante, desarrollar normalmente la$ actiVidades 1m vuelo.

b) El personal afectado pasará a prestar serv1clos en. tierra. en el
pl:esto más ló5r\eo a sus ~tlt\.rle$ entre las vacantes ex1stentes,
preferentsnente en la IJrUdad or¡án1ca a QJe pertenezca. percibiendo
los em::llunentos previstos en el articulo 1 del ANDO 8 para el caso de
enfennedaa. s1~re que el ind1~ de absentlsoo en el gn:po de
Otlclales r~cos de a Bot'XI por enfermedad no sea $Jpenot' al ~ en
~ arual.

e) En el momento que cesen las causas que d.1ertll'l lugar al C3llbl0 de
pt:esto de trabajo 103 interesados volverán a reintegrarse al. servicio
activo en VI.lelo.

Bl Cese De!1nit1YO en Vuelo

aJ se prod.iclri el cese en vuelo con carácter defiru.tiVQ por algtrla de
las causas siguientes:

l. PérQ1da di! la licencia di! vuelo.

2. Alteraciones pslcof1s1cas de earacter irreversible que afecten a
las condiciones y requisitos eldgldo$ por el puesto de trabajo

3. Pase a 1& sltua.el6n o .Escala de Reserva.

4. Pa$e a la sitlaci6n de excedencia especia!.

e) El personal ir.cluido en los pIZ'ltos 1 y 2 del párrafo anterior pa.sara a
prestar servicie en tierra en el puesto más ~dóneo a .sus aptitudes
entre las \IliICarl.t:es existentes, preterentenente >ID la lh1dad orgánica a
~ ~rtene;:ca. percibiendo el sueldo base, pren10 de antlgUedad y el
c~lanento preciso para que, U'lido al total de 1a.s percepciones que
pueda percibir por la Seguridad. SOcial ~icna.l y/o O:rt;llementaria,
alcance el 90 por 100 de los enollJl'le'\to& fi~l nivel Q..Ie ':liSt~taDa

a! cesar en vJelo. ':l el que en cada !lal'Ietlto le ccrrespcl"lda., 6 el 100
por 100 en el ca.so Ce que el cese def1tU.tivo en vuelo se deba a
accidente de tral:ajo o enfe.rm!dad profesional. asi declarado po:¡r los
OrganiSllOS c~tentes. Una vez fijado d.1cl"o canplernento. los
incrementes ~ se ¡:¡roQ.¡zcan en las pensicnes fijadas por la Segu-iCad
Social 00 $eran ao50rt..idos.

- Eh caso de ~scr'epanc:ia sobre l3. ~f'.c~ia o :-.0 ce al~ ~

estas causas, se 5a'i'letenl el case a la. cecisiÓr1 de <..r. Trib1.r.al
i'Iéé1co, P~5id.1do ~r <..r. facultaUve éesipeo pc~ el Colegio
Oncia! de Méd1C0S ée Madrid, de entre los que ~tán cal:..!icados
COl'l:l e5p!'Cia.listas en medicina. aeror.a.;tica, $i es posic1e, y r.o
hubiera interven1Co o tenido relaci6n anterior con el case en
cuestión; 1rI Vocal libremente elegido ]Xlr el trip;.¡.lante y otro
designado por la Direcci.:n de la ~a.

La ~ración de las ClW.Sa3 a que se !"efiere este aparuéo es
independiente de cualesquiera ot~ que, por d.1ferentes motivos
(entermeaad con baja oficial, sanción., retiro, etc.) t€:'Igan U'\

tratamiento espeda! en ott"3.5 disposiciones del presente Convenio o
en las oorma.s y disposiciones dictadas al efecto.

- Tanto en 10l!! $.lpUl!!sto de cese en vuelo tell90ral carojeC,mtivo,
an.teriormente citadas. J..as eonct1ciones de trabajo en materia de
Jornada. dias Ubres, exc~1as, licenc1as !"etriOuidas o r.o,
vacaclones, dietaS. traslados, enfenredad y t~rte se regirán
por J..as normas estat.le.::iCas para el p<!:-sonal de Tierra.

rn todas laa denás materias q.Je les sean. de aplicación, se ajustaran
a lo eStablecido en este ~o.

Fn !!'atena de Conciel"w de Vida. los Ofic1ales Técnicos de a Bc.r'Co
en esta slt'..tae:ión. 5egu1rán M.giéndose per la.s nonras actuale:mte ero
Vigor, en el reglarento Ce corr1ert:o Colectlvo de C't1ciales Técniccs
de a Bordo.

e) los anciales Técnicvs de a Bor'Co q.:.e c~lan. la edad de 50 ai'Ios
cesarán en los seN1clos de vuelo, pasando a la situa.ciál de reserva.

IguaJ.m>;!nte. podrán pasar a la situac1én de reserva los anciales
T!cn1ccs de ... Bordo que habienóo perdido denntivamente la apt1tud
para ~l vuelo tengan c~l1dos 10$ 55 ~s.

- La. situación de reserva ~l1ca la POSib1lidad. de QUe- la~,
por propia 1n1c1ativa, utilice los servicios del tr1pulante en
f\..n;1ones especificas de asesonvn1ento y colaborae1en en tierra. sin
sujeci6n en materia salarlal y de- Jornada a le establec1do para el
pel"SOllal de vuelo en actlvo o cc:n pérdida de 11c:enci.a, no pud.1~.

en ,?ua.lqu1er casode~ pue:!!;tcs e cargos de mando en su. ~1aé
organ1ca cOrTespc;nCíente.

- D.Jrante el ti~ que per.n.anezca en reserva.. la ~a mantendrá
al tripulante en situacién de alta ante la Segur'idad. Social.
COt1zándos&..,por arrbas partes en l~ lIl1snos ténn.inos que se lf1n1>!se
haciendo hasta el manento de pasar a la sltuación. de reselva,
aplicándole las mejoras que puedan .introduci.rse per aquella ~ d1c.....o
período en !\.nc-i6n de lo dispuesto por la seguridad Soc1al.

_ Durante el ti~ que medie entre el pase a la sitl.laCi6n de reserva
y el establecido por el Ministerio de Traoajo para la j\.blladórl con
plenitud de derechos. la ~a abonará a su cargo, en 14
~idades, ISla cant1dad. equivalente a la que pudiese
corresponder al Tripulante de la Seguridad Soeial Ca:\O si tl.Niese
curpl1dos 55 años o edad menor en que se est3bleciet'a tal plen1 tud
de derechos. en el memento de pasar a tal S11.'USC1ón de reserva,
calculada segtn los haOeres, c~izaciones efectulldas y r6rnulas
vigentes en d1eho rtanento. Tal eantidadserá incrementada anual.'llente
en el m.1STJ:) porcentaje que la 5eguridad Social. en su r-eg1men
general. establezca para sus pension1stas.

_ U'la vez llO;ÜficaOo el Re¡lanento del fcndo Social de Vuelo. en los
térnúnos necesarios para adecuarlo a las l'll.J!Va.S s1 tu3C:;.or;es
reguladas en el pre:sente Anexo, la.~ abonará. ranoim ~ 14
mensualidades l.rIa cantiOad. igual a la que al Tripulante corres¡:onca
para la nueva situac1ón de re5eNa en dicho RegJ..nenro.

Mientras tanto, el Tripulante percib1rá del M:lntepl0 de torete la
cantidad que f1¡ura establecida en el actual Heglamento para 103
C&$)S de cese en vuelo por raz.6n de la edad.

_ Eh IlllI.ter1.a de Ccnc1erto Colectivo de V1da. se regiríln por laa l'li:on~.a.s

actua.1lnente en vigor, en el Reg1.al:l!nto de Ccn:ierto COlectivo de
Oficiales T!cn1cO$ de a Bordo.

d) A. partir de los 55 afies. los Oficiales Técn1cos de a Sordo p~'
solic1tar vollZl.tar1amente su pase a la s1tuaci6n de exceoencia
especial. que se ext1n¡u.1rá en Cl.a1qu1er casca! C\,IfQl1r los 55 W$ o
edad inferior QUe reglame:l.tar1anente se detenn1.ne por la Seg-,zlÓ3d
Social Nacia'la1 para su jUb1lacl6n cm plenitud de derechos.

Desde el tn:ItJento en que el Of1ci.al TécnicO de a Bordo opte por dierA
situec:i6n. y hasta. su J1,bllaci6n denn1tiva. percibirá. de la~a.
en 14 mensualidac\es. \rI& eantida:1 cor.s1stente en el lOO por 100 de la
pensión. que le hlbiera correspondido reelbir de la 5egur1dad SocJ,a1 si
en .ese llaftento tuviera ya CU!9l1dos. los 65 at'Io4.

Dicha peMiér. se ~sui. o actualizará con 1& period1ddad Y en la
cuant!a que. en base a los criterios y disposie1cn!s le¡ales. la
:Segurtda:1 Social establezca para SUS pensionistas.

rurante este tiefJl:lO. el Of1c1al 'Nen1co de a Bordo podrá SU$Crit1r lr.

CaM!n1o Especial con la 5egurtdad Social. cuya cot1zacioo será
reintegrada~te por la CarpaiUa en 1& cuanta V1.¡ente en cada

""""'to.

Las personas que pasen a prestar servicio definitivo en tierra.
poctrÍn progresar por la escala de mveles establec1dos en el articulo 22,
hasta 1Z1 lIIÍllÚ.ITlO de do$ C8I1bios de nivel a partir del que cstenta.-an en el
!lDDl!nto de su pase a ~rvici08 en tierra. El tlenco de permanen::iti en cada
U'lO de los niveles, incluido el que ostente en el m::mento de su pase a
servicios en tierra, ~erá el doOle de los periodos de tiea;>o reteriécs a los
Tripulantes en servtci~ act~vo de vuelo.

Para el di~fn¡te del derecho de progresión de niveles. que se
e~tablece en el párrafo anterior. será. l"..ecesario que la persona afectada
reú'la., concurrentemente, las éo~ circLl'1S;tancias siguientes:

a) Ant1gúedad m.!.r.1ma de 10 W$ de setvicio e:l vuelo en el 1TX:fllent:e e!"¡ que se
produ%ca el cese def~ti~ por pérd.1da de la licenc1a correspcne..:.ente.

o) 0Je 1& pel"'C1da def1.n1tiVll de la licencia de vuelo obedezca a lesiones de
carácter orgánico cl1.n1camente objetivables.

r..o". Oficiales Técnicos que p::.erdan la l1cen::ia con <:1l..--ácter
def1n1tiV'J caro ccnsec:uencia de accidente aZr'eO, del cUal se hay;>~ derivado
secuelaS de carácter org8n1co. dist'r.-ll:at'án\ de los m.15!'1OS' oorechos
anteriormente e.s'tablecidos 4I.rIqI.Ie m te'1g8l1 a:ulI.llados los :'0 a.~\ de
servicio electivo en vuelo.

La e!ectiV1dad de as situaciones de Reserva y de Excederlcia
Especial. se lniciará d&!-sde el tlCIllento que- dicha normativa y la del M:m.tepio
de Loreto concot'l:lal1te con ella.. obtert¡;an la apt"Ob6c16n legal necesaria para
S,,¡ aplicación. !'b obstante, la~ y la representae16n de 105 Ofic1ales
T!au~ de a Bordo aeeptan retrotraer SUS efectos a 1 de Ehero 6'! 1986 s1
por parte de los~ correspcnd1entes. del M:1n1sterto de ~o asi 5&

autorizase •

Has1:a ese !lOllento, el cese vollntario o forzoso en los serv.'.cics de
vuelo por rua1 de edad segu¡.ni r1g1~ por la rormativa eonten1aa en el
Acuerdo de Of1c1ales Téc:'úe;;»j; de a~ vigente en los ai'Io$ 1980 Y 1981.
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se aplicarán a los paises slguientes; Austria. Fillp1n&:5, Franela, ;>et'Ú,
Italia, AlerraUa, !-blanda, canadá, Ctba, Rep(Cllca Oom1n1cana. Suec1a,
V~la, F1.n1and1a, COsta Ríca, Bras1l y 01na'narca.

Loa 0!'1e1alH Técnicos ~ a Soró:l ~ a la entrada en v:t.aor de estu
normas se encuentren en s1tul1Ci6n de retiro fol"'Z.08O o volllltar1o, N,yen
f1nnado Q:lnwn1o Especial e<:n la 5egur1ded Soc1al Y m tet'q¡In ~l1dos loa
65 ai'ios, pockW\ optar, por l.r'llI. sola vez y ecn caricter i~le, por

..,acogerse a lu re¡ulae1cnes relativas al pese .. la s1"tUaCi6n o eseal& de
Resetva.

C. 112 por 100 ..•.•.••.••... ,........ $24.01 524.01

D. 95 por 100 $20.37

A N E X O N1I 4,II

Ueettv1dad..- 1 de Enero de 1988.

517.15

516.61

520.76

$le.50

E. 80 por 100 $17.15

A. Biis1co •••••..•.........••.•

EXTRANJERAS

B. 125 por 100 .••..•.••.••••••

C. 112 por 100 , .

Siendo de apllcac100 a los paises que sigusn: Irlanda. Uruguay, Portugal Y
C01altlia.

tmA.- tos paises c¡ue ro tenpn IZI 1nd.1ce establec1do, se les apl1cara 1&
bás1ca.

Se aplicanin a: Argentina, Bélgica, ~, Méx:l.co, SU1:ta, Grecia Y
Parasuo>".

r..a:s cuantia:s c1tadas serán de apl1cac1ón a loa :siguientes paises: Estados
UUdos, Puerto Ríeo, Paises di! Africa ~rial, Anlbia Saud.!., lú.Wa1t.
Elniratos Ar8.bes lhidos. E&1Pto, India y Japón.

NACIONALES

A 10$ Oficiales téen1eO$ de a 6ordo ~ se encuentren en s1tuK:i6n
de retiro for=ao o voll.l"Itar1o sin haberse jlbllado por la segur1ad SOCial,
se les aplicarán las revaloi1.z.aciones ~ a sus pensla1es puedan
corre~r seg(n las normas que la 5egurided 50eial <:11cte J)al'a sus
pens1aúStas en cada :rr:mento.

La Car:p.WU.a acepta negociar la soluc16n def1n1tlva de la
problemát1ca de los J!lcWes Tkn1eos de a Bordo dude el ~to de su
jIJ:lilael6n en 1& ~rea hasta a,¡ j\bllac1én por 1& 5egur1dad. 5oelal.

AV!NXJ Y la Secelén S1nd.1eal del SE01"V acuar'dlrl crear \ni. COllis16n
Pari taria de Trabajo q.JI! estu:lle a fonde la problemática que pre~ta
actualmente 1& atipia 51tuaclén de jIJ:l114:ién de los 0!'1clales Técn1cos de
a Bordo.

Esta Con151ón elevará. l!IUS resoluc1ones a los'Orpn1S11)S O!'iclales
COlpetentes en la búsqueda de soll.C1cnes ~ mejoren).a s1tuae1en actual.
Entre otros temas especificos a estu:11ar por esta Cc:m1:s1ón :se incluirá la
:situlllción de la Reserva y 1& consecucién de la jJ.b1laciá\ e<:n plenitud. de
derechas a 1& edad. de cese en ~lo.

Aquellos Oficiales Técnicos de a Bordo en 3ltvacién de ~tlro

forzoso o VOllZltarlo a quienes la puesta en práctica de la rormat1va sobre
S1tuaclón o escala de reserva l"D les pueda ser aplicable por U'\ periodo
m1n1lro ~ 24 meses antes de su j\bllac16n defir\lt1va por la 5egUrldad5oe1al
(est1mada ésta en la fecha en que c~lan loa 65 afies o edal1 menor' que
pudiera establecerse pata La jJ.bilac1én cm plen1bJd ~ del"eChOs), podrán

,.optar por su pase a la s1tuae16n de reserva o aeogerse a la de e;<;cedencia.
especial. Fn este últ1m:l cuo percibirlan ce. 4 CorpefIia 1.n& qílJl.tidad
~toria por 1.1"I& sola ~.

se aplicarán a: Argentina, Bélgica, !..lJXembUrgo, México, SUiza, Grecia y_.se aplicarán a los pa!~s siguientes: Austria" fil1¡:l1nas, Francla. Per(.¡.
Italia, AlemBl"l1a, ~landa, canadá. CIba, ~lica OCIl11n1eana, Suecia,
Venezuela, nnJ.and1a, Costa Ríca, Brasil· Y D1nanarca.

La e1~ can1s1én podrá a:ordar la lIO:Üficac16n de las s1tuaclcnes
def1n1da.s "Reserva" y "F.xcedene:1& Espec1al'· Y SJ. pos1ble sust1tueUn por el
:sistema que s1gUe apll~ actualmente.

En tanto pers1sta la s1tua::lá\ de falta de cobertura por la
SegUridad. SOCial a los OfiCiales T!cn1coa de a Boró:l entre 60 y 55 afies. la
~ :se hará car¡o de ~ los ¡astoa de a:51stere1a san1taria c¡ue
prestarla la 5e¡ur1dC Soc1a.l a <:11chos 0!1c1ales Técnicos de a Borde y ¡fJS
beneficiarios.

D. 95 por 100 •.•...•.•...•.••• $15.76

S1enó:1 de apl1caciOn a los paises que siguen: Irlanda. U.nJgUSY, Portugal y
COlartlia.

E. 80 por' 100 . 513.29

De acuerdo con lo establec1do en el capitulo cctavo, articulo 132,
de este Convenía, las aportaciones del ¡ropo de Oficiales Técnicos de a
Bordo serán de 134 poetas por O!lcial Técn1co de a Sordo y mes.

La Cat;lai'\ia contr1bu1rá mensualmente ca'! Ul"'A cant1dad 19ual a la
aportada por los Oflciales T6cn1ccs de a fordc.

Asimisno, se estaDleee ur.a cotizac1ón por los Of1eiales Técr-.1ccs Ce
a Bordo a la Asoclaclón de Padres de M1nu:svá.lieos 1e la C~a AVIACC... ce.¡
134 pesetas por Trlpulante y mes.

A N E X O ~ 4.1

!CI'A.- Los paises que r'CI tenpn U'\ 1nd1ce estal:lleeido, se le3 aplicara 1&
b&s1ca.

Uect1vidad.~ 1 de Enero de 1988.

A N E X O P 4,llI

DIE'!!AS POR~

'I'RIPULANl'ES OFICIALlB 'l"!CNICXIS DE A iDlOO

=
0= POR
llEST-"""'MCS

N A e r O N A l. E S .•••••••••. 3,632

EXTRANJERAS

A. Bi.s1eo ..............••.••.•• 552.26

B. 125 por 100 .••••••.•••••••• ....08
CCMIDA CENA

(1/2 DmA) (l/2 DIETA)

se apl1carén a lo4 pa.{ses s1guientes: Austria, F1lip~. F~1a, Perú,
Italia, Alemania, I-blancla; Ccnsdá, Cl.Ca, ~l1ca Dcm1n1csna. Suecia,
Venezuela, F1nJ.an<11a, Costa Ríea, Brasil y DiNrMrea.

la! cuantias citadM: serán de apllCa:i6n a los s.1¡¡u1entes país~s; EstAIX)S
Uúdo$, Puerto Rieo, ?aises de Mriea Ecuatorial, Arabia Sau:U, J<u;eJ.t,
Eln1ratos A.nJt¡es l.h1do:s, Egipto, India y Japón.

N A C ION A L E S ,...... 2.342

EXTRANJERAS

A. Básico ••..••..•.•...•.••••••• •.••• • $21.44

2.342

$21.44

C. 112 por 100 ...•...•..•••.•• $59.20

B. 125 por 100 ••••••••••••••••••••••• 526.80 $26.80 O. 95 por 100 . $50.22

~ C\lélf1tLu eltaeIa:s :serán de apl1cacl6n a los s1gu1~teSo paises: E.stacIos
UUdos. Puerto FI1eo, Paises de Afr1ea Ecuator1al, AraI:lla 5auc1!. lO..loIait:,
Etn1ratos AraDes t.h1dos, E&1Pto, India y Japón.

se apl1carán a: Argentina,' Bélgica, ~, México, Suiza, erecla y-y.
E. 80 por 100 •.••••••••••..•••
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.¡•,, tcrA.- Los paises epa no tal'WIn tn 1nd1oe establecim. 88 les ~l.1.acará 1&
bU1ca.

ECeet1v1dad._ 1 de Enero da 1988.

ANEXO Nl4•.IV

~ l'<Il RIlSIlECIA

!RIPI:LMaD CFICIAUS !!IXDX6 tE A JDIX)

"

:

lfACIONALES •.•••••••••••

EXTRANJERAS

A.. Bíis1.co ••••••••••••••••••••••

B. 125 por 100 •••••••.• 0_•••••••

2,692.

....92

156.15

La~a 1lWitendr'á las actualea l"Crmu sobre VeatuaM.o en lo Q.Je se
reC1ere al túnero di! prendas para cada espec1alidad., reae~ la
facultad di! 1ntroóJcir cu.ntas llKX11!'icac.1cnes eatlDl más~~to

a 1& hechJr&, color y demás cara::ter1st1cu de le. I.Iúro~. .

Los 't'r1.¡:lu.antes ree1b1rán W prendas o bien, en sust1t1.r1én, las telas
para'la C<nt'ecc1át de las 1111_ ellpreSldu a ccnt1.fla:1át.

UUfonne da 1nV1.erno •••••.•••••••••••• 1 aro
UUforme da verwo (ha t~rsda

~ 3ai'1os
4 c.'ll1sas blirlcas 1 afs=l
2 pares de zapatos •..••••...•.••.••••• 1 I/Ih:)

5 pares de ealcet1neS 1 ai'tJ
2 CCIrt:l&tas 1 año
1 JOrnl 1 ai"c
1 cinturtn 2 a"loa
1 maleta S anoa
1 C&l'tl!ra 3 a"tos
1 DIlet1:"I. de~ ••••••••••••••••••••• 3~
1 cuadOra 2 añ:lS

Se apllcarin • los pa!ses s1¡u1entes: ABtrta. Filipinas, Flw-c1&. ~rú.

Ital.1.a. .u.ea.ru..a. Rlla1da. Carw:Iá. 0J::la. Rep.:bl1ca Dcm1rJ1eana. Suacla,
~la.~. Costa R1ca.. Bruil Y D1nlBarca.

las CIa"ltias citadas serin <ie apl1cc1.6n ti. los 31aU1entes paises: E;.$t8ó:ls
tb1cbs. Puerto R1eo. Paúes de Atr:1ea. F.clator1&l. Anlb1a S8u1!. ~t.
!lll1ra:b:ls Anrbes U'\1.dos. Ec1Dto. Ind1a y Japén.

C. 112 por 100 •••••.••••••••••• S50.3J.

La eatCec:c:1én podrá hacerx por los sastres dea1gnaa,s por la Ca!:paMa
o por los que el Tr1¡:ulante elija, en CU)'O caso, 1&~a fac1l1t.ará a
los 't'ripultntes los vales por el precio tot;a1 di!- La. ca'lfecc1át, f1Jaó:I por
loe aaatrea. des1¡nBdoa por .la ~&.

CcnJ!,.nteente por 1.& BrQrua. y 1& Representac1á"1. de los Ofic1.&les
1'écn1cos de a Borde, se ccnsiderará La problemát1ca. ¡eneral del vestuario ÓlI

'"'" ."..,.

D. 95 por 100 •••••••.• _•••••••• $42.67

se aplicarán a: ~t1l'Ia.. 8Ug1.ea. ~. Mb1co. Mu., Ccec1a y_.
ErectiV1dad.- 1 da Enero di! 1988.

rmA.- Los paises q.J! no. terp'l U\ 1n:11ce establecido, se les aplicará, la
básica.

E. 9:) por 100 135.94
l. Los Oficiales Tkn1cos '1e a Bordo~ sollc1tar SJS vaca:::1cres anuales

8\' \Z\ per!oa:l de 30 d1as CO'It1..""J..l8dos o !Xls de 15 dias.

2. Los dias de ~1tn se ¡;.oá'án solicitar &I.IIIJlándolos a .los perlCÓ)S
de wcac1a'les an».1.ft. d1st'r'Jtána:l10ll dentro del mes en que se aaig:ll!n
las ...-.:8Cicnes. En el caso de que m tuera p::l81ble. se d1st'rutarán ·en las
fe:hu ~ se ~rden 8\ ceda ft'OlWlnto, ccn el interes8do.

3. Son VIlCal:i~ wll.ntar1as aquellas que se d1st'rue.t en los ~rlodos

aclicitados po%" el Tr1pul«1te.

SOn V8:a:iams torzosu aq,Jellas l:p! ., d1a:trut.l. en perlodos dist1.n1:oe a
le. acl1c1tadoa.

Las a,¡¡nti_ c1tadaa aerán de apl1cac1Ó1'\ a los s1gu1entes pe.1se:s:
ltl.1doa. Puerto R1.co. Paises de Atr1ca Ecl.ator1&l, Arabia Sau:U..
&d.ratos AnIbes UUdos, f&1pto. Inc11a Y Japélna.

Se aplicarán .. los paiaes s1gu1ente5: Iustrta, f'U1p1na.s, f"l"an:1.a., Perú,
tta11.., Alfllla\1.a., tb:t.1da, Ccvdi., Oba, Rl!p(bUea Oon1niCNla, Suec1a,
v-zuela, f1.nlM'da, Coeta Rtea, Bru11 y 01:wlare&.

ANEXO N- 4.V Ccn el fin de <Pe el 0(1c1&1 Téen1eo á! a Sordo pueda orprtizar sus
~1cI"IeS, éstas dar8r'l canienzo los dias 1 Ó 15 del mes en cuest1át, ca'!.
la eEepc1á"1. oeu1a"11lda por acople de l1nee. del mes a"l.tertcr. procurando
la~ en. tod:l caso con!'ecc1a"lar laa ~100es para CU!9l1r ea'l
este req..ú.Sito. 1fd,)as par'"-.es podrán acordar el ean1enzo de la:!I va::a::1ones
en d1aa distintos de los ~onados.

4. Los 1'r1pulantes ¡:lOdrÍlr'. di.sfrutar U1Il de las ~ q.¡1ncenas de vaca:itrJes
en. Q:)s traccicnes no 1.n!er1o!"eS a 7 dias. en el ca30 de QUe tal
poaib111c*1 sea 2IJ.tor1zada por la Flota co~ente. Este
!rlICC101"llEl1ento l"C ~ri po$lOle en loa periodos de vacac10'leS !orwsas.

El. dis!rot:e de e$tas frscc1cnes no podrá alterar en nirlgtrl caso 10$
perlodos !o~ as1~ a los &más Trip.¡lantes.

S. En la as1glac1ér. de los ¡;>edoOOs de vacac10nes sol1citadas se dará
prioridad. a las petlC1crleS de Xl d1as seguidos, derrcro Ce las
pos1t111daáes de las floT.as. sobre los solicl~ por q..U.nc~.as, y a
éstas sobre perlodo$ de i.nt'er1.or lia'ac16n.

6. C8da Trip.;.1.wlte. en t"I.lmO ~ .su Flota., pedirá ~ de S,JS ¡:.e.-i0cb5
~ durwl.te el vexano ca». dos anoa. Se ent1ende, a estos efec':O.S.
carc ~~. el t1~ entre el 15 de jl.nl.o el Xl de sept:iettJre. :.a
sec:tznC1a '¡tenw.t1va actl.lal ,., se m:x11ficará, Ca"! la entrada enfV'$r de
estas normas.

al Destacarert:os

S31.72

1.900

S35.S3

EXTRANJERAS

8. 125 9Ot' 100 •••.•..•..•••••••

NACIONALES

A. Bia1co ••••••••••••••••.•.••.

C. 112 por 100 •••••••••••• ~ ••••

E!ec:t1V1dad.-: 1 di! fhero da 1968.

t. SO por 100 ••••••••••••••••••

tmA.- Loa paises !pe n)~ ln 1n::I.1ce l!'Stablec1do, 8e l~ ~ll::ari. la
l>M1oa.

5.1er'lcb de aplica1én a los paises que sigUen.: Irla1da, UN¡UllY, Pol"":Ugal Y
Colaltl1a.

l. Los Trip;.lMtd en S1t1.l8Cl.oo. de din~to no tendrán derecho a ~ se
les :-espeten. los peclOCk:lS vt:lll.ntar1os de _vaca:1.cnes aa1¡naDos m1entru
cUre esta s1tuac1é:n.

2. En -:aso de co.1rlc1d1r U1 d1t~1? t.nto forzoso eam 'o'Q11.n:tar1.o, con
IZI periOÓ) de '.I'aCE1~. tanto fot"'ZOSO CQ!I) yol:.ntar1o, tendrá i'riortCaá
el~.

4. Los 'L'r1~tes a los q.¡e se .~ l',aya asianadO. dursnte el destaeanento,
por necesidades de ':a. :;'¡J..:;,.. va::aclones w1lZl.tarias o t'or¿.~, no
pernerán la ecn:!1ciÓr"l. Of' ~UiIICadOS ó.lnnte el t1l!q)O (JZ dJren dC!\M

3. No ;:tIsta"l.te lo anten':>:" y s:. por necdidajes de la. nota tulle~ de
darse vacacioneS a >.n 1'r1.p.llante de-stacaOo. se atenderá pri!neM a las
pet1c1~ volln:tari.a5.

S30.13o. 95 por 100 ••••••••••••••••••

Se iplicarín a: Ar¡ent1n&. Sél¡1c&, ~, Mh1co. Su1za, ~1a y_.
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vacaclQ"1Os. excepto CIJIIl1Ó:) eo1ncl4a'l parcial o tot:almen.te cc:n el 1n1el0 o
f1nal1ZaclÓr\ del destacamento.

.lndepend1entm'nente Ce las puntua:ionee a.'1tes citadas, el Jueves,
Viernes•.5ábadc y Con1ngo Ce Semat1a santa se c::ll';lUtarán a razál. Ce ¡,n pI.Zl.to

por dia. y los de~, Nochevieja. N't::J~ Y Reyes, a razón de dos
por cia.

Las var::aciones anuales deberán ser :-oti!'1eaeu en firme con 60 ~.a.s de
antelación.

Estos eartl-1os deberá proc;urarse- ses\ realizados a los trtpulantes ccn
q¡.ánCenaS forzosas y en orden de plZItua:1én de !!*yor a menor. Si fueran
"I'Ol\Xltar1as, el~ peri.oa:> as1~ terdrá el carácter de forzoso.

N:l se :l.nclw.rán en el lim1te del 10 por 100 los ealti10s derivados de
enfermedad, de situac10nes de destacamento y de cmtIio de Flota Y
Especialidad.

Huta el 5 de N:Iv1edlre, la &presa reeib1rá de los Tripulantes l&s
pet!llJtas .:pe entre dos Tripulantes de la m1sna nota. y F.spe:ial1dacl hayan
acordado. la p!l"tlUta se- hará por med10 de tila papeleta t1rmada jXlr antxls
1ntel'eSalXis.

se pem1tiriÍn lu pernutas de los Tripulantes. sea cual tuere la
carw::terist1ea de forzoao o vollntar1o del o los periodos.

Les petmJta:s en nirl&Cn euo podrán alterar laa fechas de los per!odo.s
~ & los pet'l'lUtantes, debiendo estar loe lnteresados en 1& misna Base
en 1& fecha dal can1enzo del 4:I.strute del periooo pel'llUtlldo y ecntar Cal loa
m1,SlI:lS dias ed1ciooales de ~16n. En el cua de que el rúnero de dia.s
adic1cnales de ~raC1.6n tuera distinto, los d1as exeedentH no
pe-rn'J.rt;ables seran as1~ cUll'ldo las necesidades del setV1c1o lo petm1tan.

Tanto los ~t04 correspond1entes a <.:n periodo de V8Cacicnes cam el
dered'D de as1gnacién del tunD de verano se .1JI\:tI,l.tari a aquel Tri-pulante
que en \Xl pr1rc1p10 lo t\N1era as1¡nadcs.

Huta el la di! OCtl.:i:n"e, cada Tr1pul.mte tntereSllidO, hará llegar & su
Jet'atur"a de Flota. por med10 de ..... PllPtlota, los periodo de va:ac1ones
dltae8doe, ceda lZ10 de el108 con su orden de ~or1~ 1ndepend,1ent:e.

O) """"""""

Las p,ntuae1ones adqu1r1dU en las \o"8ICac1ones arll.l&l~. se~ a las
de los a'los anteriores el 31 de O1eil!lltlre de cada aro y serán expuestas en
p):ll1eo por cada Flota en este dia.

Los 'l'r'1p.UM1tes de rJ..llM) 1J"I&I"UO eh la plantilla de vuelo adquirirán
can:¡ PlZItuIlIC1én 1n1c1al la del '1'r.i.pulMrte de su~ y especialldal1 que la
tenga. más alta.

Los ~tes cp.2 earbien de gt'\.C)O o espec1al1dad o Flota arrastrarán
en $1 ruevo puas1:O 1& quI tuvierxl. en el anterior.

l. Ehtre lO$ d1aa 11 Y 26 de OCttmoe, la _resa~ y pondrá a
~16n de loe~ ..... lista por Flota, Cal 1& as1¡MC11:n de
105 per1odcIo de va:ac1«le$ a cada 1'r1p.áa\te, conteeela.R en baMI & las
sol1Citudes ree1b1du y a la p,ntIX1át quI ca!a U'lO tenp.

Los periodos ..~ quI no couea;xaldw:•• los sollc:1t81dos por 105
tr1pulMltes, se ecns1~ tOl"ZOllOa, a loa efectos COlle:s¡;;o::n:Uentu.
lOII per1odoe t'orzoeot¡.~ quI sea el mas en qJlt estén aa~,
no estartn penali:udoe por ~tl.a:1át al&m&-

2. Eh. los eurso.s de C8lC10 de Flota progranados antes éel 10 de O:~re, los
~tes ateetaOOs 5Ol1e1tatin sus vacaciones en las ll\1snas
eon::11e1a'1eS que loa ya pertenecientes a su nueva Flota.

Eh aquellos 0Jrs0s de CIrltI10 de Flotap~~ del 10 de
Octl.bre los Tripulantes a:t'ec~ por los m1S1V:lS elegirán ent:re los
periodos de vacad.onu dispon1bles en la ruJeVa nota, sin at'ectar a los
tl.JrMIS cen:ed1dos al resto de la Flota.

3. Los Tripulantea de nuevo 1llgt'eso pedirán sus vacac10nes normaJ.mente
cUE'ldo el hecho oc:urra entes del 10 de OCtl.bre. 51 ocurre <1espuI!s de esta
techa, se les mandará ca"!. caricter fo~.

e) PErlClHS

Del d1.a 15 al 3J de Nov1l!lltIre se con!ecc1a"lE1ni 1& lista de as1gnaciones
def1n1t1va an.al para loa Tr1p.¡J.arn:es, p,blicánóJ.. 1 pon¡énOOse a. S.l

d1spo.sic1én. N:l ~te, los 'tr1~ que no h1b1enn perll1ltado hasta. el
5 de N:Iv1e11t1re podrin sol1c1tarlo, y la _resa lo autorizará 51 ~ papeleta
se en:troqa Ca"l 45 d1as de anticipación &J. -tntelet del per!ooo pel'llJ.lt4do.

Eh cuo de ~esta neces1dad, la S'q)-resa podrá efectuar ~ios en
las as1gTlal:1onP.S, hasta ¡,n nBx1= del 10 por leo de las vacaciones anual~

de todos los Trt¡:ulan'tes. La ~resa eatU'Ú.cará ¡:lOr correo los cari:l1os al
Tripulante- af'ec:tad:3 Cal 60 d:!.as da antelacién a la fecha en que tenga que
dis:t'rotar el period:l de va:::a:1cn!S cad:itádo.

La no .recep:1én de 1& sol1e1tud en la Jefatura di! nota u ot1c1tla en
~en dele¡ue, dl!!ntro de los p1-azo& establec1dos, pem1t1rá a 1& Elrt:iresa
M1.-r~ 'las ~1ones. en tn:l o dos periodce ec:n el c:arác:ter
de t'6zoeo~

Aquel 'l'r1¡:ulante que desee ren.n:1ar a l.aa ...-.ca:iOM!" di! verano lo pOdrá
Ncer en la m1sl'a papeleta.

al_

O

12
6

••
6

O

12
10

••
O

O

,.,.
12

••

Julio, Ago.sto ••••••••••
Sept1l!1ltlre •••....•.•..
J1.n1o .; •••.•••••••••••••
~r1.1. Ma:yo ••••••••••••
Di:il!lltlre ....•....•.•.•
Ene~ F"ebrerc, Marzo,
Co:tubre y Nov1.emre ••••

La valora:16n de las vacaciones d1strutad&s. se hará aplicando a caáa
da d1sf~ la parte aHeuota del coeficiente del. rres a que ccrresponda.
y,5UIllIIrIdo al ~tal de los punt03 sei'\alados en el párrafo anterior si los
hl.biera. Eh caso de !'rI resultar l'imero entero de ¡:ul.tos se tarará el más
próximo por det'ecto o por exceso 51 la !racc1én es menor o mayor de 0.5
CUltoS.

Al Tr1p.¡J.ante que d1:s!rute de J.,n periodo de vacac1.cnes con carácter
forzoso, n;) le serin de apl1<:acién loa pultos que se establecen en este
apartado para dicho periodo.

S1. se el1gen en d:ls periodos de ~e á!as, los pu'ltos que se
devenguen en cada.~ no 5a'\ atC\JlUl.adoe, pareialmente Y se caJllUtatán al
t1nal de a'Io, no a!'ec:tandc;l & efectos de prioridad. en las pet1ciones del atIo
'" ounoo.

4) N..leYo Ingreso

La as1¡nac1á'l de los turnos de vacaciones <2 vennJ. _ tMU"'& los
Tripulantes de nueYO 1.f'l&reaO en 1& EaQresa, se repartirá da tal liOrna que
los tumos altematlvos anuales resulten taua:lft.

En caao de co1ne1l11r \Zl o..u-so. con t.I\ periodo de vacaclon=s. volt.ntar1as
o forzosas. la E\I1:)resa ,le as1¡n&ri. éste antes del 31 ó! Dieiembre. 51 r.o
fuese poSible, por .segulr realizando el CUrso, la as1¡nac16n se hará lo
arl.'teS pos1ble,~ ve:&: t1nall2;adO el m1S11:1, y S1eftt)E"e ea\ caric:ter torzoao.

!) Mandos S\.l)ertores
""

B) lUmIACICfi

Ca/el t'in de eonsegu1r tzl& rotac1ón justa del di.sf.rute de va::acicnes,
la p..ntuaici6n de los m1S1lOS se establece COTO s1.gUe:

Es.taS nonMSno serin de 'ClJ.1l?ac1l:n a loa .Tr1~tes q.¡e por
desi¡ta:1tn ex;lrea ae.-la O1rece1én General 0CI..¡)en clÍrgOa ae Miinó:l ~rior
en las U'ú.dacSes Orgin1eas correspondientes.

La 'pu'l.tulICién anJal a aculUl.ar será 1& media 11,l'1:anétiea 02 la Flo't& a
que pertenezc.,.. Este~ se oont1tlJará real1za'ldo con los plntea que
teniar\ al- finalizar el af'oo 1986. La ama t1nal •de pu'l.~ as! obtenida, será
1& que rtJa a t;o<k)s loa erectos euanQ) cesen las c~1as exptZstas en
el· párTaf'0 a'\ter1or.

g) Insttu::tc.res

O-Iando. a ¡,n 1nstn.ctor le co1n:ida su perlc:a, de vaeac:icnes con U'\

periodo pro¡rwnam de 1nstru::c16n, tendrá éste pr1or1~. Las va:ac1ones no
d1:sfIutadas por esta rwzén se as1gnarán en otras t'echas eon carácter
t'orzoso, s1n qua, en nUlglÍ\ caso, altere la pro¡rwnac1ón de vacac1a\es
establec1da para el resto de loa Tripulantes.

b) ResldeD:1a y Qest1m

Los ·l'r1pula'1tes en las 51 tua:1.ct"Ies de HeslZlc1& Y oest1n:l se re¡1rán
por los m1SIIOS pr1nc1p1os y por las misnas l'V)tmU que se eentlenen en 1&
presente regulación de ~1a1U. ap~ dentro del ~ de
Tripulantes de cada. ftes1dl!1nc1a y DesUno.

Al Tr1p.J1ante traa~ a las s1tuae1.cnes de An1dl!1nc1a Y de Destino o
a su vuelea .. la. bUi!t pr1rclP&l. se le apUcará 1& misn& B)l'\'lII. que mis abajo
se expone para el CIlICio dII !lota.-

e) Carrb10 de nota

Loa Trip..¡lantes QJI!' se 1rltegrenen ...... nJeYa Flota, se les situará
preferl!t'tternente en los 'tUr.'DS' Ó!'Wcaclcnes- de verano que tenP1. sino
tuese posible, se red1str1bJ1rin los -tumos entre los pranoclonaó::ls. :siendo
el OMen de pre!e~ pata elq1r el de menor a lIlIG'Or pu:l.tua:::16n.

S. E'n el' caso de co1ncl41r t.I\ destaeanento torzoso ca"!. !Z'l tumo de
vacaclcnu VOl1Zltar1as de verwc, se le volverá a a1¡nar 1& qu1n::erIa de
vacaclcnu dentro de esta teq:Ior8da de venInO, antes de eanenzar o
después de !1.naliz&r el destacanento, teniendo, en este caso, el carácter
de vaca:1ones forzosas.
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la rerulCia a lZl destacamento vollZlta.rio ya asignado no poC,ra
etect'l.lar'Se ~ Cel plazo !llÍJ'Um) previsto COOlO p.reav1so para ,:a1
de:stacanento.

env1acb forzoso de nuevo mientras haya en su miS!&, nota alg(n ofic1al •
T=uco de a Bordo que haya sido !Ot'Z050 menea veces que H. En el caso de
que l1ay¡!n SiC» enviaóJs. 19ual rimero de veces, le correspcnderS de nuevo a
aquel que lleve _ tienpo sin ir destacado !Ot'Z050.

ClJando.en·el miSO OrA coincidan en su COll1·enzo dos o más destac~toS
tor'%OSOS, se concederá la posibi11dad de eleceién a loa tripulan':es que
deban desplUerse' destacados en !\n:ión de la mayor antigUedad técnica.

D)_

Podrá pernlJtal"Se - cualiuer deJJ~ forzoso (ne ,~i> los
vol\.ll.t&r1os). La penll.J.ta no ~~;,.~~Ju1c10 para terceros.

En todo caso, 1& reaJ.iza1ln del destacamento forzoao le ar~
adJudicado... etectos de rotacién de tumos, a quien lo tlNiera a:sl~

1n1c1almente •

La preferencia para ln destino w~ dada por la mayor snt1gi.\ed&d.
técnica.

Loas situaciones de destacanento de la ~talidad de lrla flota a pu"lto o
ptntos fuen. de la base principal, serán ccnsideradas COlJ) tonases a ~
los efectos.

BüE núm. 145

El periado Ce vacaciones. lZIa ">'eZ canenzado, podrá intem.J!\'lrse a
instarclas del 1.nteresa:b lnned1atanenee después di! declarada U'la etl!e~

o accidente. cuyo tratamiento se acred1te"CQ'IW;) necesario en ó:m1ci1.l.o o con
internamiento en cen'tl'o hospitalar1o. Pwa ello remitirá 1& cer-tlficaci6n
just1tleatlva correspond1ente. La fra.:el6n de1 periodO 1:rite~ldo por esta
causa la ct.sfrutará por de$1~lÓ"1 de 1& Errpresa antes &tI 31 de DlclS!tll'e.
S1 no !\.lesa posible. por eont1rlJar en tal recha en 51 tua:i6n de Baja, lo
hani 1.rmed1atanente después de la COIIU'\1caclál. de su restableQ1.lrl1ento. La
t'race1érl de este llDdo d,1st'rot&da tendrá el carácter de !'Orwso o vol\.r.tario
qua tenía el periodo.

d) Vbl\ntar1os

Para los periodos solicitados l1b~te por el Tripulante, tendrá
prtor1dal1, el .Q! menos PIZltuecl6n. y. en caso de ser ésta. igual, el
petlela"1llt'1o lpl tanga. tl*yOr antiglJeda:1 et'«tiva en la !\n:16n.

e)'~

Para los tumos t'orz.oaos se darlln las V8ClIClcnes teniendo -en cuenta. la
p,ntuecl6n de qyor a menor. A tal efecto se formará \ría lista. de los
Tripulantes ~ no tqan~ periodos vcll.ntartos. tstaS as1grlacicnes
se haráne~ cm 1& primera~ de enero;

En el caso Ót que -~ Tripulantes tuviera'l el m1.sIIo timero de pl.ntoa.
se le ..~ pr1mero al de ma,yor rimero de orden en ttl eea.l.at6n..

Ca!D~a de lo anterior, no hay n8lá q..¡e ~leda enviar a ln
Ot'1eial Técn1eos de ~i<roes torzoau antes que otro q..- tenp. más ~oa
que aqJél, síll!llltlre que -.las ~lGneS dU _ de ~r p.ntt.acién Jte-l.
.voll,Z\tar1aa.

··~

.',
•

o..x5o los perioclcs tueran rorwaos. se as1¡narin por q.J1ncenaa
sepatad&s earo lllÍn1JlD por aatto qu1neenas de a::t1Vida:1.

~
¡·.,

AJ __

_ Todo 1'r1pulante t1en& derecho a selle1tar ~tae8IlJ=nto, res1denc1a o
des<1r.o.

_ 0JBncb razones técn1cas 1ntlidan a 1Z\ Tripulante ~ tna vaca'tte de
destacamento, res1denc1a o dest1no, le aerén CQlUú.ca1u por escrtto por
el Jete de Flota..

_~ se tengan dlda.s "a priori" sobre el tiefll)O a permanecer en la.
situar::1én que se oterte, se cons1derará en todo ca.so cem:l la de !!lis larga
dUrac1ón, s1 b1en a etectos de dieta, consideración y PIZ1tuae16n, $JI!'

tendrá en cumta la duración real de la 1fl1S!l& de acuerdo- cal. loa 11m1tes
de t1el!PO establecidos en 105 articulos 51, 52 Y 53, ab<:nindose al
Tripulante las d1.terenclas, .si las hubiere, entre las dietas e
1ndarnizaciones perc1b1das y las que real:neote co~.

B) Pet1c1cnea

_ Las Flotas otertarán por escrtto, con la~ antelación posible y carc
llÚn1lI'D quince diu antes del· preaV150 que corresponda, los tu..'"TlOS de
<:z:sta:amento, res1d«lc1& o dest1l'c d.1sponibles.

_ r.os Tr1pulantes que lo soliciten vol\.ntartsmente, harán llegar su pet1ción
a 1& flota cano lrI!n.1:ro ocho días antes del preav150 correspond1ente a la
51tuaeiál otertada,

A partir del. 1 de Enero de 1986. en las c1r'C:\WJtanciaa y cai.d1cicnes
que !le es'Qblecen en el ~o. siauiente. la Co!paiUa ab:lnará Ion
~l~to $Obre lo abclnIdO por la seaundad. Social Necia"l&l, en caso de
ente~. huta el tope del 100 por 100 del sue1dc base • .mtt&tJedad en su
cuo. pr1m& por ruón de viaJe ~1Zada Y plus Can1l1ar cuand:)
COI'nIspcnda, coste. de Vida, dieta _de destae-.nto. res1denci& y .t~ en
su cuc. papa ~rd:lnar,laay páp. deci.erre. de,,,ejerc1c10, asi;,CCIl!O las
gratU'ieacionu q.JIt. -ca:!. <:C'áí:~ter~ o pactado,· se abc:nen a Ciáa.~
laboral, a loe otlc1ues Técnicos de & Bordo q.:e se encuentren· en dicha
:s1tl.8c16n.

A eteetoe del pqo del~to se &:st1n¡U1rá. entre enternedades de
más de 14 d1aa y huta 14 inc1ulJ1ve. En el primer cua. 1& Q::lq:)aiU& abonará
el o::lq)lemento deadlt el pr1mer 41a. de ~nnedad.; en la de menoe de 15 dias.
el 1q)orte de tal CQq)lemento que wnedPQlw:nera a loa pr1merOS Siete~
$JI!' destinará a la Asociación ~ pedrea: de M1nuIsVáUdos de la Ca!paiU.a
AVIJaJ.

La ",nona a 1& que se apllQU& esta not'lla verá actualizados sus
ennlunentos en y ccn cualquier mejora que afecte a los corx:eptos men:ianados
en el pé,na:to anterior, paetados o q.e se pacten. en lalÍled1da y m:mento en
que se aplique a loa d1st1ntoa gI'\.1:IOa.

[)zante el tienpo que dure 1& 1n:apcida4 laboral transitoria y hasta
el alta. o hasta que el Tripulante pase & re¡¡1rse por lo previsto en el
RegL.hento del FQ"Ido Social de Vuelo, las personas que se en:uentren en esta
Situación perc1birán el carplenento preciso paI-a que. l.Z1.1eo a lo ¡>er'ei!:lido
de la Seguridad Social Nacional Y Mutualidad. en su caso. obtengan el 100
por 100 de los ccn:eptos y cond1c.l.cne:s espec1!1cados en el párrato primero
del articulo anter10r de este Anexo.

C)~6n
Articulo 3. raMAS o:M;NES

La pr10rtdad para a:s1t1r vol\.ll.tarianl:nte a un destacamento o re:s1dene1a
por parte de los ot'1c1ales Técnicos de a Bordo,~ detenn1.nada por el
nüDero de ordl!n en que se encuentren $1t:uadoa en la llsta que a tal etecto
$JI!' ccn!eec1a1e.

Esta lUta incluirá la 'COtal1dad de 1& plantilla de Oficiales Técn1.cos
de a Bordo, y el l'ÜI'I!ro de orden en ella vendrá daá:l por el nútlero de plntos
de menor a lIB,YOr, que c8d& tn:l tenga al Jl .de Qb:1~, de 1979. A igualdad
.2 p!ZltoiS tendrá menor !'Úllero de orden quien ten¡a mayorant!gUedad técn.1ca.

Eh lo su::esivo, los Of1ciales T6cniC-9S. de a Bordo de rJ.JeVO l.rlgreso
serán c01oeJldos al t1nal de la lista del miSl'Cl d1a~ t).~ COllO el de su
ant1gtiedad técnica.

Q.andc: al¡u1en sedospla:::e por IlOtiVOS de destacamento O res1dencia,
perderá. su posición en la lista y será' colocado al t1r'.aJ, de la misna el
m19llO dia de &1 re1ncorpOra::iál a su base habitual.

Si se reincorpora'!. varios otie1ales Téaucos en el m1Sl'O dia
::a'lServat'lÍr\ el miSlJ:l orden rela't1vo que ten1an anteriOnMnte, con
independencia del ti~ que cada U'1O haya esta:b ~lua:1c.

51 alguien :se- re1nc:orporara el miSlV) d1a que ln Oficial Tée:úco de !l

Bordo hace su primer ..",.10 solo en la COrrpei'lia. será coloca» por delante de
éste en la lista de deaucsmentos y res.1den::1aS.

r.os desp1azarn1entoe forwsos $JI!'rán ctb1ertos por aquéllos O!ic1.ales
recni~ de a Borde de menor 3I'l.tig\ledad téen1ca, pero nadie DOdni ser

al Para per'eib1r las cantidades earplementar1as prevista en las presentes
nomas. el personal deberá presenta:" en ti~ y forma los parte.!! de
baJa. contlt'!llWtClá'l. y alta de asistencia~a de la Seguridad Soe}e,l.

Cuando la asistencia san! tar1a de la Seguridad Social entendiese que l"O

procede la baja en los casos que pudieran presentársele. 51 el... Servicio
!4kI1co de la~~1rlase que las. c1rt:~iaa que con.:urren en el
1'r1pu.1ante le .!.nl'iden prestar se~ciO$ en vuelo. exter'Jderán los
~entes partes. que tendrán. a eteetos de Seguridad Social
<;arplernentaria, el mism valor que los partes o!1c1.ales de la asistencia
san!tar1a de la Seguridad Social.

CIJando los servicios Médicos de 1...~ est1.lnen que el personal"
afectado debe QUedar l.rlcluido en loa~ Al Y B) JU'\to 2, del Anexa
ni 2, del Conven1o. deberán especificar con::re~te esta cir'CU1S'tan=ia
en el parte de baja.

b) t.a percepciá'l de las cantidades ~lementariasprevista en los articulas
anteriores, estará en cualquier c1t"C1.n5tan::ia ~tada. a que el enfermo
se saneta en todo a las nomas establecid&s por 1& asistencia san1 tar1a
de la Se¡ur1dad Social. en orden a controlar la permanencia en su
danic1110 en loa casos en que no sea expresanente autorizado el traslado
del enfermo por el órgano all.ld.1do.

En aqtJl!l1oa casos en que la baja proceda de los Serv1cios Médicos de la
~a. el ocntrOl será ejereid:l por dichos 5erv1c1os en los ténn1nOS
exp~ en el párTat'o anterior.
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d) AV!NJJ podrá establecer expres8ll'lef\te con dicho Sindicato lo que considere
oportlZle para el mejor entend1m1ento entre el m.1sm:;¡ y la E'llpresa, de
acuerdo cm la le¡1sla::ión vt¡ente.

e) }.VIX:.O rec~ a la Secei6n Sil'ld1.eal de SEJ:JrV en la B!;lresa Ccm;:l

1.nterlOClJ.tor exclUl!livo. en la actualidad, en lo referente a los a::uerdos
y cortVl"'n1os colectiVOS del" Gr'4:lO de oticiales Técnleos de a Borda
especialmente, ~ lo que se dertve de la interpretaciá1 y a;¡licacitn de
este Convenio Colectivo, en ruén a $l nivel de 1Iq)lantación en el
refertdo colecttvo profesional.

Artic-.Jlo 2.-

Los ~resentantes de los O!'icWes Técnicos de a Bordo ~
carpeteneia en totb lo relacionado ccn la apUcación del Ccnven10 Y su
curpl1m1ento. Estu tu1ciones podrán efeotl.lar'Se conju'ltanente con la
Representac1ón de la ~resa, en la materia y árDito correspond1ente, 51
!\Jera necesario.

La.~a nct1t'1cará a los Representantes de los oticiales T6enicos
de & Bot'l:SO. el Organo de la. misna que sea designaQ) al efecto de resolver
CQ'\ dichos Representantes, CUlM'ldO tuese- neeesarto, las cuestiones en que
h1biera ca'ltroVers1a en relación a lo aqui establecido, sin perjuicio de lo
atribuido a 1& COI\1siál de Interpretaciá'l.

Igualtnmte, loa Representantes de los Ot1eiales Tbieoa de aSordo
colaborarin espeeia..lsnenU" con 1& 01recei6n en la vigilancia del ~llm1ento
de las normas de trabajo Y descanso y en los t:urnoa de se.rv1cios mensuales,
y deberin tener conoc1m1ento prev1arneote &o SJ. ejecU:l6n de las siguientes
mater1a$:

_ Tumos de vacaciones.
_ Aotacia'tes ce De!ltaeanentos, Residencia y Oest1.no.

~1m.1sn;:), r-eeibirán nJtificación acerca de las sanciones !ll.IY graves Y
despidos q1 afecten a los Oficiales Técnicos de a Bordo.

TOr:Y ello sin perjuicio de los dispuesto eft la. leg1.s\aCión,.vigente.

Articulo 3.-

Fl.n:1onará en el. seno de la ~a \ni. Carú.:s1ón de Interpretaeioo
c~t:a por igual l"JÚnero de Representantes de .1& EIlpresa y ce los
O!'io1alesTecn1cos de a Bordo, quienes tendrán acceso a la á:lCUl'oentaeién
sobre los temu a tratar por la. can.J.s1Ó!\.

La Representación °de los 0!'1ciales Técnicos de a Bordo estará integrada
por tres oticial.es Técnicos. desi¡rradOS preferentemente de entre los que han
int~do en la deliberación del presente O::nven1o y por el misno
procedimiento.

Los Representantes ce la~a estarán designados libremente por la
Dirección.

Stn par,1U1cio de la~tene1a"de la Jurisdicei6n Laboral y de lo
establecido en los art1culos precedentes de' este Anexo, la Can1sión de
Interpretaei6n tendrá ccnpetencias en aquellos temas rela=ionadoa con la
interpretac::iá'1 del Convenio.

La can1si6n $lit reuürá nJrmalmente cada lI'l&S. s1n perjuicio de celebrar
otras reI.I'l1ones s1~re que lo requiera la urgencia o necesidad de las
mi~.
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SI, como consecuencia de Lu gestlcnes que ~!ecti;e el Serv1eio :-léd1co de
la ~. se eemostrue que f:l 11ctamen del f~ultatlvo de la
asistet'leia san1tarla de la Seaurtdad 50".:1&1 careciese de justl!1eación
t"eal, tendrá derecho la Co!l*l1a a re1nte¡rarse de lu canu~

ca.:le¡pentat'tu abonadaS.

fl'l caso de destacanento, residencia o destino, el Tripulante que deba
re1..neOrporarse a su base, dejará de percibir 1.& corT'eS¡lClnd1ente
gratl!ieac.lón y se aplicará en S.l caso lo ;¡rev1!rto en el párnto 2' ~l
articulo 111 del vigente C:lnven1o.

.::) 51 se trata de U1 l!If:cidente de trabajo Y se pretend1e:a 1nten:ionadanente
recibir la asistencia en eentrae SM11tar1.os o por médicos di.:5t1ntos a
aquellos asignados por facultat1vos de AVTJD:J. o sus col8borsdores. la
Ejl~)f·.!sa abonará exclus1vamente el 1n¡)Orte tanto al centro asistencial
caro al !'acultativo, valorado por. el Se.rv1cio Médico de la ~a. a
tenor de las taro!!as para los accidento de tnIbaJO.

d) La~& estudiará 1& pos1bUidal1 de que Las per5a".&S en situación Ce
baja por entennedacl o accidente perciban el conjl,nto de sus ern:¡lunentos a
t~ de 1& Eq)resa. resareiénclose ésta directanetlte de Las prestal::1onei!;
de 1& 5epidad Social. Esta 51tuae1én cesará ctar\d:) Las personas en
situación de baja pasen a reg1rse por lo prev1sto en 81. Fa'ldo Social ce
Vuelo.

.....", ...

CUalqJ1er <.ttspostc:ll:n CClq)lementar1a en OMen al clr!qool qI.lII se pueda
dictar, se saneteni prev1.amente a 1& representacién <1e los 1'r1pul.a'l.tes
Oficiales Técnicos de a Bordo y de la~. para su. aprcibc11:n.

En caso d8 en:!enMdad sob~Q¡ al Tripulilt\te en loealldacl distinta a
la de $U residanc1a habitual, deberá sanete:rse en cada caso a los
controles establecidos en los párraCos anteriores.

5alvo que el !acultatlvo c:~tente de 1& A:s1stencia. San1tal"1a de la
Seguridad Social lo est1n.M ~rocedente. el Tripulante habrá de
trasladarse al lugar que :setIal.e el servicio ~o de la CCIllpaiUa 51 se
hallase en uso de pem1so y a la base pr1n:lp&l si se hallase en
s1tuK.:lén de destacamento, residenc:la o deat1no.

En los easos en q.» la ~a ordene el traslaO:l del entetm', los
¡astos que ocasione el m131lO, serán de cuenta de aquélla.

De estar disconforme el interesado con el dictanen emit1do por loa
Servicios MkI.1eos de la~, podrá saneter SJ. oaso. a. parot1r del 31 dia
de baja eont1B.lada s1¡;.11ente & la em1aién del d1etal!l!n~en 1& pr1mera baja
que se proa=- y en cualquier. memento en lu bajas suces1vas que 0C\JIT8rl.

dentro dltl ai"lIO natural. a. la Ruolu:::1én de U'l Tribu'lal Mid.1eo pres1d1do por
ln ~co deSi~ per el Colq1o arie1a! de Mair1d de antn los
cual!!1cados COft) espec1&l1stas en Med1e1na Al!raW.1t1ca. 51 8$ po.!l1ble. y no
1'ub1era ten1do anter10mente relac1ál cm el caso en cuestión. U'l Vocal
libremente eleg1do por el' Oricial Téen1eo de a Bordo y otro dlts1¡nadc por la
01recc1á'l. de la~.

Los costes que ort¡1.ne la. caust1tuc:i6n de este 1'r1bu'lal irán & car¡o
de 1& parte para 1& que sea des!'awrable 1& flesolu:::iá'l. qu& recaiga Y se
detet'lllinarán con arreglo a las taritu otlc1&les establec1das por el Coleg1o
de Médicos.

Si la Resolu:i6n tuera favorable al otie1a! Técn1co de a Bordo se la
resarcirá de los haberes que dejÓ de perc1bie.

'.

.!

J
1.,

lAS cantidadeS citadas se abonarán en 14 pagas.

1.- Los ot1ci&les Técn1coa: de a Bor'llo percibirán, con efectos de 01.01.88 Y
por el concepto de Pr1mI. de Responsabilidad las cantidades que para cada
trta de Las Flotas $lit ind1cM a cont1rlJaCioo:

J.- Todo Qfic1al réen1co ce a Boroo a quien la C:::tt';laiUa conceda la
Consi~ración a Grado Superior, dejará de percibir de forma expresa y
eef1n1tiva la PríJna que .se establece en el presente apartado.

40474.- ~¡nes

40.274,- ""mes

39.774,- ""mes

36.850,- ,"'¡mes

A-=

8-727

~747

.00-10

2.- ~ los caso$ de cese en 1I\<elo eS<:ablecidos en el .anexo n~ 2 por :-azOn. ~
pérdida de licencia. el Oficial r6en1co de a Bol"do ~ectadc acr"'!di tara
el 7. S por 100 de esta ?r1ma por cada ai\o Ce ant1gUedad técnica con !X
máx1.'lJ:l del 7S oor ::'00. Cu<!ndO el ce$e en vuelo sea debiec a accidente
laoaral $e aci-ed1 tará el 100 por 100 de la cantidad que se venga
percibiendo.

Articulo L-

a) AV1JDJ reca\OCe a SFtJrII y a. la sece1ón Síndic:al del~ en la~ ..
en los télftl1nOa. de los doc\.m!ntos de reconocim1ento suacrttoa" en SJ cita.
actualizados & los erectos previstos en el Estatuto de los Trabajadores.

b) Los D!leg~ Sindicales serin tres~ SEC1rV Y tendn!r!. las garantias y
facilidades que establecen la normativa y la práctica. vi¡ente.

La~ extenderá el reeor:oc1m1ento y garantías sind1cales al nírnertl
de Deleg9Q).s que con pCl$teriorio2d .. la fecha de este Corlwlúo se pu!""'-an
""'=-.
:urente la V1.gerx:1a del CorMm1o acepta otorgar tal recon:x:1m1ento y
garandas a q.¡1enes sean desj,¡Ndo:s por smrv mielltlros t1tulares de:
Can1.s1én negociadora del CCnven10 Colect1vo. can.J.s1ón MUta de
Irlterpretaciá'\ y gI'qlOS de trabajo creajos en ejecuc1én o desarrollo de
este Conven1o.

La ~a acepta. asimism. la ac:UlU1.a::ión de garnnt1as sÚ'\d1cales
total o parc1a.lmente. en triO o varios de sus Dele¡ados.

e) Igt:a.lmen.te. calX) Representantes de los O!'iciales récni.cos de a Bot"do
>:endriln las fl.n:1ones que para los miSl'PS se contienen en el presente
Ccnven10 y en la legislación V1¡ente para la representación de los
traDaJadores •
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13979 RESOLUClON de 9 de mayo de 1989, de /a Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 3.778/1988, inter
puesto ante la Sala de lo Contencios<rAdministratim de la
Audiencia Territorial de Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Sevilla se ha interpuesto por don José Manuel Zafr.a
Ordóñez. funcionario destinado en la Tesorería Territorial de la Segun
dad Social de Córdoba, el recurso contencioso--administrativo número
3.778/1988, contra la Resolución de esta Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social de 29 de febrero de 1988, sobre cobertura baremada de
puestos de trabajo _de la Administración de la Seguridad Social, y
Resolución de 28 de noviembre de 1988, por la Que se resuelven los
recursos de reposición contra el acoplamiento de la Tesorería General y
Territorial de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de las_ Resoluciones impugnadas, Que
sean titulares de un derecho subjetivo o de un interés legitimo y
aparezcan identificados plenamente en el expediente, para que compa
rezcan, si es de su interés, ante la referida Sala, en el plazo de los nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de mayo de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Articulo 9.-

fr¡ mat.eria de vestuario, se aplicará a los CfrV teqx>rales la nonllativa
establecida. para los fijos de act.iVidad ccrltinusda. con las adecuaci<'<'les que
procedan por NIZÓn de estacimalidad del pedodo en qJe prest8tl servicios
efectivos y teniendo en cuenta la ut1l1mcioo real de las prendas recibidas
para sucel¡,1.vas reposiciones.

Articulo 10._

13980 RESOLUClON de 9 de mayo de 1989, de /a Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contenciosrradministrativo número 3.961/1988. interpues·
to ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Sevilla.

Ante la Sala de lo Coritencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Sevilla se ha interpuesto por doña Ana Maria González
Escamilla, funcionaria destinada en la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social de Sevilla, el recurso conlencioso-administrativo
número 3.961/1988, contra la Resolución de esta Subsecretaría de
Trabajo y Seguridad Social de 29 de febrero de 1988, sobre cobertura
baremada de puestos de trabajo de la Administración de la Seguridad
Social, y Resolución de 28 de' noviembre de 1988, por la Que se
resuelven los recursos de reposición contra el acoplamiento de la
Tesoreria General y Territorial de la Seguridad SociaL

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de las Resoluciones iml""~Jn3das, Que
sean titulares de un derecho subjetivo o de un intel-':' legítimo y
aparezcan identificados plenamente en el expediente, para que compa
rezcan, si es de su interés, ante la referida Sala, en el plazo de los nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid. 9 de mayo de 1989,-El Subsecretario, Segismundo CrespO
Valera.

En los casos de dest:acanentos forwsos. el (Jf\/ terrporal tendrá
an.ualmente del'f!Cho a 1Xl billete gratuito II, de 1da Y \ftJf!lta, desde el lugar
en que se encuentre destacado a la base pr-1ncipa1 y regreso para su
utllü:aci6n dent= del Pé-r-!oQ:> de duraci6n del destecarnento. •

En las mater-ias no reguladas en las presentes nonnas, se estari a lo
álspuesto en los contratos de t-rabajo Y a. las Ca!U'leS de carácter _~Il'perativo
de la legislación vigente aplicables a este tipo de traba,JadQrP.-s•.

BüE núm, 145

Articulo 5.-

Estarán excluli:1os de la asignación de residencias y dest1.n.os
vollZl.tar1os, pero I"V) de loa destacamentos. si oien I"V) podrán optar a
:;;:.cuya -'echa de finalizaci6n sea ~Ster1or a la de vigencia ~ su

Articule 4.-

Articulo 1.-

se eaw.derar'á tnb&jador telq:)Oral al corl.trataó::l por tl~

determ1nado. en cualquiera de las 1lDdalidade3 de contrataci.6n que la
leg1slaciá'\ esplIi\ola perm1ta en cada m:xnento.

En aterclÓl:1 al caracter tetQOral de estos con.tratos, las vacaciones que
seore Xl días naturales puedan corres:por'llier proporei~ al ti~
trabajado, pr:x1rir¡ ser aJxnadas en la liquidación final que se efectúe al
term1m <2 los m1llm:lS cuando $U dJraci6n sea inferior a 12 lllI!SItS de trElbajo
cont1.nuaCo, Para contratos de duración igual o $lpeM.or a 12 mese:!. se
podrir¡ d1.s!'rutar dentro de cada afio natural los días que proporcionalmente
correspondan. que la Ca!;lat'lia astgnari en función de laa nece5i~ del
setv1cio.

Articulo 8.-

smNlA PARrE

REQ.IUICIaf tE: LAS 0HllCICIES IE.
UE cncwzs '1'!DmXS DE A f!tRXJ

<XII o:JftllA<O mo'CI!AL

Articulo 3.-

El reg1men de trabajo y deSCar'l$) de los orv con contrato tellpOral sera
básicam!!nte. el fijado en el capitulo VI del V1gente Convenio COlctivo con
las partlculart<3ades que se contienen en los arti?Jlos stauientes.

Los trabajadores qJe suscM.ba'l. ccntrato terr'QOral, pentlBJ'll!'Cerin en
periodo de p~ durante el miSTe tieqx> de trslJajo efectivo qI.e se exija a
los orv con contrato fijo de actividad Ca'lt1nuad& y con los m1~ efectos.

2. - Esta Pr1ma se abonará en 14 pagas.

1.- Todo Oficial Técnico de a E!ordD a quien la Cotpañia conceda la
Consideracllr1 a GraQ:l ~lor percibirá la Prima di!! CoyIntura que
figura, por niveles, en. la Tabla de Conslderaci6n a Grado ~rlor
(Anexo r. A).

Articulo 2.-

Dadas las pecullarl~ del tráfico aéreo, que constituye 1.& actividad
~1al de AVIJCJ. Y ten1endo en cuenta el carácter dl!' _concesionario de
servicio plbl1co de 1&~. el l1arratI1ento se hará de acuerdo con las
necesida:1es del .serv1cl0 y ~l1m1ento de las ~lcnes ex1&1das por el
puesto de trabaJo. -

Articulo 7._

5.- La pre:set'lte l"Onnativa deja s1n e!ectID cualquier- otra que sobre esta.
materia se httliera pactado con anterior1dal1 a esta fecha.

4. - W,s :l.!r;Xlrtes estipulados en. el p¡.nto 1 de este a;:lartado experi,r.entaran
las ~nca::iones que puedan acordarse entre los represerl"tantes de los
Oficiales Técnicos de a Bordo y la 01~cl6n de la~a.

Articulo 6.-

Las retr1b\.ricnes ~ica.s de los r:::rv ccn contrato talporal serán las
correspond1entes a \.n Oficial Técnico de a Bo~ en:uadr'adc en el n.1~1 7 de
la tabla salarial V1gente en cada nonento. CQI1)lenentadas con las
retrilJu::i<nes variables establecidas en Convenio partl l.n Tripulante de n.JeVQ

i.ngre50 en t\.rlción de la actiVidad realiUlda.

"

,.,

'i

13981
La incapacidad. te:!lXlral para la presUll::1án de selVicios efectivos de

vuelo quedará ~tada a la I"V)nnativa general establecida. para. 1&
situación de Incapacidacl Laboral Trana1tor1.a en Ccnven10 Colectivo. ~
incapacidad def1rútiva~ 1& CS"ICelacién deftnit1va de la relacién ccn
la ~a. 'I'0ó:l ello s1.n perjuicio del tratarrl1ento eeai:m1co y SoW11tario
qI.eco~ a la ~idar:1 Social en cada cil"C\Z\Stao:la.

La ~a mantendrá. la C<lbertlJl's de los riesgos daM.V8lXls de la
si tuaeién de fallecimiento e invalidez pet"ltWlente total para toO:> trabajo
bajo los siguientes criterios:

RESOLUCION de J de junio de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación el
Convenio Colectivo de Empresas de Ingeniería y Oficinas
de Estudios Técnicos.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Empresas de Ingeniería y
Oficinas de Estudios Técnicos, Que fue suscrito con fecha 10 de mayo
de 1989, de una parte, por la Asociación Española de Empresas de
Ingeniería y Consultoras (TECNIBERIA), en representación de las
Empresas del Sector, y de otra, por UGT (FEBASO) y ce OO., en
representación de los trabajadores del sector, y de conformidad con lo


